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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto-ley disponiendo que los 
planes de conjunto y los anuales de 
obras y servicios públicos, cori, las 
condiciones generales económico-ad
ministrativas a que ha de ajustarse 
la contratación parcial, formados 
por organismos autónomos que ad
ministren fondos mixtos, no podrán 
ser aprobados sino después de los 
informes del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y del Consejo 
de Estado.— Página 331.

Real decreto creando afecto y depen
diendo dé esta Presidencia, el Con
sejo Superior de Aeronáutica, con el

. carácter de Dirección general de di
chos servicios, con las limitaciones 
que se especifican, y que determi-

> nan el funcionamiento autónoma de 
los mismos; y aprobando el Regla
mento provisional de referido. Con
sejo Superior de Aeronáutica.—Pá
ginas 331 a 336.

Ministerio de Estado.

Real decreto declarando jubilado a don 
Miguel Maluquer y Salvador, que úl
timamente fué Cónsul de primera 
clase en Montreal— Página 336.

Ministerio de Grada y Justicia.

Real decreto nombrando para la Ca
nonjía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Ciudad Rodrigo a D . En
sebio Obregón Baile— Página 336.

Otro aprobando el pliego de condicio
nes para contratar mediante subas
ta pública, por tiempo de cuatro 
años, el suministro de víveres para 
los reclusos de la Prisión provincial 
de San Sebastián y su enfermería• 
Página 336.

Ministerio de Hacienda.

Real 'decreto disponiendo que en las 
redencic \es de foros que se reali
cen en Galicia, Asturias y León, 
durante un plazo de ocho meses, a 
contar para cada provincia desde la 
fecha de constitución de las Cajas 
provinciales de Crédito foral, se 
devengue el iynpuesto de Derechos 
Reales que el acto haya de satisfa
cer sobre la base del capital, precio 
o valor que las partes consignen en 
el documento mediante el cual la 
redención se realice.— Páginas 336 
y 337.

Otro disponiendo que todas las ofici
nas u organismos de la Administra- 
ción, aunque se denominen de ré
gimen autónomo que ejecuten payos 
por obligaciones a ellas encomen
dadas, descuenten el impuesto del 
1,30 por, 100, que ingresarán en el 
Tesoro.— Página 33.7.

Otros fijando, para los efectos de la 
imposición de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobi
liario, en las cantidades que se de
tallan, los beneficios obtenidos en 
los ejercicios que se mencionan por 
las Sociedades españolas y extran
jeras que se indican.— Páginas 337 
y 338.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo se forme una 
Comisión para el • estudio inmedia
to de las proposiciones presentadas 
y que se presenten en el plazo de 
tres meses, relativas a la industria 
de destilar lignitos y las aplicaciones 
derivadas de ella. —  Páginas 338 
y 339. *

Otra aprobando el plan de obras for
mado por el Ayuntamiento de Se
villa, en lo que se refiere ajtos ex
tremos que se mencionan; declarán- 
do que las restantes obras com
prendidas en dicho plan no necesi
tan la aprobación de esta Presiden
cia, y que la expropiación^ de las 
fincas necesarias para la. ejecución

de los 'ensanches parciales debe rea  ̂
tizarse con arreglo a los preceptosr- 
del Estatuto municipal. —  Página 
339. ' , t

Otra relativa a la concesión a la So
ciedad “ Izaguirré y Compañía”, de, { 
Bilbao, de terrenos en las Posesio
nes españolas dél Golfo de Guinea, 
Páginas 339 a 343.

Otra confirmando en su destino de Id , 
Delegación de Hacienda de La Ca- 
ruña al Portero Cesáreo Losada 
Arias.— Página 343.

Otra concediendo la vuelta á activoB 
por el tiempo de once meses y sieV  
te días, previo expediente acredi* 
tativo de la aptitud física, al Por* 
tero Juan Fernández Martin.—-Pd  ̂
giña 343.

Otra, circular, disponiendo se consti
tuya una Comisión de enlace encar- ; 
goda de desarrollar en sus diversos 
aspectos las bases de la Real orden 
circular de 17 de Noviembre de 
1926, creando las Comisiones mo
dificadoras del Derecho adminis
trativo en los distintos Departamen
tos ministeriales. —  Páginas 343 y 
344.

Real orden disponiendo se abonen al 
Ingeniero primero del Cuerpo dé 
Rebellón Domínguez las 500 pesetas 
anuales de diferencia entre 'el suel-* 
do que percibe y el que le corres* 
ponde como Capitán de corbeta 
Página 344. A

A

Ministerio de Gracia y  Justicia. 

Real orden concediendo el \reingreso én 
la carrera Judicial a D. Bernardo 
Rívez López, Juez de' primera ins
tancia, de categoría de entrada, en 
situación de excedencia voluntaria.

' Página 344.
Otra ídem id. id. d D. Antonio Mar

tínez Jordán, Juez de primera ins
tancia, de categoría de. término> en 
situación de excedencia voluntaria. 
Página 344.  ̂ .

Otra nombrando el Tribunal para lal 
oposiciones, entre Letrados, pard 
proveer las Secretarlas de los Juz*
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gados de primera instancia e ins
trucción que se indican. —  Pági
nas 344 y  345.

Otra ídem id. id-, entre Secretarios, 
para proveer las Secretarías de los 
Juzgados de primera instancia e 
instrucción que se mencionan.—  
Página 345.

Otra concediendo a. D . Pedro Pérez 
Alonso la categoría de SecretaHó 
de Juzgado de primera instancia e 
instrucción de térm ino; que se le 
incluya en el escalafón correspon
diente con la antigüedad que se in
dica, y concediéndole la. excedencia 
voluntaria.— Página 345.

Otra nombrando para la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción de 
Barha.sfro a D. Manuel Fontán 
lorenzo , Médico forense de Almen
dra 1 e jo .— Página 354..

Ot^a nombrando con carácter interino 
para la plaza de Médico forense y  
de la Prisión preventiva del Juzga
do de primera instancia e instruc
ción de Castuera a D. Teodoro 
Acedo y Villar.— Páginas 345 y  346.

Otra disponiendo se publique urgen
temente en la G aceta  de  M ad r id  y  
en el Boletín Oficial el proyecto de 
nueva dewnrcnci ón judicial del te
rritorio de Zaragoza.— Páginas 346 
a 352.

Otra trasladando a la plaza de Auxiliar 
de la Fiscalía de la Audiencia de 
Mnlaaa.' con d  carao do Teniente 
fiscal, a D. Francisco Delgado Iri- 
barren, Teniente fiscal de la de 
Córdoba.— Página 352.

Otra íéew  a lo niazo de Auxiliar de 
ja Fiscalía de lo Audiencia territo
rial de La Coruñv. con el coran de 
Ahogado fiscal, a D. Maneul Pean 
Tenreiro. Tcniente fiscal de la. pro
vincial de Lugo.—Página 352.

Otra ídem a la niazo de Auxiliar de 
la Fiscalía de Ja Audiencia, de Mur
cia con el carao de A hogado fiscal, 
a D Cirilo Teicrina PmeaeL Tenien
te 'fi?cal de la de Lérida. —  Pági
na 352.

Otra ídem ron el carácter de interino 
a. la plaza de Auxiliar de la Fisca
lía de la, A v di en Ha de Cádiz. con. el 
rara o de Abocado fiscal, a D José 
ráFz Navarro. Abortado fiscal in
terino de la de Badajoz. —  Pági
na 352.

ótva ídem íd. id . a la plaza de Auxiliar 
de la Fiscalía de la Audiencia pro- 
vinríal. de Jaén a D. Fuñique Martín 
Villndres y Jiménez, Abogado fiscal 
interino d n la dn annfa Cruz de Te
nerife.— Página 352.

Otra disponiendo cese en las funcio
nes de Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Málaga don 
Francisco VUlareio de los Campos. 
y ^ pase a eiercer el cargo de 
Ahogado fiscal del mismo Tribundl. 
Página 352.

Ministerio de Marina.
ñeál orden disponiendo se abra un 

concurso para cubrir 32 plazas de 
Aprendices de Aeronáutica naval.—  
Página 352 a 354.

Ministerio de Hacienda.
Peal orden disponiendo que la recau

dación en período voluntario del 
impuesto de Cédulas personales en 
la provincia de Navarra, dé princi
pio eshe año el día 15 del mes ac
tual.— Página 354.

Ministerio de la Gobernación.
Peal orden disponiendo que los alum

nos de la Escuela Nacional de Sa
nidad se incorporen en el orden que 
se indica al Cuerpo de Sanidad Na
cional.— Página 355.

Otra concediendo franquicia temporal 
a la correspondencia que expida la 
Presidencia de la Sección de España 
de la Comisión hit em ocional p er
manente de Congresos administra
tivos y vaya dirigida a los P resi
dentes de Iqs Diputaciones provin
ciales, Alcaldes de capitales de pro
vincia y  Abogados del Estado Jefes 
de cada una.— Página 355 .

Otra, circular. dictando las instruccio
nes, que se insertan, pava dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de Marzo último —  
Páginas 355 y  356.

Reales órdenes concediendo licencias 
por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se m en- 
einan.— página 356;

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se anuncie al 

tum o de oposición, entre Auxiliares, 
la provisión de la Cátedra de Nu
mismática y Epigrafía, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
fe Universidad Central. —  Página 
356.

Otra ídem íd. al turno de concurso de 
traslación la provisión de la Cáte
dra de Medicina legal y Toxicologia, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de Ja Universidad de Santiago.— Pá
gina 356.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se provea m e
diante concurso libre la plaza de 
Profesor especial de Inglés de W 
Escuela Industrial de Vigo.— Pági
na 356.

Otra ídem íd. íd. la plaza de Profesor 
especial de Francés de la Escuela 
Industrial de Vigo.—PPágina 356.

Otra ídem íd, íd. la plaza de Profesor 
especial de Inglés de la Escuela In
dustrial de Las Palmas. —  Pági
na 356.

Otra ídem íd. íd. la plaza de Profesor 
especial de Inglés de la Escuela In
dustrial de Santander.—P fajina 357.

Otra ídem íd. íd. la plaza de Profesor 
especial ele Inglés de la Escuela In
dustrial de Gijón— Págna 357.

Otra ídem que los Peritos Industriales 
que aspiren a ingresar en las Es
cuelas de Ingenieros Industriales, 
satisfagan por derechos de examen 
de cada uno de los tres grupos, 25

« pesetas en papel de pagos al Estado

y  2,50 pesetas en metálico por de-, 
rechos de Secretaría.— Página 357.

Otra concediendo la autorización -so -  
licitada por el Presidente de la Jun
ta Central de los Colegios Oficiales 
de Agentes Comerciales de España 
para celebrar en el día señalado Jas 
elecciones para la constitución de 
la Junta Central definitiva.— Pági
nas 357 y  353.

Administración Central.
Estado. —  Sección de Com ercio.— > 

Anunciando haberse convenido si
gan aplicándose hasta el l.° da Mayo 
próxim o , a las mercancías de pro
cedencia española, a su entrada en 
Grecia, los derechos de Aduanas de. 
su tarifa mínima, y a las de proce
dencia griega, en España, los de la 
segunda columna del Arancel de 
Aduanas.— Página 358.

G r ac ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. —  Anunciando hallarse va
cante la plaza de Médico forense y  
de la Prisión preventiva en los Juz
gados de primera instancia e ins
trucción de Buena, Baza. Rerja y  
Villanueva de los Infantes.— Pági
na 358.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección genera] de  
Administración.— Prorrateo entre Ja 
Diputación provincial y  el Ayunta
miento de Cuenca de la cantidad 
concedida por jubilación a D. Pedro 
Barambio Begonia, Interventor de- 
fondos de referido Ayuntamiento,—  
Página 359.

Anunciando concurso para proveer la 
Intervención de fondos del Ayunta
miento de Marm.ole jo {Jaén).— Pá
gina 359.

Idem haber sido nombrado D . Juan 
Luis Soler y Blat Interventor de 
fondos del, Ayuntamiento de Moír- 
forte de Lemas [Iñigo) — Página 359.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral ele Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando al turno de 
oposición entre Auxiliares la pro
visión de la Cátedra de Numismáti
ca y Epigrafía, vacante en la Facul
tad de Filosofía y  Letras de la Uni
versidad Central.— Página 359.

Idem a concurso de traslación la pro
visión de la Cátedra de Medicina 
legal y  Toxicologia, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago.— Página 359.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación insti
tuida en Beade {Orense) por don 
Gregorio Manuel de Seijo.— Pági
na 359.

F o m e n to .—  Negociado Central.— Tras-  
lañando al Portero tercero Plácido 
Cabezas y  Fernández Peña a servir 
igual cargo en la Jefatura de Obras 
públicas de Zaragoza.-—Página 359..

Declarando jubilado a Emilio Cortés 
Codosero, Portero tercero de los 
Ministerios civiles, afecto a la Es~ 
cuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.— Página 360.

Dirección general de Ferrocarriles y
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Tranvías .— Rectificación  a los p lie 
gos de condiciones particulares y 
económicas que han de reg ir en la 
contrata de las obras de explanación 
y fábrica de los trozos prim ero de 
la Sección de los Cabos a Ribadeo, 
y segundo de la Sección de MeTa a 
V ivero, ambos del fe rroca rril de 

, F erro l a, G ijón, insertos en la G a c e 
ta  del día 6 del actual.— Página 360.

Patronato del ■ Circuito Nacional de 
Firmes especiales.—  Rectificaciones 
a adjudicaciones de subastas de 
obras de acopios de piedra , insertas

en la G a c e t a  de los días 4 ^ 6  del 
actual.— Página  360.

T ra b a jo , Com ercio e In d u s t r ia .— Súfr* 
dirección de Industria.— Anuncian
do a concurso libre la provisión de 
la plaza de Profesor especial de In 
glés. vacante en la Escuela Indus
tria l de Vigo.— Página 360. 

j Idem id. id. la provisión de la plaza 
| de Profesor especial de Francés, 
1 vacante en Ja Escuela Industrial de 

Vigo.— Página 360.
Idem id. id. la provisión de la plaza 

de P rofesor especial de Inglés, va

cante en la Escuela Industria l d i 
Las Palmas.— Página  360.

Idem id. id. la p rov is ión  de la pluzfl 
de Profesor especial de Inglés* va* 
cante en la Escuela Industria l áé  
Santander.— Página  360.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s . - *  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o — E d ic t o ^  
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n *  
cío  so - a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a s  
Su p r e m o .— Final del p liego  9 $ 
princip io  del 10.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La  finalidad perseguida con 
la promulgación del Presupuesto ex
traordinario, de un lado, y por otro, 
la creación de organismos autónomos 
para favorecer la intensa ejecución de 
mejoras en nuestras vías de comuni
cación y demás obras públicas, estima 
el Gobierno de V. M. que no se con
seguiría en su máxima eficacia si pa
ra todos los planes que dichos orga
nismos hayan de realizar se les exi
g iera la lenta y pesada tramitación 
demandada por Reglamentos y Leyes, 
inspirados en un criterio centraliza- 
dor y  receloso.

Para obviar esa dificultad, sin de
trimento de la acción fiscalizadora que 
la Acfinmistración debe ejercer en el 
empleo de los fondos públicos, ya ten
gan su origen en los créditos del P re
supuesto extraordinario, bien én las 
consignaciones del ordinario y  de los 
particulares que aporten los usuarios, 
«e  requiere dictar normas que abre
vien y  aligeren el trámite que tal fis 
calización en sus dos aspectos de eje
cutiva y  consultiva supone sobre los 
referidos organismos autónomos que 
administran fondos mixtos, y  estima el 
Gobierno de V. M., de conformidad con 
el Consejo de Estado, que esta necesi
dad queda satisfecha sin menoscabo de 
las precisas garantías, haciendo recaer 
la intervención directa del Consejo de 
Estado y  del Presidente del Tribunal 
Supremo db la-Hacienda n&bli&a. «ada

' uno en su respectiva esfera de compe
tencia, en la tramitación del plan ge
neral o de conjunto y  sustituyendo la 
acción de dichos organismos en los 
expedientes referentes a cada obra en 
particular con la fiscalización de la 
Asesoría jurídica afecta al Ministerio 
respectivo y  1a. de un Interventor-De
legado del Presidente del expresado 
Tribunal.

Fundado en tales consideraciones, el 
Presidente^ del Consejo de Ministros 
que suscribe, de acuerdo con éste, tie 
ne la honra de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 11 de Abril de 19127.

SEÑOR:
A L. R. P. de V.

M ig u e l  P r im o  de R ive r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO-LEY

N úm. 672.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste y de conformidad con lo informa
do por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los planes de conjun

to y los anuales de obras y servicios 
públicos con las condiciones generales 
económico - administrativas a que ha 
de ajustarse la contratación parcial, 
formados por organismos autónomos 
que administren fondos mixtos, no po
drán ser aprobados sino después de los 
informes del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y dej donsejo de Es
tado, con estricta sujeción a los pre
ceptos de la ley de Administración y 
Contabilidad, ajustándose en la orde
nación de los gastos a los créditos se
ñalados en la correspondiente ley, a 
los que de ellos se autoricen para cada 
año en los Presupuestos ordinario y 
extraordinario y a los recursos pro
pios de dichos organismos.

Articulo 2 °  Para la contratación y 
ejecución de cada una de las obras y 
servicios que formeh parte de los p la 
nes generales o anuales aprobados con 
arreglo a los trámites expresados en 
«1 artículo anterior, será suficiente que

se exprese por la Asesoría jurídica de| 
M inisterio de que se "rale y  el Dele* 
gado del Tribunal Suprema de la Hau« 
cienda pública que éste 'designe, quf 
aparecen justificados los requ isito! 
exigidos en la ley de Contabilidad.

Artículo 3.° En los casos en qué 
por la Intervención jurídica o de la 
Hacienda se aprecie que por especia.** 
les circunstancias del expediente M ' 
ofrecen dudas acerca del indicado q x ~ . 

tremo o exista discrepancia de opi> 
niones, será precisa la audiencia déj 
Tribunal S-upremo de la Hacienda pú^ 
blica y  del Consejo de Estado sobré 
dichos contratos o proyectos parci &!&$.'

Dado en Palacio a once de abril cié! 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministro»,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb an b ^

EXPOSICION

SEÑOR: Es hecho repetido en e l 
desarrollo de la vida de las naciones 
todas que sean las modalidades di-i 
versas de la actividad humana las 
que, anticipándose a la previsión dé 
los gobernantes, empujen a éstos po í 
distintos derroteros que den cauce a 
los esfuerzos de los gobernados, para 
con su ordenación y  reglamentación 
obtener un mayor aprovechamiento 
de aquellas energías.

En este camino, las actividades aén 
ronáuticffcs no pueden sustraerse a la 
ley general, y ant® el crecimiento o 
importancia cada día mayor que ad
quieren. tanto en el orden nacional 
como internacional, no deben los Go-< 
bi eraos permanecer al margen de ta
les cuestiones, y  preciso es que las 
atiendan, creando los organismos ne
cesarios para encauzar y guiar dichas 
actividades a su máxima prosperidad.

Este momento es llegado para Es
paña. Su aeronáutica ha adquirido y 
demostrado ya tal vitalidad, tanto en 
sus aspectos técnico e industria] co
mo en sus diversas aplicaciones dé 
carácter civil, m ilitar y  naval, que 
aconseja la creación de un organismo
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superior aeronáutico llamado a coor
dinar y servir de nexo a estas mani
festaciones, estableciendo entre ellas 
íel debido enlace y  unidad de acción, 
necesarias para que se sumen a los 
esfuerzos de todos y se obtenga la 
máxima eficacia, dentro siempre de la 
política aérea que el Gobierno señale.

Aun dejando sentada la indepen
dencia de actuación que ha de presi
d ir en el desenvolvimiento de cada 
una de las tres aeronáuticas, civil, 
p iilitar y  naval, independencia que 
aconseja su diferente cometido, no 
cabe duda que todas ellas ganarán en 
articulación desde el momento en que 
fexista un organismo superior que las 
enlace de manera permanente en una 
porción de asuntos que es d ifíc il y 
costoso que cada una resuelva por sí 
misma independientemente de las 
otras. Én este orden está, por ejem
plo, la enseñanza de Pilotos navegan
tes aéreos y Mecánicos de aviación. 
La  aviación c iv il necesitará de ellos, 
pero sería supérflua la  creación de 
nuevas Escuelas cuando del personal 
de las aeronáuticas m ilitar y naval, 
a su separación o licénciamiento, ha 
de haber un contingente muy respe-, 
table en número y calidad de hom
bres del aire en condiciones profesio
nales y de edad para prestar sus ser
vicios en la aviación civil, con lá con
siguiente ventaja para el Estado de 
mantener así su entrenamiento para 
caso de movilización.

Labor de coordinación muy nece
saria es también la que exige el es
tudio y establecimiento do líneas aé
reas de transporte de pasajeros, co
rrespondencia y mensajerías, tanto 
con carácter nacional corno interna
cional, examinando los auxilios que el 
Estado les haya de dar, así como su 
siauación o encaje dentro de la polí
tica aérea que el Gobierno defina.

De este mismo orden es el estudio 
y conocimiento de los resultados de 
experiencias que se verifiquen en las 
distintas aeronáuticas nacionales y  ex
tranjeras, ya sea en lo referente a las 
aeronaves y sus motores o a los dis
tintos accesorios, aparatos o instru
mentes de a bordo o terrestres que 
con la navegación aérea se relacionen, 
tanto para hacer extensivo su cono
cimiento a cada una de las ramas de 
la Aeronáutica Nacional, como para 
procurar su unificación e industria
lización, si fuera posible, y para fo r 
mar ei Cuerpo doctrinal conveniente
mente reglamentado que permita fijar 
el equipo a exigir en toda nave aérea 
nacional.

Unidos estos conocimientos al de 
las condiciones tésnicas a reunir por

el material de cada una de los Aero
náuticas Militar, Naval y Civil, ser
virá  para el estudio por el Consejo 
Superior de Aeronáutica de aquellos 
medios que, unificando el material 
todo lo posible, permitan la nacionali
zación máxima de nuestra industria 
aeronáutica y que ésta tenga una vida 
próspera, cosa d ifíc il de conseguir con 
una disgregación de esfuerzos.

Asimismo deberá ser misión ele este 
organismo superior el estudio y  co
nocimiento de toda la parle de inves
tigación técnica para que, en vista de 
los resultados e informes de los La
boratorios y Centros de experimenta
ción, pueda con la mayor garantía de 
acierto informar y proponer al Go
bierno la ayuda que en cada caso se 
deba dar.

Misión suya será también la de cla
sificar los Aeropuertos nacionales, se
gún sû  objeto y  aplicaciones, regla
mentando cuanto con su construcción, 
entretenimiento, di rece i ó ¡V y organi
zación de sus complejos y múltiples 
servicios se relacione.

Le legislación aérea, de acuerdo 
con los compromiso-s* internacionales, 
la organización conveniente para el 
ejercicio de la policía aérea y su ju 
risdicción,. régimen fiscal adecuado, 
la aplicación de sanciones a los in 
fractores para garantía de cumpli
miento ele todas las leyes aéreas, y 
seguramente muchos asuntos más, 
que alargarían demasiado esta expo
sición, son misiones a llenar por el 
organismo aeronáutico cuya creación 
se propone.

Por esta complejidad de funciones, 
por su ramificación hacia muy d iver
sas actividades nacionales, por la téc
nica especialista que encierran en sí 
todas las cuestiones aeronáuticas y 
por su variedad, la constitución a dar 
al organismo que se cree, tiene que 

ser amplia en el sentido de dar sitia 
y  oído a'todas las'partes quo de lejos 
o de cerca tengan alguna relación con 
la navegación aérea, sin que por eso, 
tanto en su parte permanente como 
en la Secretaría que ha de tener afec
ta, deje de ser un organismo esen
cialmente técnico, predominando en él 
los hombres que, poseyendo un título 
aeronáutico, por sus antecedentes, por 
sus servicios y .por haber estado largo 
tiempo en contacto muy directo con 
las diversas aeronáuticas nacionales, 
estén indicados como de notoria com
petencia en cuestiones aéreas.

Por todo lo expuesto, el Presidente 
del Consejo de Ministros tiene el ho
nor de someter a la aprobación de

V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 9 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L .  R. P .de  V. M,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja ^

REAL DECRETO 

N úm. 673.

A  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo ,con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para los fines de con

centrar y coordinar las actividades 
do las diferentes organizaciones aero
náuticas, su preparación y servicios, 
desarrollo industrial y  relaciones mu
tuas e internacionales se crea, afecto 
y  dependiente de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, el Consejo Su
perior de Aeronáutica, que a su vez 
tendrá carácter de Dirección general 
de estos servicios, con las lim itacio
nes que determina el función a mi en i o 
autónomo de ellos que se especifica 
en este Real decreto.

Artículo 2.° Las misiones que se 
asignan a este organismo son las si
guientes):

Primera. Estudio, propuesta e in 
form e obligados sobre estas materias. 
Asuntos generales.— Leyes de Nave
gación aérea.— Política aérea nacio
nal e internacional.— Convenios, Con
ferencias! y Congresos internaciona
les.— Legislación sobre el Derech0 aé
reo internacional e interno privado. 
Organización- de .la Policía y  ejerci
cio de la jurisdicción aérea.— Propa
ganda.

Segunda. Coordinación de las d ife
rentes organizaciones y programas 
aeronáuticos. —  Organizaciones aero
náuticas autónomas coordinadas por 
el Consejo.— Conocimiento, coordina^ 
ción y  aprobación de programas ae
ronáuticos.— Plan de líneas aéreas, 
subvencionadas o no.— Clasificación de 
puertos aéreos y au organización.—  
Aduana^ y servicios postales en su 
relación con el tráfico aéreo.

Tercera. Coordinación de los ser
vicios industriales y técnicos de. las 
aeronáuticas.— -Registro de la experi
mentación técnica en los Laboratorios 
y en vuelo de los distintos servicios 
y  su unificación.— Form ar Cuerpo y 
Centro único, en lo posible, de espe
cificaciones técnicas para los distin
tos servicios y  para la industria.—  
Recibir las estadísticas de los pro
ductos nacionales para las construc
ciones aeronáuticas y form ar la rela
ción de los depósitos en cuantía pru^ 
dencial de los productos exóticos y 
nacionalización de estos productos.—t
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Medios de protección a las industrias 
de construcciones aeronáuticas.— En
lace con el Consejo de la Economía 
Nacional, con el Consejo del Cmbus- 
tibie y con la Dirección Superior 
Técnica de la Industria militar ofi
cial.— Solicitar, recibir y clasificar la 
información técnica que* p.uedan pro
porcionar todos los Centros diplomá
ticos y consulares y de cualquier or
den, así como los Agregados milita
res, navales y comerciales en el ex
tranjero.

Cuarta. Coordinación de los servi
cios didácticos y auxiliares de las ae
ronáuticas. —  Organización didáctica 
de los diferentes servicios, evitando 
duplicidades y prestándose unos a 
otros los auxilios posibles.— Conoci
miento e intervención de títulos y 
coordinación de las reservas de perso
nal.— Ligazón y unificación de los 
servicios auxiliares de Radióte leco- 
municación, Meteorología, Aerología, 
Alumbrado y Cartografía.— Relación 
con la Junta técnica e inspectora de 
Radiocomunicación y con el Consejo 
de Cartografía y el del Instituto Geo
gráfico y Catastral para los servicios 
de Meteorología.— Y cualquier otra 
que el Gobierno estime oportuno 
asignarle.

Artículo 3.° Será Presidente de este 
Consejo el del Consejo de Ministros, 
que podrá delegar cuando lo crea 
oportuno en el Vicepresidente del pri
mero, que sera designado por el Go
bierno y al que su cargo dará la ca
tegoría de Jefe Superior de Adminis
tración civil. Suplirá al Vicepresi
dente en sus funciones el Consejero 
permanente más caracterizado.

Los Consejeros serán permanentes 
y eventuales, oficiales o particulares. 
Los Consejeros delegados permanentes 
serán: Un representante del Ministe
rio de Estado.— Un represen'tanto del 
■Ministerio de la Guerra, con título ae
ronáutico (Aeronáutica Militar).— Un 
representante del Ministerio de Mari
na, con título aeronáutico (Aeronáuti
ca Naval).— Y un Representante del 
Ministerio de Trabajo, con título aero
náutico (Aeronáutica Civil).

Cada Consejero permanente tendrá 
su suplente con los mismos títulos y 
'Ostentando igual representación.

Los Consejeros eventuales oficiales 
serán: Un representante por cada uno 
de los Ministerios de Hacienda (Adua
nas), Gobernación (Correos), Fomento 
(Obras públicas), Gracia y Justicia 
(Codificación) e Instrucción pública 
(Propaganda).-Representante del Gon- 
sejo de la Economía Nacional.— Re
presentante del Consejo del Combus

tible.— Representante de la Comisión 
Ibero Americana de Navegación A é
rea.— Representante de la Dirección 
superior técnica de la Industria mili
tar oficial.— Representante de la Jun
ta técnica e inspectora de Radio-tele
comunicación.—Representan Le del Gon- 
sej o de Cartografía.— Represento n te 
del Instituto Geográfico y Catastral 
(Meteorología).— Representante del or
ganismo que atienda a la movilización 
del automovilismo y motores de ex
plosión.— Y cualquiera otra represen
tación que el Gobierno estime conve
niente por nueva creación, sustitución 
de Centros o por la naturaleza de los 
asuntos a tratar por este Consejo.

Cada Consejero eventual oficial ten
drá designado su suplente.

Los Consejeros eventuales parltcu* 
lares serán: Un representante del
Real Aereo-Club de España.— Un re
presentante de la Federación Aero
náutica Internacional.— TJn represen
tante de la Asociación Francisco de 
Vitoria (Derecho internacional).— TJn 
representante de cada una de las es
pecialidades del personal navegante 
que tenga constituida Asociación.—  
Un representan le de la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Construc
ciones aerpnáuticas.—'Un representan
te de las Empresas de explotación de 
tráfico aéreo.— Un representante dé
las Escuelas civiles de Aeronáutica.—  
Un representante de las Fábricas na
cionales de motores de Aeronáutica.—  
Un representante de las industrias de 
accesorios de construcción aeronáuti
ca y de sus motores.— Un represen
tante de la Asociación de la Prensa 
deportiva

Cualquier personalidad que el 
Gobierno, por sus méritos técnicos 
en la Aeronáutica o por la repre
sentación que ostente, considere 
que debe form ar parte del Consejo.

Cada Consejero eventual particu
lar nombrará su suplente.

Es condición precisa para ser 
Consejero disfrutar de la nací cua
lidad española. La designación de 
representantes y suplentes de los 
organismos oficiales se hará di’’ e- 
tamente de Real orden, dictada por 
la Preidencia clel Consejo do Mi
nistros a propuesta de los mismos 
organismos, y la designación de 
representantes de orden oficial o 
particular de Asociaciones se ha
rá por ellas mismas cuando estén 
constituidas o como prevea el Re
glamento si no lo estuvieran.

Artículo 4.° El Consejo Supe
rior de Aeronáutica actuará en su 
parte permanente o en el Pleno.

A las sesiones de la  parte péife 
manente no concurrirá más qpóí 
el Presidente, Vicepresidente y  Coíxk 
sejeros delegados permanentes? 
asistidos de los eventuales que eÜ 
Presidente <*¿te previamente la Ia¿ 
sesión para los asuntos que tengan 
relación con su representación y 
estén comprendidos en la orden del 
día. ,

Las reuniones del Pleno se com  
vocarán para tratar de alguno efe 
los asuntos siguientes: Aprobación 
de la Memoria anual.— Tjodo-s 1$$ 
asuntos de propaganda, C ertám e
nes, Exposiciones, Congresos, Sette 
cétera. —  Proyectos globales le na
cionalización de industrias aero» 
náuticas. —  Leyes' de NavegaoióT£ 
aérea.— ^Legislación sobre Derech# 
aéreo privado. —  Cualquier otwt 
asunto de carácter general que el. 
Presidente del Consejo determine, 
a propuesta de la parle permanentev

Para la deliberación del Pleno se 
partirá del dictamen de la parte 
permanente, asistida de los C on se
jeros delegados eventuales que e l 
Presidente estime oportuno pesr 
las materias a tratar.

Todas las demás materias rm 
mencionadas serán de la competen** 
cia de la parte permanente del Con
sejo, con las asistencias eventuales- 
que se estimen.

En el funcionamiento de la parte 
permanente del Consejo y  en el 
Pleno, cuando no exista unanimi
dad, no habrá dictamen y se eleva
rán los distintos pareceres escritos 
al Gobierno para que resuelva.

Artículo 5.° Las atribuciones 
del Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica serán: Suplir 
en su ausencia y delegación al Pre-: 
sidente; formar parte siempre del 
Consejo; ser el Jefe, con carácter 
de Director general, de las depen
dencias del Consejo, y, asistido de 
la Secretaría, forman el presupues
to anual del Consejo; autorizar los- 
gástete que se verifiquen con earg® 
a los créditos concedidos y autori
zar ios que correspondan a su e a - , 
tegoría administrativa, dentro de 
las disposiciones vigentes; despa
char con el Presidente y poner a su 
firma todo asunto visto por el Con
sejo que sea materia resolutiva de 
coordinación o en que intervenga 
más de un Ministerio y firmar las 
Reales órdenes comunicadas rela
cionadas con los demás Centros 
oficiales y con los particulares en 
los demás asuntos que lo ordene 
el Presidente o por delegación de 
éste; 'señalar, por delegación del
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Presidente, la orden  del día de cada 
cesión del Consejo y convocarlas 
con arreglo  a Reglamento. Podrá  
tam bién  el Vicepresidente pedir, en 
caso urgente , inform es o notic ias  
o disponer un trám ite  que se re la 
cione con cualquier  Centro oficial, 
dando cuenta  al Ministro re spec
tivo. En  lo norm al, la tram itac ión  
de todos los a su n to s  oficiales la 
dirigirá por conducto de los Minis
terios a que afecten.

El Consejo e s ta rá  asistido de una  
-Secretaría de ca rác te r  esencia lm en
te técnico que p re p a ra rá  la  labor 
del Consejo y t r a m ita rá  los a s u n 
tos, a las órdenes d irectas del Vi
cepresidente.

Artículo 6.° El Consejo se r e 
girá por el Reglamento provisional 
de es ta  fecha y al año de func io 
n a r  en su pa r te  perm anen te  p ro 
pondrá  el Reglamento definitivo que 
sus t i tuya  al provisional adjunto.

Artículo 7.° Las fuerzas y se r 
vicios aéreos m ilita res  y navales y 
los servicios aéreos civiles, no 
obs tan te  con tinuar  dependiendo del 
m ando que en la esfera m ili ta r  n a 
val o civil, que así en lo técnico co
mo en lo adm inis tra tivo  tienen 
asignado, som eterán  sus p ro g ra 
m as  a la  aprobación de éste Con
sejo Superior, que pondrá  a la re 
solución de la P residencia  del Con
sejo de Ministros el plan a seguir 
por las d is t in tas  direcciones, a is 
lada y conjuntam ente , para  la re a 
lización de las misiones que les 
están  conferidas.

Artículo 8.° Se hab il i ta rán  los 
créditos necesarios pa ra  la e jecu
ción de este Real decreto y a ten 
ciones del personal que deba cons
t i tu ir  el Consejo y su Secretaría, 
quedando señalados los gastos  y 
em olum entos que se deban perci
b ir  con sujeción a los conceptos 
y p lan til la  contenidos en la re la 
ción sigu ien te : Vicepresidente, el 
sueldo de disponible en su catego
ría m ien tra s  sea funcionario  civil 
o m il i ta r  y 7.500 pese tas  de g ra 
tif icac ión .—  S ecre ta r ía :  Un Secre
ta r io  con su sueldo y 6.000 pese
ta s  de gratificación. Un Vicesecre
tario  con su  sueldo y 5.00-0 pese
ta s  de gratificación. T res  técnicos 
con sus sueldos y 4.500 pesetas  de 
gratificación cada uno. Un Archivero 
Bibliotecario con su sueldo y 1.500 
pesetas de gratificación. Eos Mecanó
grafos (uno de ellos Taquígrafo] con 
sus sueldos y 3.000 pesetas de gratifi
cación entre  los dos.’— Material y 
f-blioteca, 15.000 ro se tas .— P a ra  

ífieta* de inspección (a jus tif ica r) ,

12.000 pese tas . :— P a ra  as is te^~ ?as 
(a ju s t if ica r ) ,  30.000 pese tas .— T o 
tal de gas to s  presupuestos ,  93.500 
pesetas.

Dado en Palacio a once de Abril 
dej mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

Mig u e l  P rim o  de  Riv e r a  y  u r b a w l ja .

Reglam ento p ro v is io n a l  d e  Consejo 
Superior  de Aeronáutica.

Artículo 1.° La organización y a tr i
buciones del Consejo son las consig
nadas en el Real decreto de esta fecha.

Del Presidente.
Artículo 2.° El Presidente del Con

sejo Superior de Aeronáutica será el 
Presidente del Consejo de Ministros, 
supliéndole el Vicepresidente del 
Consejo Superior de Aeronáutica.

Del Vicepresidente.
Artículo 3.° El Vicepresidente del 

Consejo Superior de Aeronáutica será 
libremente designado por el Gobierno. 
Lo suplirá el Consejero más caracte
rizado de los presentes.

Las atribuciones del vicepresidente 
se rán :

a> Suplir en sus ausencias al Pre
sidente.

b) Form ar parte siempre del Con
sejo.

c) Ser Jefe, con carácter de Direc
tor general, de las dependencias del 
Consejo, y en este concepto, auxiliado 
por la Secretaría técnica, formular su 
presupuesto anual y autorizar los gas
tos que se verifiquen con cargo a los 
créditos que tenga concedidos de di
chos presupuestos, y la concesión de 
créditos que corresponda a su cate
goría administrativa, dentro de las 
disposiciones vigentes.

d) Despachar con el Presidente y 
poner a su firma todo asunto que sea 
materia resolutiva, de coordinación o 
en que intervenga más de un Minis
terio, y firmar las Reales órdenes co
municadas, relacionadas con los Cen
tros oficiales, en los demás asuntes 
que ordene el Presidente o por su de
legación.

e) De orden del Presidente, seña
lar ías órdenes del día de todas las 
sesiones del Consejo, y convocar para 
ellas a todos los Consejeros, tanto per- 
manen íes como eventuales, que estime 
adecuados a cada materia de las que 
vavan a ser estudiadas.

f) Convocar igualmente al Consejo 
en pleno de orden del Presidente.

g) Solicitar de los Centros y Agre
gados militares, navales y comerciales 
en el extranjero la información técni
ca aeronáutica por conducto de los 
Ministerios resp ect ivo s.

h) Dentro de las normas señaladas 
por la parte permanente del Consejo, 
conceder las licencias para navegar 
por el aire nacional y avisar a los 
Centros interesarlos de los permisos 
concedidos. Cuando se trate, de casos 
especiales se reunirá el Consejo en su 
parte permanente para proponer re 
solución. ' .

i) Por delegación del Presidente

podrá directamente, en caso urgente, 
solicitar un informe o noticia de cual
quier Centro oficial, dando cuenta al 
Ministerio respectivo. En lo normal, 
la tramitación de todos los asuntos 
oficiales la dirigirán por conducto de 
los Ministerios a que afecten.
De los Consejeros delegados pernios 

nentes.
Artículo 4.° Serán los que señala 

el Real decreto de esta fecha.
Los Consejeros permanentes del 

Consejo Superior de Aeronáutica asis
tirán a todas las sesiones del mismo, 
ya *ean ordinarias, ya sean píen arias, 
y ceso de imposibilidad de alguno avi
sará a su suplente para que no falté 
nunca ninguna representación de laé 
designadas.
De los Consejeros eventuales oficiales-

Artículo 5.° Serán los designados 
con arreglo al Real decreto de esta 
fecha.

Estos Consejeros eventuales tendrán! 
nombrado* «us respectivos suplentes 
con las mismas representaciones.

La designación de representantes y 
suplentes de estos organismos oficia
les se hará directamente por Real or
den de la Presidencia del Consejo dé 
Ministros, a propuesta de los mismos 
organismos.

Tus Consejeros eventuales oficiales 
del Cnpqpjo Superior de Aeronáutica 
asistirán a todas las sesiones plenarias 
V a aquellas ordinarias para que fue
ran expresamente convocados, avisan-* 
do a sus suplentes caso de imposibL 
l id ad .  ' •

De los Consejeros eventuales particu
lares.

Artículo 6.° Serán Consejeros eveiv* 
tuales particulares los designados cotí 
arreglo al repetido Real decreto de 
peu* fecha.

Estos Consejeros eventuales p a r
t i c u l a r e s  tendrán nombrados sus res
pectivos suplentes con la misma re 
presentación.

La designación de los Consejeros 
eventuales pa r t icu la res  se rá  hecha’ 
por las m ism as  Asociaciones qué 
represen tan , cuando estén consti-? 
t/uídas. y en caso de no estarlo , 
cada entidad que se crea con doré-* 
o no a nom brarlo  se dirigirá al Con-* 
se jo Superior de Aeronáutica cori 
su designación, y si no hay acuerdo" 
se designará  por una Real orden

Tus Consejeros eventuales par-* 
t ioulares a s is t i rán  a ías sesiones? 
píen ar ias  y a aquellas ord inar ia^  
p a ra  las que fue ran  especia lm ente  
p.nuvoca do s.
Misiones de la competencia del Con* 

seio Superior de Aeronáutica.
Artículo 7.° Serán las siguieri-* 

te s :
1.a E n tender  en la p ropues ta  lé 

informe de la legislación de laé 
organizaciones eronáu ticas, espe
cialmente deslindando las atribu-: 
ciones de cada una, dentro  de lá  
au tonom ía  con que han de funcio-* 
n a r  los servicios aeronáu ticos  mi-; 
liares, navales y civiles, coordina-* 
dos en lo posible por este Consejo.

2 J  OonruiAn © in fo rm ar,  g u a r -
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dando  la  debida re s e rv a d lo s  p la n es  
que se v ay a n  a d ic ta r  de p ro g ra 
m a s  a e ro n á u tic o s  y en  la s   ̂ d is t in 
ta s  fa se s  de los que se e s té n  r e a l i 
zando, e sp e c ia lm e n te  desde el p u n 
to. de v is ta  de la coordinación de lo s ' 
d istin tos servicios de aeronáutica en
tre  sí y de la nacionalización de su 
industria .

3.a Conocer e in fo rm ar en los p ro - 
gram as que se propongan de líneas 
aéreas subvencionadas de carácter ci
vil, y en las d istin tas fases de los que 
s e  están realizando, especia límente des
de el punto  de v ista  de coordinación 
con los dem ás servicios de A eronáu ti
ca  y de la  n ac io n a liz ac ió n  de su s  
in d u s tr ia s .

4.a 01 as  [finar los a e ro p u e r to s
n ac io n a les ,, seg ú n  su  c a rá c te r  ex
c lu s iv a m e n te  m ilita r , n aval, de Ín
te res venera!, fronterizos, -etc., p ro 
po n ien d o  p a ra  cada c lase  el m odo 
com o deben  se r  co n s tru id o s , o rg a 
n iz ad o s  y e n tre te n id a s  de m a n e ra  
qim re m ite  la debida co o rd in ac ió n

5ú Conocer  e in fo rm a r  en toda 
conces ión de lín e a  a é re a  n ac io n a l o 
in te rn a c io n a l,  au n  cuando  no sea 
s 11 b ven ció n a da , d e b i en do a p r  e c ia r  
el C onsejo  los ca so s  en que su  in 
fo rm e  excluya el de los d em ás C en
tro s  in te re sa d o s  o a q u e llo s  caso s  
en que se re q u ie ra  conocer e x p re 
san! en íe la op in ión  de u n a  o de a l
guno  de ellos.

6.a P ro p o n e r  e in fo rm a r  en la 
le g is la c ió n  de la  n av e g ac ió n  aé rea , 
em pezando  p o r la  p ro p o sic ió n  de 
Ja ley o de los E s ta tu to s  sob re  la  
materia.

7.* C onocer el d e sa rro llo  de la 
p o lít ic a  a e re a  n a c io n a l e in te r n a 
cional que se p ro p o n g a  s e g u ir  e! 
G ob ierno , in fo rm a n d o  los conve
n io s in te rn a c io n a le s  so b re  la  m a 
te r i a  y en la le g is la c ió n  so b re  D e
rec h o  aé reo  in te rn a c io n a l e in te r 
no privado, haciendo las p ropues
ta s  que es tim e  o p o r tu n a s .

8.* C onocer e in fo rm a r  en to d a  
le g is la c ió n  de .p ro tecc ión  al d e s 
a r ro llo  de la  n av e g ac ió n  a é re a  n a 
cional.

9.a C onocer y r e g is t r a r  la  ex 
p e r im e n ta c ió n  té c n ic a  de la b o ra to 
r io  y en vuelo  de los d ife re n te s  s e r 
v ic io s  de a e ro n á u tic a , h ac ien d o  la s  
p ro p u e s ta s  n e c e s a r ia s  p a ra  que se 
unifiquen, evitando las dup lic ida
des y fa c ilita n d o  el que los o tro s  
se rv ic io s  p u ed a n  u ti l iz a r  los t r a b a 
jo s  e fe c tu a d o s  p o r  los dem ás. T a m 
ul i en r e c ib irá  y s e rv irá  la s  p e tic io 
n e s  de lo s  d ife re n te s  se rv ic io s  que 
d eseen  co n o cer la  e x p e rim en tac ió n  
e fe c tu a d a  p o r  los o tro s , y p ro p o n 
d rá  lo s que deben  e fe c tu a r  c u a l
q u ie r  n u e v a  e x p e rim en tac ió n  que 
s u r ja  en  la  m a te r ia .

10. R ecib ir  y c o o rd in a r  Ja e s 
p ec ificación  de los d iv e rso s  se rv i
c ios p a ra  lo s  d ife re n te s  m a te r ia le s  
fe in d u s tr ia s ,  p ro c u ra n d o  u n if ic a r
los y p o n ié n d o lo s  en  co n o c im ien to  
del ra m o  in d u s t r ia l  a e ro n á u tic o , 
p a r a  fa c il i ta r le  el que p u ed a  s e r 
v ir  los p ed id o s de to d o s  con el m e
n o r  n ú m e ro  p o sib le  de tip o s  dis-; 
tintos.

11. R ecib ir  y  c o o rd in a r  la  e s ta 
d ís tic a  de to d o s  los m a te r ia le s  m a 

nufacturados y -primeras m aterias n e 
cesarias p a ra  la construcción y e l se r
vicio aeronáutico  que cada, ram a  ne
cesite en sus tipos, y la  que ofrezca la 
in d u s tr ia  n a c io n a l p a ra  s a t is f a c e r  
aq u e lla s  n ec es id ad e s , p ro cu ran d o  
te n e r  a! d ía e s ta  e s ta d ís tic a  y fo r 
m u la r  con a rre g lo  a ella  p e r ió d ic a 
m en te  la  re la c ió n  de los m a te r ia le s  
y e fe c to s  que p o r no s e r  de p ro 
ducción  n a c io n a l deben te n e rs e  al-; 
nía cenados en  u n a  c u a n tía  p ruden-. 
cial.

Con a r re g lo  a los que a r ro je  la  
■ anterio r e s ta d ís tic a , p ro p o n e r  o 
in fo rm a r  todo lo n ec esa rio  p a ra  
p ro te g e r  la s  in d u s tr ia s  afines a las 
de  c o n s tru c c io n e s  a e ro n á u tic a s , 
co o rd in an d o  ios pedidos espec ifica
dos en la  m a te r ia ,  p a ra  fa c il i ta r  
la vida de la  in d u s tr ia .

12. C o o rd in a r e n tre  sí la s  n e 
ces id ad es  de cad a  servicio; a e ro -  
mi u tico  en  m a te r ia  de rad ia te ieco -. 
m un icac ión , m e teo ro lo g ía  y a e ro 
logía, a lu m b rad o , c a r to g ra f ía  y de
m ás a u x ilia re s  de la n av e g ac ió n  
aé rea , re la c io n á n d o se  con los  C en
tro s  c o n s tru c tiv o s  y a d m in is t ra t i
vos que e n tie n d a n  d irec tam en te  en 
e s ta s  m e te r ia s  y p ro cu ran d o  a d a p 
ta r  los e le m e n to s  ex is te n te s  en 
o tra s  e s fe ra s  al servicio  a e ro n á u 
tico . ,

ul. Coordinación de los ped idos; cle 
los d istin tos servicios de su A eronáu
tica  con las posibilidades en  cada 
m om ento de la industria , procurando 
en lo posible unificar tipos, m otores, 
accesorios, instrum entos, arm am entos, 
fotografía, radiotelegrafía, m ateria l de 
señales aéreas, etc., etc.

14. Coordinación de jos. sistem as 
de enlace de los distintos servicios 
de aeronáutica, con el aire, la tie r ra  
y el m ar.

15. Conocer e in form ar en  la or
ganización d idáctica de los diferentes, 
servicios aéreos, proponiendo la coor
dinación que evite las duplicidades de 
enseñanza y Escuelas y proporcionan
do el debido rendim iento, p restándo
se unas ram as de aeronáutica a o tras 
los auxilios posibles que necesiten, 
tanto  en instrucción  como en personal 
instru ido . Cada A eronáutica pondrá 
en conocim iento del Consejo la  orga- 
nizacin didáctica actual y las modifi
caciones que se proponga establecer, 
razonando sus fundam entos.

16. In fo rm ar la  organización con
veniente p a ra  el ejercicio de la poli
cía aérea y de su jurisdicción.

17. E stu d ia r  y proponer todo lo 
que se refiera  a los medios de p ro 
paganda de aeronáutica, tan tó  en es
pectáculos como en exposiciones, con
gresos, concursos, etc., etc., coordi
nando estos esfuerzos con los de la 
Prensa, Aero Club y entidades afines.

18. Solicitar, rec ib ir y clasificar la 
inform ación técnica que proporcionen 
los Centros y Agregados m ilitares^ na
vales y com erciales en el extranjero .

19. E n tender e in form ar en cual
q u ie ra  o tra  m a te ria  no especificada 
que tenga relación con los diferentes 
servicios de aeronáutica, especialm en
te desde el pun to  da v ista de su coor
dinación.

A rtículo 8.° Eos diferentes serv i
cios da aeronáu tica  pondrán en cono

cim iento del Consejo todo® los títu tq jíl 
que expidan y las a lterac iones que *ip! 
in troduzcan en la m a teria , con los, dáp 
tos necesarios p a ra  poner y  llevar | |  
d ía  la estad ística del p erso n a l qd$ 
(permita conocer las rese rv as de q tlf  
dispongan dichos servicios.

A rtículo 9.° E l Consejo se relacicN 
n a rá  con la D irección S u p erio r Téc*« 
n ica de la In d u stria  M ilita r Oficial* 
Consejo del Com bustible y de la  Eco* 
nom ía Nacional y de Cartografía, J u rk  
ta  de Radiocomunicación, Institutpl 
Geográfico y Catastral, especialm ente 
en su Sección de M eteorología y  déte 
m ás Centros oportunos.

De las sesiones del Consejo,
A rtículo 10. Las sesiones del Con:»; 

sejo S uperio r de A eronáutica se c$M 
vid irán  en  sesiones p leñarías y  ordi» 
nar i as.

A las sesiones plenarias, concurrid , 
rón todos los Consejeros, lo misnics 
perm anentes que eventuales, prevtfc 
citación efectuada al m enos con un& 
antelación de tres  días y  m an ifesta r 
ción en la convocatoria del orden deí! 
día de la sesión píen  aria .

S erán asuntos correspondíenteis al; 
examen de la sesión p le n a ria : ;

Aprobación de la M emoria anual. i
Todos los, asuntos de propagandfít 

(Certámenes, Congresos, Exposiciones»; 
etcétera).

P royectos globales de nacionalizad; 
ción de industrias aeronáuticas.

Leyes de navegación aérea.
Legislación sobre derecho aéreo.
A rtículo 11. Siem pre que el Con-*; 

sejo S uperior de A eronáutica en sen 
sióm p lenaria  deba deliberar sobro 
cua lqu ier extrem o, sus Consejeros De
legados perm anentes, asistidos de los 
eventuales que la P residencia estim o; 
convenientes, fo rm u lará  un  dictam ep, 
sobre el que deliberará  el Pleno, sifi 
perm itirse  m ás que tres tu rnos en p ró  
y  ̂ treis en contra de la Ponencia, pu** 
diéndose, si no h u b ie ra  unanim idad, 
fo rm ularse por escrito  todos los votos 
que han  de acom pañar al dictam en.

A rtículo 12. A las sesiones o rd ina
r ias  sólo co n cu rrirán  los Consejeros 
perm anentes, y aquéllos de los even-^ 
t u ales que el P residen te  o Vioepre-- 
si dente (si el Consejo es convocado 
por éste) cite p rev iam ente a la sesión 
o rd inaria  p ara  los asuntos que tengqfn 
relación con su representación y estén 
com prendidos en el orden del día.

Serán asuntos de la com petencia i 
elusiva del Consejo perm anente o fen ¡ 
sesión ord inaria , todos los demás* 
asuntos no citado-s anteriorm ente. j

A rtículo 13. En las sesiones • tan to  
o rd inarias como plenarias, tendrán  
voz y voto todos Jos asistentes, cua l
qu iera  que sea su representación, pe
ro si no se llegara a un acuerdo po r 
falta  de unanim idad, los votos se fo r
m ularán  precisam ente por escrito  y  
serán elevados aL  Gobierno p a ra  su 
resolución.

De la Secretaría técnica,
A rtículo 14. E l Consejo Buperioi* * 

de A eronáutica ten d rá  d e p e n d ie n te # * !  
rectam ente del V icepresidente d$I; 
Consejo, u n a  S ecre taría  técnica, coi*" 
sujeción a lo d isnueslo  m. los artícu»
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los 5.° y 8.° del Real decreto de- crea
ción del citado Consejo Superior.

Son misiones de esta Secretaría téc
nica del Consejo Superior de Aeronáu
tica no tan sólo el recopilar, clasifi
car y estudiar los datos estadísticos y 
técnicos de las diversas aeronáuticas, 
industrias aeronáuticas, empresas de 
tráfico aéreo, especificaciones de m a
terial, codificación aérea y cuanta m a
teria  se relacione con la misión del 
Consejo, sino que con estos elementos 
preparará bajo las órdenes de la P re
sidencia, y principalm ente las direc
tas de la ' Vicepresidencia, todos los 
trabajos, estudios y propuestas que se 
hayan de someter a la consideración 
dei Consejo, bien en sesión ordinaria, 
bien en sesión plenaria, y las resolu
ciones a que baya lugar.

Artículo 15. La Secretaría Técnica 
estará constituida por personal asig
nado exclusivamente a esta función.

El personal de la Secretaría técnica 
será especializado en m aterias de ae- 
ronáulica. Se compondrá de:

Un Secretario con título aeronáuti
co, Jefe de la Dependencia.

Un Vicesecretario con título aero
náutico, que suplirá al prim ero en sus 
funciones, auxiliados por tres técni
cos aeronáuticos con título aeronáu
tico.

Artículo 16. Todo este personal 
tendrá en sus antecedentes el haber 
pertenecido y estado en activo contac
to durante algún tiempo con alguna 
de las Aeronáuticas m ilitar, naval o 
civil,

Si perteneciera el Secretario técni
co al E jército o a la Armada tendrá 
categoría mínima de Jete, y si fuera 
persona civil, de Jefe de Negociado.

Artículo 17, El personal de tóem
eos de la Secretaría técnica será de
signado por Real orden de la P resi
dencia del Consejo de Ministros, a 
propuesta del Vicepresidente del Con
sejo Superior de Aeronáutica.

Artículo 18. La organización del 
funcionamiento de la Secretaría téc
nica y distribución de asuntos será de 
cargo del Secretario técnico.

Artículo 19. El Secretario técnico 
asistirá  a todas las sesiones con tal 
carácter v con voz.

Artículo 20. Además del personal 
técnico, la Secretaría tendrá el p e r
sonal auxiliar que se asigne.

Entro éste se escogerá, un Biblio
tecario nara la debida organización 
de la Biblioteca aeronáutica, bien su r
tida de revi sí as profesionales y de la 
información técnica del extranjero y 
nacional, que ha de constituir la fuen
te de estudio de la Secretaría técnica.

Be la reserva en los asuntos del 
Consejo.

tArticulo 21. Todo el personal que 
intervenga en el estudio, informe, re 
solución y de cualquier modo en los 
asuntos sometidos al conocimiento del 
Consejo estará obligado a guardar so
bre ellos el sigilo que conven va al 
interés nacional.

ARTÍ CU LO S A DICIIQN AL E S

Artículo 1.® Queda derogado todo 
cuanto se oponga a lo dispuesto en 
este Reglamento que no tenga carác
te r de L ^ ?

Artículo 2.° A p a rtir  del 1.° de 
Mayo próximo deberán cesar todas las 
Comisiones interm inisteriales nom
bradas para entender en asuntos aero
náuticos, debiendo sus Presidentes en
tregar a.I Vicepresidente de este Con
sejo la documentación correspondiente 
y darle cuenta del estado en que cada 
asunto se encuentre.

Madrid, 11 de Abril de 1927.— Apro
bado por S. M.—Miguel Primo de Ri
vera y Orbaneja.

MINISTERIO  DE ESTADO
REAL DECRETO 

Núm. 674.
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 60 del Reglamento de la 
Carrera Consular,

Vengo® en declarar jubilado, con la 
clasificación que de derecho le corres
ponda, a D. Miguel Maluquer y Salva
dor, que últim am ente fué Cónsul de 
prim era clase en Montreal.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Miguel  P rim o dk R ivera  y  Or ban eja ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Núm. 675.
Vengo en nom brar para la Canon

jía  vacante, por traslación de D. To
más Rodríguez, en la S. I. C. de Ciu
dad Rodrigo, que ha de reducirse a 
Colegiata, a D. Eusebio Obregón Baile, 
propuesto en prim er lugar por el T ri
bunal de oposición, conforme al Real 
decreto concordado de 6 de Diciembre 
de 1888.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r tín .

Núm. 676.
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia, y de acuerdo £on Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de con
diciones para contratar mediante su
basta pública, por tiempo de cuatro 
años, el sum inistro de víveres para los 
reclusos en la Prisión provincial de 
San Sebastián y su enfermería, pu- 
diendo delegar el Ministro de Gracia

y Justic ia  todo lo relativo a este ser-i 
vicio en el Director general de P ri
siones.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Ha sido y es decidido pro

pósito del Gobierno de V. M. buscar 
fórmulas de solución al problema de 
los foros que, como viejo mal, aque
ja. a la propiedad territo ria l en As
turias, Galicia y León, engendrando 
hondo m alestar económico y social,

A la consecución de esa finalidad 
tiende el Real decreto-ley de 19 de 
Febrero último, que autoriza la crea
ción de Cajas provinciales de Crédito 
foral para  facilitar a los foreros, a 
título de préstamo, los capitales ne
cesarios para  la redención.

Pero aún se impone, para la más? 
fácil consecución del fin perseguido, 
que el Estado coadyuve con otra me
dida, de orden fiscal, a la solución de 
ese siempre inquietante problema.

Es la redención de los foros acto 
sujeto al impuesto de Derechos rea
les y, conforme a la legislación q u e  
lo regula., ha de satisfacerse, en tal 
caso, sobre la base determ inada por 
la capitalización al 5 por 100 de las 
pensiones, cuando es mayor que el 
capital, precio o valor que las partes 
consignen, reduciéndose a dinero J.as 
pensiones pagaderas en frutos u otras 
especies al precio corriente en el día 
en que la redención tenga lugar.

Gomo este valor oficial es, d&daá. 
las condiciones respecto a la yalora-; 
eión de las especies y tipo de capitán 
lización en que se hacen en esas ré* 
giones las redenciones de foros, su-; 
perior al precio real que los foreros 
satisfacen, resulta  el impuesto en 
desproporción notoria, determinando' 
un incremento de gastos que puede 
dificultar sensiblemente el logro de la 
aspiración perseguida.

Tal dificultad pudiera obviarse 
aceptando, como base de liquidación 
del referido impuesto, el capitaal que 
se entregue en pago de la redención, 
siempre que tal precio sea indubita
do a virtud de datos de autenticidad 
indiscutible, como son los precios que 
a las especies en que la pensión foral 
consista se fijen y el tipo de capi
talización que se señale para cada
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partidoi judicial, por pactos, autori
zados oficialmente, entre los repre
sentantes de foristas y foreros, pero 
supeditando la aplicación de tal be
neficio a un plazo que debe fijarse te
niendo en cuenta la conveniencia de 
estimular la .solución dei problema.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto".

Madrid, 4 de Abril de 1927.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 

Núm. 677.
A  propuesta del Ministro de Ha

cienda,
[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En laa redenciones de 

foros .que se realicen en Galicia, As
turias y León durante un plazo de 
ocho meses, a contar para cada pro
vincia desde la fecha de constitución 
de las Cajas provinciales de Crédito 
foral a que se refiere el Real decreto- 
ley de 19 de Febrero último, se de
vengará el impuesto de Derechos rea
les que el acto haya de satisfacer so
bre la base del capital, precio o va
lor que las partes consignen en el 
¡documento mediante el cual la reden
ción se realice.

Artículo 2.° Para que las Oficinas 
liquidadoras del impuesto de Dere
chos reales puedan aplicar tal bene
ficio será requisito indispensable que 
¿1 capital, precio o valor a que se re
fiere el artículo anterior resulte de 
la aplicación de ios pactos que, con 
intervención del Gobernador civil de 
la provincia respectiva, se celebren 
¡entre foreros y foristas a los efectos 
fie fijar los precios a que han de eva
luarse los frutos u otras especies en 
que la pensión foral consista, en su 
caso, y el tipo a que haya de realizar
le  la capitalización de las pensiones, 
bien sea de la clase indicada o paga- 
fieras en dinero.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
fie mil novecientas veintisiete.

ALFONSO
M  Ministro de Hacienda,

José Ca lv o  So telo .

EXPOSICION

SEÑOR: Se han suscitado diver
sas dudas sobre el alcance fie' las 
disposiciones vigentes respecto áil 
impuesto de Pagos fiel Estado* 
fcu-U cuantío es fie/rendlmieiitq feoa¡

co considerable, debe ser cuidado 
por el Poder público, como todos 
los demás recursos de carácter fis
cal de que éste dispone.

Por ello, a fin de restablecer bien 
claramente el principio de genera
lidad a que al ser creado respondía 
la aplicación de dicho impuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo tíe Ministros, tiene 
el honor de someter a la sanción 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 9 fie Abril dé 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

REAL DECRETO 

Núm. 678.
De acuerde con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del fie Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Todas las oficinas 

u organismos de la Administra
ción, aunque se denominen de ré
gimen autónomo, que ejerciendo 
funciones delegadas de la misma y 
nutriendo sus cajas total o parcial- 
mente^con fondos del Estado, dé
la Provincia o fiel Municipio, como 
el Consejo Ferroviario, el Patro
nato fiel Circuito Nacional de Fis- 
mes especiales, las Juntas fie Obras 
de Puertos, las de Transportes y 
demás entidades análogas que eje
cuten pagos por obligaciones a 
ellas encomendadas, deberán des
contar el impuesto del 1,30 por 
100, que ingresará en el Tesoro. 
Se exceptúan el pago de pensiones 
o aplicación de cuotas o bonifica
ciones destinadas al régimen legal 
fie retiros obreros y demás se’guros 
sociales, así como aquellos pagos 
que estén expresamente compren
didos entre los qué como exentos 
señala el vigente Reglamento pro
visional para la administración dé 
dicho impuesto, aprobado en 10 de 
Agosto de 1893, que será aplicable 
íntegramente a las referidas ’enti-: 
dadas.

Artículo 2.° Las cantidades con
signadas en los Presupuestos para 
las [entidades a qué se refiere ¡el 
artículo anterior deberán librarse 
y qu fregar se sin fifis contar el refe-:„ 
rifio impuesto fie pagos, que, ellas, 
éri su caso, bajo la responsabilidad 
de sus Ordehadorfis de pagos, cui
darán de retener e ingresar en él 
Tesoro.

Artículo 8.° 111 Ministro fié Há- 
cienda quofi& US M SÍísh

cución del presente Decreto, que 
será aplicable a todos los pagos 
sujetos al impuesto que se hagan 
efectivos desde el 10 de Abril co-* 
rriente.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
fie mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sotelo .

REALES DECRETOS

Núm. 679.

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utiiidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de la imposición de la 

Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, se fijan a la Socie
dad española regular colect i va Ri poli, 
Silvestre y Compañía, domiciliada, en 
Valencia, las siguientes bases imposi
tivas por tarifa tercera: para el pe
ríodo de tiempo que comprende desde 
28 de Enero a 30 de Junio de 1920, 
4.000* pesetas de capital y beneficios 
nulos, y para los ejercicios de 1.° de 
Julio a 31 de Diciembre de 1920, de 
1.° de Enero a 30 de Junio de 1921, 
de 1.° de Julio a 31 de Diciembre del 
mismo año y de l.6 de Enero a 30 de 
Junio y de 1.° de Julio a 31 de Di
ciembre de 1922, capital nulo y bene
ficios nulos, hecha ya la reducción 
prescrita en el último párrafo de la 
disposición décimo tercia de la tarifa 
tercera del artículo 4.° de la ley.

Dado en Palacio a nueve' de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calv o  Sotelo .

N úm. 680 .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley  reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de la imposición de la 

Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, se fijan a la Socie
dad rebute ooiE&üva Hijos de Adolfo
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Alvarez, de nacionalidad española, y 
«con domicilio * en Vigo (Pontevedra), 
jas siguientes bastes impositivas por 
tarifa tercera; para el ejercicio de 
1920, 2.000 pesetas de capital y 33.400 
de beneficios, y para el tiempo que 
comprende desde 1.° de Enero a 15 de 
Jíoviembre de 1921, 1.750 pesetas de 
Capital y 42.300 de beneficios, hecha 
)a reducción prescrita en el último 
párrafo de la disposición decimotercia 
tíe la tarifa tercera del artículo 4.°Ale 
la ley.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
91© mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
E í M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

N ú m .  6 8 1 .

* En ejecución de lo dispuesto en 
artículo 25 de la ley Reguladora 

de la contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, tex • 
lo refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación del 
Ministro de Hacienda y a su pro- 
puesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposicio

nes de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria 
y del impuesto del Timbre del E s
tado, se fija en veintinueve cinco 
décimas por ciento la cifra re la ti
va de los negocios en España de 
la Sociedad belga “Royale Compa- 

; gnie Asturienne des Mines”, para 
el trienio de 1.° de Enero de 1923 

,a  31 de Diciembre de 1925.
Dado en Palacio a nueve de Abril 

de mil novecientos veintisiete.
ALFONSO

El M inistro <3® Ha©Ienda9
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 682.

En ejecución de lo dispuesto eri 
i el artículo 25 de la ley Reguladora 
de la contribución sobre las Utili- 
idades de la riqueza m obiliaria, tex 
to refundido de 22 de Septiembre 

(de 1922, de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación del 
(Ministro de Hacienda y a su pro* 
tu esta ,

Vengo en decretar lo siguiente:
« A los efectos de la im posición 

Je la contribución sobre las Utili
dades de la  riqueza m obiliaria, se 
fijan  las bases impositivas por la- 
ld f a 3.a de la Sociedad regular, co

lectiva Antonio Riera y Compañía, 
domiciliada en Palma de Mallorca, 
p a ra  el año natu ra l de 1921, en 
340.000 pesetas el capital y pese
tas 31.997,94 los beneficios.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
f f l í  M inistro de H acienda,

José C a l v o  Sotllg,

Núm. 683.
En ejecución de lo dispuesto en 

el artículo 25 de la ley Reguladora 
de la contribución sobre las Utili
dades de la  riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación del 
Ministro de Hacienda f  a su p ro 
puesta,

Vengo en decretar lo siguiente: ;
A  los efectos de las im posicio

nes de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria 
y1 del impuesto del Timbre del E s
tado, se fija en cuarenta y cuatro 
centésim as por ciento la cifra re 
lativa de los negocios en España de 
la Sociedad domiciliada en New 
York (Estados Unidos de Améri
ca), de seguros sobre la vida, “The 
G uardian”, para  el trienio de 1.° de 
Enero de 1920 a 31 de Diciembre 
de 1922.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 282.

Exemo. Sr.: Ante el interés -nacio^ 
nal que la industria de destilar lig
nitos y las aplicaciones derivadas de 
ella de un modo general se reconoce 
y entendiendo que para poder aplicar 
la protección del Estado con arreglo 
a las prescripciones generales estipu
ladas en la Ley de 30 de Abril de 1924,# 
deberá ser asesorado él Gobierno 
de S. M. previamente por una Comi
sión integrada por representantes téc
nicos de los distintos Centros consul
tivos y por personas de reconocido 
prestigio y pericio en las espe.ci.alMa- 
des correspondientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se forme una Co
misión, presidida por el Rector de la 
Universidad Central e integrada por 
un representante del Ministerio do 
Fomento, uno del Instituto Geológi
co, uno del Consejo de Combustibles, 
uno del Consejo de la Economía Na
cional, uno del Ministerio de Hacien
da y otro del Ministerio de Trabajo.

Comenzará el estudio inmediato de 
osla Comisión por las proposiciones 
presentadas, y admitirá en el plazo de 
tres meses las que se le presenten, de
biendo dar su dictamen a los seis me
ses, y habrá de concretar su informe 
de modo especial a los extremos y 
conceptos siguientes:

1.° Importancia industrial y co
mercial y de las Sociedades que fian 
hecho o hagan propuestas al Estado.

2.° Precios de producción y venta 
que deben considerarse como máximo 
para atender debidamente al consumo 
interior y a la competencia de expor
tación,

3.° Producción máxima que debe 
estimarse suficiente para el éxito in
dustrial de las Instalaciones a hacer, 
sin superar el prudencial límite que 
en orden al esfuerzo económico, .al 
consumo interior y a la lucha de ex
portación debe tenerse en cuenta.

4.° Ciclo de desarrollo posible que 
puede preverse o fases que deban te 
nerse en cuenta antes de ir a la am
pliación de las instalaciones en re la
ción con las aplicaciones de cada uno 
de los productos o a los adelantos y 
nuevos procedimientos de fabricación 
y aplicación.

5.° Precauciones que deben tomar
se sobre las diferentes partes de las 
instalaciones par.a el cumplimiento de 
las garantías exigidas.

6.° Capital que puede reconocerse 
a cada una de las partes de la insta* 
lación global que proponen cada uno 
de los peticionarios en relación a la 
capacidad de relación que por la Co
misión se les fije.

7.° Datos de los lignitos y sus con
diciones de aplicación a los usos in* 
dustriales proyectados.

8.° Estudio critico de los sistemas 
que proponen y de los procedimientos 
que se consideren más adecuados eií 
el día al fin industrial, asimismo de 
los que científicamente se estimen 
más indicados para las necesidades 
industriales de España y las caracte
rísticas de nuestras primeras mate* 
rias, y

9.° Conclusiones de su propuesta.
De Real orden lo digo a  V. E. para

sm y efectos coas!guien-*
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les. Dios guarde a V. E. mUldios años. 
Madrid, 9 de Abril de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de Instrucción pú

blica y Bellas Artes, Hacienda, Fo
mento, Trabajo, Presidente del Con
sejo Nacional del Combustible, Di
rector del Instituto Geológico y del 
Consejo de la Economía Nacional y 
Rector de la Universidad Central.

Núm. 283.
Exorno. S r.: Vista la instancia de 

Ja Alcaldía d¡e Sevilla, en súplica de 
'que por esta Presidencia se preste la 
superior aprobación al plan de las 
¡obras que lia de ejecutar el Ayunta
miento, conexas a las de la Exposición 
Ibero-Americana, y se declare que la 
¡expropiación de las fincas comprendi
das en dicho plan gozará de los bene
ficios de la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública:

Resultando que remitida la instan
cia y documentos que la acompañan a 
Informe de los Ministerios de la Go
bernación y de Hacienda y a la Comi
saría Regia de la Exposición Ibero- 
Americana, el primero manifiesta que 
fio ve inconveniente en que =e acceda 
& lo solicitado por la Alcaldía; el de 
Hacienda no se considera competente 
para informar y la Comisaría Regia 
de la Exposición Ibero-Americana lo 
hace en el sentido de estimar proce
dente la aprobación del plan formado 
por el Ayuntamiento de Sevilla en 
aquella, parte del mismo que hace re
ferencia a las obras que se relacionan 
He modo más directo con la celebra
ción de la Exposición Ibero-America
na, indicando algunas modificaciones 
que mejoran la propuesta original: 

Visto el Real decreto-ley de 20 de 
Septiembre de 1926 y demás disposi
ciones vigentes sobre la materia; y 

Considerando que por el artículo 9.° 
Hebraísmo el Ayuntamiento de Sevilla 
quedó obligado a la formación de un 
¡pJan de obras conexas a las de la Ex
posición Ibero-Americana, al objeto 
8e urbanizar y preparar la ciudad, en 
lo ene al certamen se refiere, más di
rectamente, y de resolver en lo posi
ble- el problema. <Je los alojamientos 
Huíante el período en que se des- 
íarrolle la Exposición, obligación que 
é t  Ayuntamiento ha procurado cum
plí]1 en debido plazo:

Considerando que las observaciones 
de la Comisaría Regia de. la Exposi
ción son perfectamente atendibles, 
puesto que se encaminan al mayor lu- 
•cuTuento de las obras y garantizan, 
por la concreción y detalle de las mis

mas, la seguridad de su realización 
con arreglo al tiempo disponible y a 
las necesidades que se sienten:

Considerando que la petición del 
Ayuntamiento de Sevilla, en orden a 
las expropiaciones de las fincas com
prendidas en el plan de obras está 
satisfecha con la aplicación de los 
preceptos del Estatuto que se refieren 
a obras de urbanización parcial, y que 
determinan los artículos pertinentes 
del Reglamento de obras y servicios 
municipales de 14 de Julio de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: %

Artículo 1.° Aprobar el plan de 
obras formado por el Ayuntamiento 
de Sevilla en lo que se refiere a los 
siguientes extremos:

A) Obras de mejora ele urbaniza
ción en la arteria que desde el sitio 
de la Campana conduce a la entrada 
principal de la Exposición.—Vavimen- 
faciones de las calles. Cánovas del 
Castillo, Gran Capitán, General Primo 
de Rivera y Puerta dé Jerez,

B) Idem en las avenidas y paseos 
c ircu n d a n tes  y adyacentes al recinto de 
la Exposición.—Ensanche de la ave
nida Reina Victoria. Pavimentaciones 
de la glorieta de San Diego, calle del 
Foso, Camino de Tablada, avenida 
Borbolla.1 calle de veinticinco mietros, 
paseo central del Prado, avenida Rei
na Victoria y calle entre esta última 
avenida y la del Foso.

C) Ensanches parciales para favo
recer la mayor vialidad de las comu- 
nicaciones en los siguientes puntos de 
la ciudad— Puerta de Jerez. Esquina 
de las calles Fernández y González y 
Joaquín Guichot. Idem de las calles 
Tetuán y Rioja. Idem entre la Cam
pana, San Eloy y plaza del Duque de 
la Victoria. Idem entre calles Sierpes, 
Bruna y plaza, de la Constitución.

D) Problema de los alojamientos. 
Propuestas y auxilios económicos para 
su resolución.—En la realización de 
las obras comprendidas en los apar
tados A), B), C! y D) se observarán 
las modificaciones indicadas por la 
Comisaría Regia de la Exposición 
Ibero-Americana que figura en el in
forme emitido por la misma.

Artículo 2.® Declarar que las res
tantes obras comprendidas en el pl&n 
del Ayuntamiento de Sevilla no nece
sitan la aprobación de esta Presiden
cia, por no ser de aplicación a laf 
mismas él testo del Real decreto1 de 
20 de Septiembre último.

Artículo 3.° Declarar que la expro
piación de las fincas necesarias para 
la ejecución de los ensanches parcia
les debe realizarse con arregla a les

preceptos del Estatuto municipal, a' 
cuyos efectos serán considerados di
chos ensanches como obras de urba
nización parcial, comprendidas en el 
capitulo IV del Reglamento de obras’ 
y servicios municipales. Por consi
guiente, las referidas expropiaciones 
gozarán de los beneficios de la decían 
ración de utilidad pública aneja a la 
aprobación de los proyectos respecti
vos y el procedimiento aplicable para 
la expropiación forzosa será el que 
determina el Reglamento de 14 de Ju
lio de 1924.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Núm. 284
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

incoado con motivo de las diferen
tes instancias relativas a las con
cesiones de terrenos solicitadas 
por la Sociedad Izaguirre y Compa
ñía, de Bilbao:

(Resultando que en 3 de Enero 
de 1926 la Sociedad Izaguirre y  
Compañía se dirigió al Gobernador 
general de los territorios españo^ 
les del Golfo de Guinea, exponierm 
do que desde dos años antes ve
n ía dedicándose a la explotación: 
forestal a orillas del río Benito y 
que a la sazón proyectaba instan 
lar una vía para intensificar la 
producción; que aspiraba a legali
zar el disfrute de los terrenos qué 
explotaba y el de los nuevos a qué 
quería am pliar la explotación, éií 
conjunto indicados en un plano que 
acompañaba, tomado del de MoyN 
sel, de 1 : 300.000, cuya superficié 
no podía precisar por fa lta  de ele
mentos, siendo sus lím ites: al Nors 
te, una línea de la cumbre del mon-: 
te Trilles al poblado de N’gamba; 
al Este, el río N’gabe; al Sur, U  
río Benito, y al Oeste, el Océano;; 
que solicitaba la concesión del de^ 
reoho a explotar ese terreno, com
prometiéndose a construir por su 
cuenta los caminos que sean  de1 
interés público para facilitar las 
com unicaciones dentro de la con^ 
cesión, a sum inistrar al Gobierno 
los m ateriales necesarios para la 
construcción' de puestos m ilitares, 
Escuelas y edificios del Estado en 
el terreno solicitado, y, en fin, a 
exportar anualm ente 8.000 tonela
das de m aderas los dos prim eros 
años y 12.000 los restan tes, de no 
haber causa que paralice el mer-. 
eado:
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'Resultando que publicado el Real 
decreto-ley! de 5 de Mayo de 1926, 
ten 'cuyo artículo 2.° se concede un 
p lazo p ara  qiue los poseedores de 
io s te rrenos sin títu lo  inscrito  en 
^•Registró^ de la Propiedad de San-: 
t a  Isabel dé Fernando Poo conva
lid a sen  sus derechos de propiedad 
;y posesión, la Casa Izaguirre y Com
pañía volvió a dirigirse, en 6 de 
Agosto de 1926, ai Gobernador ge
neral, acom pañando copia de la in s
tancia m encionada, que al parecer 
había sufrido extravío y suplícan- 
io  que, conform e al artículo 2.° 
Sel Real decreto citado, se sirv iera 
d isponer la tram itación que c o i t o s - : 
¡pondiese a los efectos de la convo- 
íidación de sus derechos: y alegó 
qiue el Gobernador general, en el 
detenido recorrido que acababa de 
..efectuar al in terio r del continente, 
Üaabía podido apreciar el estado 
¡gctual de su explotación, “donde 
% a—>de cía— ten emo s de s embo 1 s ad o 
u n  fuerte  capital y en la actualidad 
esperam os vías, m áquinas y trac-, 
to res que intensifiquen la produc
c ión  y ahorren  brazos. En estos 
dos últim os m eses hemos cargado 
tre s  barcos con 1.509 toneladas 
aproxim adam ente y para  un  día del 
eorriente mes esperam os uno nue-. 
yo que cargue o tras 1.000 tonela
das, esperando con tinuar en el re s 
to del año .exportando m ensualm en- 
té esta m ism a cantidad. En Bilbao 
estam os tam bién en com unicación 
con la  Casa Acha y Zubizarreta, 
aserradores de mucha importancia, 
p a ra  in troducir el okumé de la Gui- 
mea española, debidamente e labora
d o , en el m ercado español, hab ien
d o  sido h asta  ahora com pletam en
te. 06300.1100100” :

Resultando que el Subgobernador 
4e  Bata, en 7 de Agosto de 1926, in
formó que, por haber estado en di
ferentes ocasiones en la explotación 
que la Casa solicitante—a la que con
sidera de reconocida solvencia, como 
io dem uestra el considerable negocio 
.que fomenta, tanto en la isla como 
m  el continente—lleva a cabo en la 
m argen izquierda del río Benito, ha 
podido observar el desembolso de ca
p ita l efectuado y el movimiento ini
cial de un gran desarrollo industrial; 
que indudablemente llegará el día en 
que tenga la Gasa Izaguirre legaliza
da su situación, siendo ella la prim e
ra que, con personal experto, “con un 
trabajo de selección admirable” y re 
mediando los ineonven i entes de no 
efectuar las corlas en el momento 
oportuno, se dedica a da  .explotación

forestal con destino a España, reali
zada antes exclusivamente por Casas 
extranjeras y con destino a Ham- 
burgo;

Resultan-do que con esos conceptos] 
declaró coincidir el señor Ingeniero 
Jefe del Servicio Agronómico en in
forme de 9 de los citados mes y año:

Resultando que, por su parte, el se
ñor Gobernador general de la Colonia, 
en comunicación de 12 de Agosto dé 
1926, al elevar a la Superioridad las 
instancias promovidas por la Casa 
Izaguirre y Compañía y manifestar 
su conformidad con los informes de 
que queda hecha mención, añadió que 
aquélla es “digna de todo elogio y 
merecedora de toda protección y apo
yo que so la pueda prestar por su 
formalidad en los negocios, laborio
sidad y ser una de las dos Compañías 
establecidas en el continente”, de
biendo de hacérsele la concesión di
rectamente por tratarse de una ex
plotación establecida antes de la nue
va legislación y por evitar que una 
tercera persona pudiera aprovechar
se de los esfuerzos realizados por 
esta Sociedad, así como de los gran
des dispendios y desembolsos reali
zados, ya que de tan buena fe los han 
efectuado:

Resultando que- por D. Félix Fer
nández Yaldés, como Gerente de la 
Sociedad' regular colectiva Izaguirre 
y Compañía, se ampliaron, en instan
cia presentada a esta Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias en 16 
de Noviembre siguiente, las solicitu
des de que viene hablándose; concre
tándose que, por lo que se refiere a 
la demarcación de los terrenos soli
citados, estaba suficientemente deli
mitada en susi anteriores escritos; 
que la totalidad de esa superficie la 
ocupa actualmente la Sociedad con 
caminos o trochas de gran extensión, 
preparadas para el trabajo de desbos
que y tendido de vías; que existen 
instalados cuatro kilómetros de ésta 
de un metro de ancho, para cuyo ten
dido fué necesario hacer cuatro puen
tes, trincheras varias, cambios de 
vías, apartaderos, etc., y 12 vagonetas 
con el correspondiente m aterial; que 
además había encargado ya y en via
je de Hamburgo otros cuatro kllóme- 
tro¡s de vía, platáformás giratorias, 
cambios y todo él material para la 
explotación, encontrándose completa
mente explanados y preparados para 
el tendido inmediato esos cuatro k i
lómetros más; que se han construido 
por la Sociedad en cuestión cuatro 
magníficas casas', una de ellas de 
manipostería y las otras tres al estilo 
del país, y um.Doblado en el aparta

dero de Bikaba, donde habitan unas 
300 personas; que en la región de que 
se tra ta  tiene la Sociedad rr.ás de 25 
pensionas, todas españolas menos dos, 
especializadas en la corta de made
ras; que sostiene alrededor de 225' 
indígenas, a los que so les paga el 
suelda correspondiente y la m anu
tención, como es costumbre en el 
país, aparte de la siembra para ellos; 
que por estar encargadas en diversas 
fábricas, llegarían en breve dos loco-, 
motoras de vapor, 12 yágones, dos don- 
keys para ahorrar el 80 por 100, com0; 
mínimum, del personal obrero necesa
rio en otra forma; que tiene insta
ladas una sierra mecánica fuerte, y 
en diferentes, lugares del bosque, en 
sitios a propósito, tres tronzadoras de 
motor a gasolina, con lo cual se con
sigue gran labor con poco personal; 
que en plazo breve y denttro del año 
actual se term inará una capilla ca
tólica y una Escuela, donde los indí
genas aprenderán, entre otras cosas, 
el manejo de todo lo que esta indus
tria  requiere; que se halla iniciada 
ya la preparación de los caminos ca
rreteros, todos necesarios para la ex-: 
plotación de loe terrenos que se so
licitan y a que se refiere el plano, 
presentado, cuya anchura oscila entre 
seis y siete metros, utilizándose buen 
número de esos caminos actualmente: 

Resultando que en la misma instan-: 
cia, la casa Izaguirre se aplicaba a de
m ostrar .la procedencia legal de acce
der a sus pretensiones, terminando por 
suplicar que se le otorgase la conce-: 
sión de los terrenos que tiene solici
tados y a que se refiere el plano que' 
figura en el expediente, en el modo y 
forma que la Dirección general estD 
mase oportuno:

Resultando que la Sección corres-* 
pondiente de la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, el 8 de Noviem
bre último, informó que procedía in-; 
terpretar con la mayor amplitud posi
ble las disposiciones vigentes, siendo 
de utilidad notoria aprovechar cuanto 
represente iniciativas o esfuerzos par
ticulares para la explotación do las 
riquezas coloniales, reconociendo que 
la casa Izaguirre ha desplegado uMa 
grah actividad, realizando trabajos é 
incurriendo en dispendios, que han 
contribuido notablemente al desenvol
vimiento de aquellas regiones donde 
sobrásale entre las Empresas nacio
nales allí4 interesadas; por .lo cual, y 
porque a lasrqzones aludidas se unen 
otras de equidad, estimaba que si la 
casa Izaguirre pretendía: primero, la 
convalidación de derechos* y segundo, 
la ampliación o adquisición de otros 
nuevos, importaba aclarar ante toda
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de qué clase de concesión se trataba; 
aclarado este punto, y previa deter
minación de los límites de los terrenos, 
una amplia interpretación del artícu
lo 2.° del Real decreto de 5 de Mayo 
de 19|26 permitiría quizá la convalida
ción solicitada, y la ampliación o ad
quisición de otros derechos podía tal 
vez lograrse más fácilmente utilizan
do el artículo 44 del Reglamento sobre 
concesiones especiales:

Resultando que la Junta de Asuntos 
Judiciales de Marruecos y Colonias en 
28 de Diciembre dictaminó en el sen
tido de que': primero, antes de dictar 
r-eslución alguna, en cuanto al fondo, 
y como requisito previo necesario, de
be presentarse y constar la escritura 
social iy certificación de su inscripción 
en el Registro; segundo, que, aunque 
la posesión de la casa Izaguirre y 
Compañía, sea posterior al Rea] decre
to de 11 de Julio de 1904, es convali- 
dable, conforme al artículo 2.° del de 
5 de Mayo de 1926, sin limitación al
guna. por extensión de terreno, no pu- 
diendo recaer la convalidación sino 
sobre terreno concreto, Rescripto por 
su situación, Linderos, extensión y de
más circunstancias que lo identifi
quen; tercero, que la concesión de 
nuevos terrenos exigiría que se cum
plieran los preceptos de los artículos 
24 del Real decreto de 11 de Julio 
de 1904 y 26 y 27 de su Reglamento, 
y si las superficies no poseídas, cuya 
posesión se solicita, fueran contiguas 
a la poseída y pudieran considerarse 
como necesarias o convenientes al des
arrollo natural de la explotación ya 
plantada, podría existir motivo justo 
para considerar que aquella concesión, 
aunque nueva, era como consecuencia 
contenida en la natural y lógica am
pliación de la posesión y explotación 
ya convalidada, y cuarto, que, en cuan
to a concesión de terrenos a título de 
subvención por obras de reconocida 
utilidad pública, habría de ser para o 
en redición a obras a realizar y no a 
obras ya realizadas:

Resultando que, venido a esta 
Corte el Ingeniero Jefe del Servi
cio Agronómico de la Colonia, an
tes de tomarse resolución sobre el 
asunto y habiéndosele puesto de 
manifiesto los informes a que se 
refieren los dos resultandos ante
riores, amplió el suyo exponiendo 
que, de los antecedentes obrantes 
en*su Negociado, aparecía que la 
Casa Izaguirre y Compañía tiene 
ya “ invertidas en nuestra Colonia 
más de 2.500.000 pesetas, .estable
cido un aserradero completo, a 
fuerza mecánica, en la margen iz
quierda del río Benito, aeí como

casas de empleados y almacenes', 
y está en posesión de la zona que 
solicita, representada en el mapa 
de von M. Mioysel que acompaña a 
su instancia, con locomóviles, sie
rras auxiliares y tronzadoras, trac
tores, cables, poleas y diferenciales 
y más de ocho kilómetros de vía 
de un metro de ancha, que fac ili
tan el transporte de las trozas made
rables hasta el río Benito, por cuya 
vía fluvial se hace Ql transpoote hasta 
la factoría y aserradero antes mencio
nado” . Que ha comprobado el referido* 
Ingeniero “ el pedido de una locomo
tora con grúa adicional, y 12'k iló
metros más de vía, que quedará 
asentada en las trochas 'de explo
tación del bosque ya ejecutadas y 
cuya longitud no baja de 39 kiló
metros” . Que la Gasa Izaguirre y 
Compañía lleva ya exportada ma>: 
dera eñ cantidad superior a 9.000 
toneladas a los mercados de llam - 
tmrgo, Bremen, Rotterdam, Amba
res, Londres y Liverpool, introdu
ciendo también su aplicación para 
talleres de ebanistería en Bilbao, 
donde hoy los fabrica la firma Acha 
y Zubizarreia” . “ Que si bien hasta 
ahora la exportación se ha hecho 
bajo banderas extranjeras, tiene 
entendido que, dada la. aceptación 
que la fabricación de chapas de 
madera para la ebanistería ha te
nido en Bilbao y Valencia, no tar
darán mucho en fletarse directa
mente a' estos puertos las trozas dé 
okumé bajo bandera española; 
que además de aceptar los o fre
cimientos de la Casa Izaguirre y 
Compañía, debían imponérsele las 
condiciones siguientes: 1.a, empe- 
zar los trabajos de delimitación y 
medición del terreno, de acuerdo 
con el Perito de la Administración, 
dentro de los seis meses siguientes 
a la fecha ¡de notificación fie la 
concesión, debiendo quedar ultima
do el plano en otro plazo subsi
guiente de seis meses; 2.a, en las 
márgenes de todos los ríos que la 
concesión comprenda deberá dejar
se un camino de sirga de ,15 metros 
de ancho; 3.a, la Casa Izaguirre y 
Compañía “ debe aceptar la formad 
eión de una colonia de ensayo, con
cediendo a diez familias peninsu-: 
lares diez hectáreas de terreno á 
régimen de aparcería por diez 
años, con contrato renovable, se
gún plan que se concertaría con 
el Servicio Agronómico, bajo el ré
gimen legal de la colonización ofi
cial establecida con tanto éxito en 
diferentes provincias de España];

4.a, las reservas de terreno preci^ 
sas ¡para )las necesidades de lfciS; 
tribus indígenas que resultasen en-* 
clavadas dentro del área de la con-s 
cesión, habrán de fijarse, pojr lo] 
menos, en dos Hectáreas por caheV 
za de fam ilia; 5.a, el concesionaria! 
no podrá ceder sus derechos sobré 
el terreno, sin haberlo puesto an̂ s 
tes en explotación, siendo causa dé 
la pérdida de la concesión,# además, 
del incumplimiento de las acor da-* 
das, las previstas en el Régimen 
de la Propiedad referentes a 1$ 
inscripción forzosa del título co-s 
rrespondiente en el Registro, pu-* 
diendo la Administración, una vez 
caducada o rescindida la concesión,; 
incautarse de cuanto se halle en el 
terreno, sacarlo a pública .subasta 
y entregar el valor líquido al con^ 
cesionario o depositarlo a su fa*. 
vor, deduciéndose siempre un 20 
por 100, que ingresará en Propie^ 
dades y derechos del Presupuesto 
de Ingresos de las Posesiones es-* 
pañolas del A frica occidental, más] 
los gastos de ejecución, informes* 
dictámenes, etc.:

Resultando que la Sociedad Izas 
guirre ha entregado en la Dirección’ 
general de Marruecos y Colonial; 
la escritura social y los poderes" 
conferidos a los firmantes de sus; 
instancias, de cuyos documentos 
resulta hallarse legalmente cons-t 
tiíiiiída y representada, quedando] 
así cumplido el requisito previo] 
exigido en su dictamen por la Juna 
ta de Asuntos Judiciales:

Considerando que de los diversos 
informes reseñados en los resul-e 
tandos anteriores aparece compro^ 
bado que la Gasa Izaguirre y Gorn^ 
pañía, con consentimiento de la l 
Autoridades de la Colonia, vienS 
explotando en la Guinea contineíí^ 
tal, a la margen izquierda del rí<S 
Benito, una extensión de terreno] 
en la que ha realizado actos pose-** 
sorios, tales como apertura de troa 
chas, instalación de cuatro kilome* 
tros de vía férrea, de ancho de á 
metro, establecimiento de una facá 

, torta y aserradero mecánico, tornte 
ción de un poblado indígena y  expor^ 
tación de madera extraída de esos páf 
rajes en cantidades de más de 9.00$ 
toneladas, los cuales actos a todas t e  
oes je  darían título a una confirma:* 
ción de derechos de propiedad, confoh¿ 
me eil artículo 2.° del Real decreto-ley 
de 5 de Mayo de 1926, una vez qué* 
dentro del plazo señalado en él 

' mismo, acudió a instar lo necesaria 
para conseguir ese beneficio: 

Considerando que la declaración
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d e  la  a lu d id a  Ca sa , en  su  e sc r ito  
fie 10 de M arzo de 1927, p o r  ó rg a 
n o  de su  re p re s e n ta c ió n  legal, en  
£1 sen tid o  de que a c e p ta rá  el t e 
r re n o  en  la  fo rm a  qiue el G obierno ' 
Peí 9 . M. se lo o to rg u e , eq u iv a le  a 
l a  m a n ife s ta c ió n  del p ro p ó s ito  de 
R enu n ciar a  su  d icho d erech o  de 
¡convalidación si aq u é l le es dado 
fen co n ces ión  b a jo  c o n d ic io n es  eq u i
tativas-:' *

C o n sid e ran d o  que con  ese doble 
A nteceden te  n in g u n a  d ificu ltad  te - 
¡gal h ay  en  h a c e r  a  la  G asa Iz a -  
¡guirre y  C om pañ ía , s in  o tra s  for.-: 
ím alidades que las  ya  cu m p lidas  en 
Aste e sp ed ien te , u n a  co n cesión  d i
le c ta ,  p a ra  la  cu a l h a b r ía  de re c o 
n o c e rle  s ie m p re  la  p re fe re n c ia  so 
b re  te rc e ro s , ya  que a  la s  ra z o n e s  
fde o rd en  m o ra l ex p u e s ta s  en  el in-: 
ío rm e  del se ñ o r G o b ern ad o r g e n e 
r a l  de los te r r i to r io s  de 12 de A g o s- 
I n  de: 1926, se a ñ a d e n  la s  de o r -  
P en  ju r íd ic o  d e r iv a n te s  de hallar.-: 
Jse in v e s tid a  a q u e lla  en tid ad  del 
do reuho  m á s  am plio , que c o n s is te  
jen la  co n v alid ac ió n  de su s  a n te r io 
r e s  ac to s  p o se so r io s :

iC onsiderando que red u c id a , en 
C o n se c u e n c ia , la  c u e s tió n  a com pa-: 
iirar,. desde el p u n to  de v is ta  p rá c -  
1 tico, la convalidación  con la concesión , 
Ja índole de la  in d u s tr ia  a que los 
AolLcitantes se p ro p o n e n  p r in c ip a l-  
luiente d e s tin a r  el te rre n o , a c o n se 
j a  la  e lección  del seg u nd o  de los 
In d ic ad o s  s is te m a s , ya  que la co n - 
V alidac ión  no. p e rm it ir ía  im p o n e r 
jftl d e rech o  de p ro p ied ad  co n v a lid a - 
d í a  o tr a s  lim ita c io n e s  que la s  ge-: 
i té ra le s  da- la  ley,, m ie n tra s  que la  
C oncesión  adm ite  que se cond icione 
¡con lim ita c io n e s  e sp ec ia le s ;
, C o n side ran do  que au n q u e  en  le -  
tris g e n e ra l  y salvo lo que m á s  ade-í 
p in te  se e x p re sa rá , la s  c irc u n s ta n -  
$ ia s  a c o n s e ja n  que la s  concesión  
lie s  no  deben, p o r ahora ,, exceder 
áel m áx im u m  de KbOOO h e c tá re a s , 
f ^ e  lím ite  en  e l p re se n te  caso  &ue- 
$1 y  debe ser alcanzado, hab ida 
m ienta de la  im p o rta n c ia  de los ae~: 
feas p o se so r io s  e je c u ta d o s  y la  de 
^  n u e v a s  o b ras  de u tilid a d  g e n e 
r a l  reco n o c id a , que ta m b ié n  o frece  
rea liza r la  E m p re s a  p e t ic io n a r ia ;

Considerando que, impuesto el em
plazamiento de esas 10.000 hectáreas. 
pQf  el de las: instalaciones y obras ya 
construidas- y por el trazado de las 
janeadas y propuestas, ningún in- 
ecnveniénfee hay en dejar su exacta 
Merminación sobre los lugares al. 
ícncesionario, de acuerdo con la Je
fatura del  Servicio' Agronómico'. Colo
idal

Considerando que, pesadas eq u ita 
tivam ente todas las circunstancias, 
procede que 2 .€00 de las hectáreas en 
cuestión se consideren otorgadas a 
v ir tu d  de los títu los que la Casa Iza- 
gu irre  y Com pañía se constituyó con 
sus actos posesorios, debiendo consi
gu ien tem ente sa tisfacer el precio se
ñalado p a ra  casos análogos de confir- 
mación'* de derechos en la reg la  cu a r
ta  del artícu lo  ó.° del Real decreto de 
11 de Ju lio  de 19-04 ,  y las otras 8.000 
se estim en subvención de las obras 
públicas de u tilidad  general, cuya 
ejecución, po r cuen ta  de la expresada 
razón social, condicionará la conce
sión :

Considerando que la alegación de 
la Casa Izagu irre  y  Com pañía de que 
" p a ra  poder llevar a cabo los tra b a 
jos con la am plitud  necesaria y que 
sean rem uneradores, dado el capital 
que se precisa, teniendo en cuen ta que 
los árbo les m aderables están  disem i
nados en ta l fo rm a que p a ra  cada uno 
hay  que hacer tro ch a  especial, es ne
cesaria  u n a  m ayor extensión que la 
de IOjOOO h ec tá reas”, merece ser a ten 
dida, pero en térm inos que aseguren  
que ante, todo se explotarán, a lo m e
nos en un a  m edida prudencial, las 
10.000 hectárea*? a rrib a  aludidas; r e 
putándose el re ib b  h a s ta  la total su 
perficie. com prendida en la solicitud 
de 10 de Marzo de 1927, como una 
zona reservada a la expansión del n e 
gocio po r los m otivos cuya posible 
existencia apuntó  la, Ju n ta  de Asuntos 
judiciales de M arruecos y Colonias p a 
ra  que u n a  concesión, aunque nueva, 
se tenga por contenida en la n a tu ra l 
y  lógica am pliación de la anterior-:

Considerando que la concesión, <*sí 
en cuanto a  las 10;09-0 hectáreas por 
las cuales desde ahora se otorgue co
mo en cuanto  al resto  mencionado, 
que quedará  reservado al mismo con
cesionario, p a ra  otorgárselo en form a 
de concesión tem poral p a ra  la explo
tación forestal, debe su je tarse  a las 
condiciones’ de m ínim um  anual de ex
portación, em pleo de métodos m oder
nos de trabajo , reserv a  de terrenos a 
favor de los indígenas, y respeto  de la 
serv idum bre o. cam ino de sirga.

De acuerdo con. los inform es de la 
Ju n ta  de Asuntos judiciales y  de la 
D irección general de M arruecos y Co
lonias.

Visto el a rtícu lo  21, le tra  c), el a r 
tículo 22 y  concordantes del Real de
creto  de 11 de Ju lio  de 1904  sobre 
el rég im en de la propiedad en las po 
sesiones españolas del A frica Occi
dental^

Si 3JL. el IIey (q. D. $.), a propues

ta  del P residen te de su Consejo de 
M inistros, y de acuerdo con éste, ha 
tenido a b ien  reso lver:

1.° Se concede a la Sociedad Iza- 
g u irre  y  Compañía, en p lena propie-, 
dad, u n a  superficie de 10.000 hectá
reas, en el p a ra je  que señale el con
cesionario, de acuerdo con el Jefe  del 
Servicio agronómico de la Colonia, 
den tro  de los lím ites del plano que 
acom pañó a su instancia  de 10 de M ar
zo de 1927. Se considerará que de esa 
superficie recibe la Com pañía:

a) Dos mi i hectáreas a v ir tu d  de; 
los títu los que se han  creado median-: 
te la posesión de los terrenos, consen
tida  por las A utoridades y e je rc itada  
con la construcción de trochas, insta-; 
lación de cuatro  k ilóm etros de v ía  
fé rrea  de ancho de a m etro, establea- 
c im iento  de u n a  se rre r ía  m ecánica, 
construcción de un  poblado indígena, 
e tcétera; debiendo, en consecuencia, 
sa tisfacer ¡a Com pañía el precio de 15 
pesetas por hectárea  que establece, p a 
ra  casos análogos de confirm ación de: 
derechos de propiedad, la  reg la cu a rta  
del artículo  6.° del Real decreto de 11 
de Ju lio  dé 1904.

b) Ocho m il hectáras en concepto 
de subvención por las obras públicas 
que se propone efec tuar y que a con
tinuación  se enum eran :

La prolongación, h as ta  el lím ite  
Norte del terreno  dem arcado en el ex-: 
presado plano, de la v ía  fé rrea  de an
cho de a m etro, con el trazado que 
resu lta  del p lan  anejo a la instancia  
del 3 de E nero  de 1926 y con las m is
mas caracte rísticas de los cuatro  kiló* 
m etros ya instalados;

La conservación de todos los cam i
nos que actualm ente a trav iesa  la con-* 
cesión y la construcción dentro ae los 
mism os lím ites de los declarados da 
interés público con anterior* •:> i a la 
focha de esta Real orden;

E l sum inistro , d u ran te  diez años, de 
las m aderas, producto del te rreno  con-, 
cedido, necesarias p a ra  la construc
ción de puestos m ilitares, escuelas, y  
cuantos edificios públicos construya el 
E stado dentro  de aquél;

E l ensayo, dentro  de un  plazo de 
diez años, de la form ación de u n a  Co
lonia, concediendo a-‘diez fam ilias pen
insu lares 10 hectáreas de terreno  a ca
da, una, a rég im en de aparcería , p o r 
diez años, por contrato  renovable, b ien  
entendido que esas 10 h ectáreas es ta 
rá n  ya p lan tadas de café y  dotadas dé 
casas-hab itación  p a ra  las m encionadas 
fam ilias, según planos concertados con 
el Servicio Agronómico y aprobados 
por la D irección general de Marruecos, 
y Colonias.
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2.° Se reserva  a^la Sociedad: Iza- 

gvrírre y Compañía el derecho de ob
tener  o tra  concesión de 10.000 hectá
reas p ara  explotación fo restal sobre 
las Caí elisiones lim ítrofes de la que es 
ebjeío el núm ero an terio r com prendi
das en el plano anejo a la instancia 
de 10 de Marzo de 1927 y determ inada 
en forma análoga y sim ultáneam ente 
a ’a an terior, fijándose el cánon anual 
en nna peseta por hectárea  y su du
ración en veinte años, con arreglo al 
arríenlo 22 del Real decreto de 11 de 
J u ño  de 1904. E l devengo del canon y 
el lapso del tiem po de esta segunda 
concesión com enzará a co rrer a m edi
da que las diversas zonas de esa su 
perficie de am pliación se abran a la 
explotación.

Para  que esa ap ertu ra  sea au to ri
zada se req u e rirá :

One se solicite del Servicio Agro
nómico de la Colonia.

One estén totalm ente determ ina
das las vías férreas y los caminos a 
que se refiere la  le tra  b) del núm ero 
¿interior.

One los concesionarios hayan ex
traído  de la concesión en plena p ro 
p iedad  50.000 toneladas de m adera, 
caso de ex istir en ella.

Que si la autorización se solicitase 
p a ra  la  apertu ra , no del total, sino 
¿sucesivamente de partes de la zona 
de am pliación, se ex traigan  tam bién 
de cada una, antes de proceder a 
a b r ir  otra, un  núm ero de m etros cú 
bicos de m adera no in ferio r a 75 fo
restales, caso de ex istir allí.

3.° El concesionario hab rá  de ex
p o rta r  8.000 toneladas de m adera du
ran te  los dos p rim eros años y 12.000, 
como mínimo, los restan tes, salvo 
fuerza  m ayor.

4.° D entro de los seis meses s i
g u ien tes a la notificación de esta Real 
orden, un  P erito  designado por el 
concesionario se pondrá a disposición 
de la A dm inistración eolonial p a ra  
proceder a la  delim itación y m edi
ción de las re fe rid as  concesiones.

5.a E n  las  m árgenes de todos los 
río s  .que las concesiones com prendan 
deberá  dejarse  u n  cam ino de s irga  de 
45 m etros de ancho.

0.° Se resp e tarán  las necesidades 
do las tr ib u s  indígenas enclavadas 
den tro del á rea  delimitada,- reserván 
dose a tal fin dos hectáreas p o r  ca
beza de fam ilia .

7,° UJI concesionario n o  podrá tra s 
pasar' a n ingún individuo o entidad 
de nací cualidad ex tran je ra  las conce
siones que se le otorgan en v ir tu d  d e  
osla Real orden n i podrá en n ingún  
caso ceder sus derechos sobre el te 
rreno  sin haberlo puesto antes en ex

plotación, y  si lo h iciere, esto sería 
causa de la pérd ida de las concesio
nes, además de las p rev istas con ca
rác te r general en las disposiciones vi
gentes sobre el régim en de la p ro 
piedad, pudiendo la A dm inistración 
pública, una vez caducada o reducida 
la concesión, incau tarse de cuanto se 
halle sobre el terreno , muebles, se
m ovientes y m ateria l de cultivo y ex
plotación de toda clase, p ara  sacarlo 
a subasta y en tregar el producto lí
quido al concesionario o depositarlo 
a su favor, p rev ia  deducción de to 
dos los gastos y de un 20 por 100 que 
ingresará en concepto de “Propieda
des y derechos del E stado” en la Te
sorería de la Colonia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Gobernador general de los te

rrito r io s  españoles del Golfo de 
Guinea.

N ú m .  285.
E xcm o. S r . :  V ista  la in s ta n c ia  

s u s c r ita  p o r el P o rte ro  cu arto , hoy  
ju b ilad o , J u a n  F e rn án d ez  M artín , 
que p re s tó  su s  ú ltim o s  serv ic io s 
en la D ivisión  H id ráu lica  del G ua
d ia n a  y cuya so lic itu d  eleva V. E. 
a e s ta  P re s id e n c ia  con fecha 29 del 
p asad o  M arzo, en  la  que su p lica  se 
le conceda c o n tin u a r  en el serv icio  
activo  del E s ta d o  h a s ta  co m p le ta r 
los v e in te  a ñ o s  de serv icios a b o n a 
b les p a ra  a lc a n z a r  h ab eres  p as iv o s .

V ista  la  co m u n icac ió n  de la  D i
recc ió n  g e n e ra l de C lases p as iv as  
de fech a  1.3 de O ctubre  del año a n 
te r io r , p o r la  cua l no le so n  abo-? 
na b les al in te re sa d o  once m e se s  y 
s ie te  d ías de se rv ic io s  de ca m p a 
ña, p o r n o  re u n ir  ve in tic inco  añ o s 
de efectivos servicios; por cuya c ir
cunstancia . se  le  h a  dec la rado  s in  
derech o  a se ñ a la m ie n to  de h ab er 
pasivo , to d a  vez que no lleva vein
te  añ o s de se rv ic io s  abonab les, mí-: 
niimum que p recep túa  la d isposi
ción  26 de la  ley  de P re su p u e s to s  
de 1835:

C onside rando  que el P o rte ro  J u a n  
F e rn á n d e z  M artín , p o r su edad ac* 
tu a l e s tá  d en tro  de los beneficios 
que concede el a r tíc u lo  2.° del R eal 
decre to  de 22 de F e b re ro  de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isp o n e r que, p rev io  exped ien
te  acreditativo de la ap titud  físca 
del P o r te ro  J u a n  F e rn án dez  M ar: 
t in, s e  conceda la  v u e lta  a  activo  
a d icho  ind iv iduo  p o r  el tiem po de

once m eses y s ie te  d ía s  que le r e s 
ta n  p a ra  c o m p le ta r  v e in te  añ o s 
de serv ic io s  a b o n a b le s ’ a e fec to s  
pasivos, d ándose le  p o r  el M iniste-s 
rio  de F o m en to  p o se sió n  de su  c a r 
go en  la  D iv isión  H id rá u lic a  del 
Guadiana, últim o Gentro donde p re s 
tó sus servicios.

De R eal o rden  lo digo a V. E . pa^: 
ra  su  conocim ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a V, E. m uchos añ o s . M a
drid, 10 de A bril de 1927.

PRIMO DE RIVERA
S eñores M in istro  de F om ento , Ofh* 

cial m a y o r de la P re s id e n c ia  y  
O rd en ad o r de P ago s de la  m ism a .

N ú m . 286 .
Excm o. S r .: ’ V ista  la  in s ta n c ia 1 

que eleva a es ta  P re s id en c ia  el P o r
te ro  C esáreo  L o sada  A rias, desti-. 
n ad o  p o r e r ro r  a la  D elegación  de 
H acienda de L a C oruña, en sú p lica  
de que se le confirm e en el d estin o  
ad jud icad o :

C onsiderando  que el In s ti tu to  de 
G ijón, al cual petenece com o P o r 
te ro  el re c u rre n te , tie n e  u n  crecido  
n ú m ero  de P o r te ro s  sobre  la  plan-: 
t i l la  que se le h a  asign ad o , y h a 
b id a  cu en ta  de los p e rju ic io s  que 
de u n a  m a n e ra  in v o lu n ta ria  se oca.-: 
s io n a r ía n  al re fe rid o  P o rte ro ,

S. M. el Rey (q„ D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r se confirm e en  su  
destin o  de la ’ D elegación  de H a
cienda de L a  C oruña al P o rte ro  Ce-  ̂
sá reo  L o sada  A rias.

De Real o rd en  lo digo a V. E. pan, 
r a  su  conocim ien to  y e fec to s . Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 10 de A bril de 1927,

PRIMO D E RIVERA
S eñores M in is tro  de H acienda, Ins-: 

t ra c c ió n  púb lica , Oficial m ayor 
de la  P re s id e n c ia  y O rdenador de 
P a g o s  do la m ism a .

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 287. 

Excmo. S r .: Con objeto de sim pli
ficar en lo posible la legislación ad
m in istrativa, se mandó por la  Real 
orden de  la Presidencia del Consejo 
de 17 de Noviembre de 1926 proceder 
a  la refundición p o r m ate rias en cada; 
D epartam ento m in iste ria l de las dis* 
posiciones vigentes, descartando la$ 
derogadas, suprim iendo las inú tiles  f  
dando fo rm a  articu lad a  y sistem ática 
a  las que por su hom ogeneidad, im-i 
p o rtaño la  y  núm ero  lo merecieraou, y
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Cumpliendo con lo ordenado por jel 
artículo 4.° de dicha Real orden co
municada, en la Presidencia del Con
sejo de Ministros y en todos los Mi
nisterios se han constituido Comisio
nes de funcionarios encargados de 
proceder al estudio, recopilación y re
fundición de las diversas materias 
que constituyen la legislación especial 
de cada Departamento, a fin de for
mar con las que lo requieran por su 
extensión e importancia cuerpos de 
doctrina legal homogénea en forma 
de Estatutos: especiales.

Apenas iniciadas sus tareas, han 
tropezado las diversas Comisiones con 
la imposibilidad de proseguirlas con 
fruto mientras no se deslinde exacta
mente el campo de acción de cada, una 
de ellas, habiendo propuesto la que 
funciona en esta Presidencia del Coñ- 
íejo el nombramiento de una Cora i- 
Món de enlace encargada de la impor
tante misión de desarrollar las bases 
'de la Real orden de 17 de Noviembre 
último, unificando el criterio de las 
iíiversas#Comisiones recopiladoras, se
ñalando normas fijas a su actuación, 
coordinando sus esfuerzos, en una pa
labra, sirviendo de nexo y lazo de 
rnión entre unas y otras Comisiones, 
£*on lo que se logrará una mayor ar
monía en la labor realizada, evitán
dose en ciertas materias repetición 
de trabajos y lamentables omisiones 
en otras, que con la actual organiza
ción serían difíciles dé impedir y que 
forzosamente privarían al sistema 
ideado por el Gobierno de toda la efi
cacia que de él se puede y se debe es
perar.

Conformándose con las razones que 
anteceden,

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que' se constituya una Comi
sión de enlace encargada de desarro
llar en sus diversos aspectos lais ba
ses de la Real orden circular de 17 
de Noviembre de 1926, creando las 
Comisiones Codificadoras del Derecho 
administrativo en los distintos Depar
tamentos ministeriales.

2.a Que integren dicha Comisión de 
enlace los Presidentes de las Comi
siones que con este objeto funcionen 
en los respectivos Ministerios, presi
didos por el que ostenta igual carác
ter en la dé esta Presidencia del Con
sejo.

3.• Qué dada la misión especial qué 
ha de cumplir esta. Comisión de en
lace y su carácter de órgano consul
tivo dé las demás Comisiones parcia
les, creadas por la Real orden de 17 
le Noviembre último, subsista aquélla

mientras éstas no den por terminados 
los trabajos que por la repetida dis
posición se les encomiendan.

De Real orden lo digo a V .E . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1927.

PRIMO DE RIYERA
Señor ...

REAL ORDEN 
Núm. 288.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que eleva el Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, don 
Modesto Rebellón Domínguez, en soli
citud de que se le abone la diferencia 
de sueldo entre el que percibe como 
Ingeniero Geógrafo y el que le corres
ponde en su empleo de Capitán de cor
beta, con un quinquenio de efectivL 
dad, que le ha sido concedido por Real 
orden del Ministerio de Marina, de 19 
Marzo anterior (Z). O. número 66),
* S. M. el Re y  (q. D. g .), de con

formidad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920, ha 
tenido a bien disponer se abonen al 
citado Ingeniero, D. Modesto Rebellón 
Domínguez, las 500 pesetas anuales de 
diferencia entre el sueldo que percibe 
por ese Instituto Geográfico y Catas
tral, en su categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase, y el qué le 
corresponde como Capitán de corbeta, 
con un quinquenio de efectividad en 
su empleo, desde el día 7 de agosto de 
192<5, con cargo a los conceptos corres
pondientes de los Presupuestos de 
1925 y de 1926 de ese Instituto, én los 
que habiendo cantidad fija para estas 
atenciones al alcance de ellas se Supe
ditará su percibo y desde 1.° de Enero 
próximo pasado a la Sección 1.a, ca p i
tulo 17, artículo 2.°, concepto 2.° del 
Presupuestó vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. paira 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 8 dé Abril do 
1927.

P. D.,
El Inspector general «le Cartografía,

ARíDANAZ 
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 395.

lim o. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio, con fecha

10 del corriente %nes por D. Ber
nardo Rives López, Juez de primera 
instancia, de categoría de entrada, 
¡en situación de excedencia volunta-* 
ria, solicitando su reingreso en la 
carrera Judicial,

Q. M. el Re y  (q. D. g .), de coii-; 
formidad con lo informado por [él 
Consejo judicial, lia tenido a bien' 
acceder a la petición formulada 
por el citado D. Bernardo Rives! 
López.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-, 
ra su conocimiesnto y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu^ 
ohos años. Madrid, 31 de Marzo d$ 
1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia» 

.Culto y Asuntos generales.

Núm. 396.
lim o. Sr.: Yista la instancia ¡elé-í 

vada a este Ministerio, con fecha] 
20 de Marzo próximo pasado, por 
D. Antonio Martínez Jordán, Jué$ 
de primera instancia, de categoría 
de término, en situación dé excea 
dencia voluntaria, solicitando su 
reingreso en la carrera judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por leí 
Consejo judicial, ha tenido a bleií 
acceder a la petición formulada 
por el citado B. Antonio Martínez 
Jordán.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos eon-¡ 
siguientes. Dios guarde a ¡V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 9 de Abril de 
1927,

PONTE
geñor Director general de Justicia, 

.Óulto y Asuntos' generales.

Núm. 397.
Exumo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g .) ! 

Jiai tenido a bien disponer que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de las oposiciones entre 
Oficiales Letrados, convocadas por 
Real orden dé 23 de Marzo último 
(G aceta del día 26) para proveer 
las yacajntes de las Secretarías de 
los Juzgados de primera instancia 
é instrucción de Málaga (distrito Se 
lá Alameda), San Roque, Aléira y 
Getafe, de categoría de término, y 
éh los de Gpla, Briviesca, Burgo 
[de Osma, Tarázona, Hellín, Don Be-: 
nito y Gandesa. de categoría de as
censo, esté formado por Y. E. como 
Presidente, por el Fiscal de esa 
Audiencia, por e] Decano del Uus^
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iré Colegio de Abogados de Madrid, 
por los Catedráticos de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central 
D, José Gascón y M-arín y D. Emilio 
Miñana y Yillagrasa,' por el Deca
no del Colegio de Secretarios ju
diciales de! Madrid y por el Secre
tario del mismo.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 9 de Abril de 
1927 .

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

territorial de Madrid.

Núm. 398.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

lia tenido a bien disponer que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de las oposiciones entre 
Secretarios, convocadas por Real 
orden de 26 dee Marzo último (Ga
ceta  del día 27), para proveer las 
vacantes de las Secretarías de los 
‘Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Sanlúcar de Barra- 
meda, Antequera y Ciudad Real, de 
categoría de término, y de Astor- 
ga, Albuñol y Motilla del Palancar, 
de ascenso, más las que correspon
diendo a este turno vacaren hasta 
el día en que dicho Tribunal for* 
mulé la propuesta correspondien
te, esté formado por V. E. como 
Presidente, por el Fiscal de esa 
Audiencia, por D. Francisco López 
de Goicoeehea, designado por el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta 
Corte; por los Catedráticos de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central D. José Gascón y Marín y don 
Emilio Miñana y Yillagrasa; por el 
Decano del Ilustre Colegio de Secreta
rios judiciales de Madrid y por el Se
cretario el mismo.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocim iento y afectos 
co n sig u ien te . Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 9 de Abril de 
1927.

PONTE
¡Señor Presidente de la Audiencia

territorial de Madrid.

Núm. 399.
Ilmo. Sr.: En vista de la Real 

-orden de este Ministerio de 17 de 
Marzo último (G aceta  del 18) man
dando ejecutar la sentencia dicta
da el 9 de Dici embre de 1926 por 
la Sala de lo Contencioso-adminis- 
trativo en el pleito promovido por

D. Pedro Pérez Alonso, sobre réja 
vocación o subsistencia de las Rea
les órdenes también de este Minis
terio de 21 de Junio y de 11 de 
Julio de 1924, respecto a 1 á pro-: 
visión de. la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia de Orihuelal 

Resultando que el Tribunal de 
oposiciones a Secretarías judiciaa 
les entre Oficiales Letrados cele
bradas en el mes de Mayo de 1924, 
propuso, según certificación del ac* 
ta de la sesión celebrada por di
cho Tribunal el 30 del mencionado 
mes y año, para el Juzgado de Ori
huela, de categoría de término, al re
currente D. Pedro Pérez Alonso : 

Resultando que. en vista de la pro
puesta del Tribunal, con fecha 21 de 
Junio de 1924, se nombró para la Sé* 
crelaría judicial correspondiente al 
opositor designado por el mismo 
Tribunal y con la misma fecha se  
hubiese nombrado para la de 
Orihuela al Sr. Pérez Alonso, de 
no haberse dictado por este Minis
terio la Real orden de 21 de Ju* 
nio que anuló la propuesta del Tri
bunal en la parte que le afectaba: 

Resultando que D. Pedro Pérez Alon
so, en instancia elevada a este Mis 
nisterio, ha solicitado se le, conce
da la excedencia del cargo de Secre
tario judicial de categoría de. tér* 
mino, que es la que le correspon
de, según la antes citada senten
cia:

Considerando que de no haberse 
anulado la propuesta el Tribunal 
de oposiciones en lo referente a don 
Pedro Pérez Alonso por la Real or«¡ 
den de 21 de Junio de 1924, se le 
hubiese nombrado con esa fecha 
para la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Orihuela y tomado posesión de ella 
en el lapso de( tiempo que media 
entre #1  de Junio y el 20 de Ju
lio, que terminaba el plazo legal 
para hacerla®:

Considerando que dictada la co
rrespondiente Real disposición con* 
cediendo a D. Pedro Pérez Alonso 
la categoría de Secretario de Juz
gado de primera instancia e. ins
trucción de término, con todos los 
derechos que a los de tal catego
ría corresponde y con antigüedad 
de 20 de Julio de 1924, día en que 
terminó el plazo legal para posea' 
sionarse de la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de 
Orihuela, de haberse hecho su nom
bramiento el 21 de Junio del m is
mo año quedará cumplido el fallo 
dictado por la Sala de lo Conten- 
cioso-administrativo en el recurso |

promovido por dicho señor, puesta 
qúe; la demanda' en el recurso 
referencia no; tenía otra finalidad^ 
q u l es: también la qué le llevó §  
opositar, qué alcanzar1 la categoría 
de Secretario de Juzgado de primé* 
ra instancia de término,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidjg 
á bien conceder a D. Pero Pérez Ajen-: 
M  la categoría de; Secretario 
Juzgado de] primará instancia R 
instrucción de término, con todof 
los; derechos; qué oorréspómdeñ * los de su clase; es asimismo. la yo* 
luntad de S. M. se le incluya en el 
escalafón de. Secretarios de cate
goría de término, ;con la antigüe-: 
dad de 20 de Julio de 1924 y con* 
cederle la excedencia voluntaria poa; 
él mismo solicitada.

De Real orden lo digo a Y. I. pa« 
ra su conocimiento y efectos consi* 
guientes. Dios guarde a V. I. m u*’ 
olios años. Madrid, 9 de Abril dé 1927, ; ; ;

; PONTE ;
Señor Director general de Justicial 

Culto y Asuntos generales.

Núm. 400.

Ilmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido para la provisión, po^i 
concurso de traslación, de la plaza* 
de$ Médico forense, y de la Prisióií 
preventiva del Juzgado de instrucA 
ción de Barbastro, de categoría dé 
¡ascenso, vacante por promoción de j 
D. Ricardo Royo-Yillanova, y de 
conformidad con lo que previene el j 
artículo 1.° del Real decreto de 29: 
de Julio dé 1915, *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la referida 
plaza a D. Manuel Fontán Lorenzo, 
Médico forense de Almendralejo.

De Real Arden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-, 
chos; años. Madrid, £ de Abtil dé, 
1927. j.

PONTE ;
Señor Presidente de la Audiencia' 

de Zaragoza. ; I

Núm . 401. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)  
ha tenido a bien nombrar con ca- ; 
rácter interino, para la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins* 
tancia e instrucción de Gastuera, 
a D. Teodoro Acedo y Villar. j

De Real orden lo digo a Y. I. pa**.
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ra  su eonocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde  a V. I. m u 
chos años. Madrid, 9 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor P residente  de la Audiencia 
Cácerejs.

Núm. 402.
limo. Sr.: Remitido en 30 de 

Marzo último a este Ministerio el 
proyecto  de nueva demarcación j u 
dicial del te rr i to r io  de Zaragoza, 
form ado por la Sala de Gobierno de 
ia Audiencia del mismo, con los in
form es del P residente  y F isca l de 
dicho Tribunal, y en cumplimiento 
de lo que precep túan  los ar tícu los  
12 y s iguientes del Real decreto- 
ley de 17 de Diciembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer:

1.° Que se publique u rg en te 
mente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín Oficial* conforme ordena 
el artículo  12 del Real decreto-ley 
de 17 de Diciembre último, el pro
yecto de nueva demarcación judi
cial del terr i to rio  de Zaragoza, re
mitido por el P residente  de la Au
diencia del mismo en 30 de Marzo 
último, y que al mismo t i e m p o  que 
dicho proyecto, aprobado por la 
Rala de Gobierno de la Audiencia 
te rr i to r ia l  en sesión de 28 de Mar
i o  de 1927, se publiquen los dic
tám enes del Fiscal y P residen te  de 
dicho Tribunal, que llevan fecha 28 
del mismo mes.

2.° Que desde el día en que se 
a g a  la publicación en los perió

dicos oficiales, ordenada en el n ú 
mero anterior, hasta  el 31 de Mayo, 
inclusive, quede abierta  la in fo r 
mación escrita  que preceptúa  el 
a rtículo  13 del citado Real decre
to-ley  de 17 de Diciembre, in fo r
mación que se rá  obligatoria para 
tas  Diputaciones provinciales, Co
legios de Abogados y Procuradores  
establecidos en el ierr torio  nom
brado y para  los Jueces de prime
ra  in s tanc ia  del mismo, y volunta
r ia  p a ra  ios A yuniam ientos i n t e 
resados, Corporaciones oficiales, 
represen tac iones  m ercantiles  « in
dustria les, pa trona les  u obreras y 
Asociaciones de todo género, sin 
exclusión de las de ca rác te r  p o l í t i 

co de ia provincia, pudiendo acudir 
a la información individualmente 
fiólo los Notarios, Registradores 
de la Propiedad, Abogados en je1"- 
>cicio y los demás ciudadanos que 
en posesión de a laún  título facu l

ta tivo  no pertenezcan  a n inguna 
As o e i a ció n i n f oraran te.

3.° Que quienes acudan a la in
form ación  han de dirigir sus escri
tos al Presidente  de la Audiencia 
te r r i to r ia l  de Zaragoza, y podrán  
p resen ta r lo s  d irectam ente  a éste o 
a los Jueces de pr im era  ins tanc ia  
del te rr i to r io ,  los cuales o to rg a ran  
recibo y cu rsa rán  inm edia tam ente  
los que reciban al Presidente  de 
ia Audiencia te rr i to r ia l ;  y

4.° Que en cuanto term ine el 
plazo p a ra  la in form ación que se 
abre, la Bala de Gobierno de la Au
diencia te rr i to r ia l  de Zaragoza p ro 
cederá  a e jecutar cuanto precep
tú a  el último párra fo  del artículo 
14 del Decreto-ley de 17 de Diciem
bre de 1926, cumpliendo su P re s i 
dente lo que ordena el p rim er p á 
r ra fo  del artículo 15 del citado De
creto-ley.

De Real orden lo digo a A. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Abril de 1927.

PONTE
Señor D irector general de J u s t i 

cia, Culto y Asuntos generales.

Proyecto de demarcación judicial 
de la Audiencia territorial de Za
ragoza.

Se comprenderán en el territorio de 
esta Audiencia las tres provincias que 
constituyen el antiguo Reino de Ara
gón a que hoy se extiende la ju ris-  
dición de la misma, o sea las de Hues
ca,. Zaragoza y Teruel.

La división judicial de cada una de 
ellas será la siguiente:

PROVINCIA DE HUESCA
Quedarán en esta Audiencia seis 

Juzgados de primera instancia e ins
trucción, que serán los s i g u ñ o r e s :  

Barbastro, B en abarre, Boltaña, F ra -  
' ga, Huesca y Jaca.

Be supriman, en su virtud, los Juz
gados de Sari nena y Tamarite.

El partido de Sariñena, cuya supre
sión se acordó ya y que hoy subsiste 
pagado por sus Ayuntamientos, está 
enclavado entre los de Huesca, Bar
bastro y Fraga y los Municipios que 
comprendí se bailan perfectamente 
comunicados con la* poblaciones nom
bradas. De otra parle, el número de 
asuntos judiciales que en ese Juzgado 
se tramitan no se estima suficiente pa
ra impedir su supresión, pues el tér
mino medio de ellos es el siguiente 
en un año: 41 asuntos civiles, 70 su
marios, nueve apelaciones de juicios 

fallas y 33 asuntos gubernativos, 
número que, al dividirse entre los tres 
juzgados limítrofes, no aumentará 
considerablemente el trabajo de cada 
uno de ellos.

El de Tamarite se halla también si
tuado entre los partidos de Bimabarre 
y Barbas tro. conskierándosh al p r i-  

• de éstos con preferencia para

subsistir respecto de aquél, por su si
tuación geográfica, y en cuanto a Bar
bastro, por la importancia de su po
blación., no siendo tampoco el número 
de asuntos judiciales que se tramitan 
en este Juzgado base suficiente para 
su continuación, pues el término me
dio anual es el de 42 asuntos civiles 
de jurisdicción contenciosa, 11 de vo
luntarias, 54 sumarios, cinco apelacio
nes de juicios de faltas y dos expe- 
d i en tes guhe r nal i vos.

Subdivididos, pues, estos dos Juz
gados, se -dividirá la provincia de 
Huesca como se ha indicado en los 
seis partidos judiciales nombrados ca
da uno de los que comprenderá el dis
trito o territorio siguiente:

Juzgado de Barbastro— Este p a r
do, con su capitalidad en la ciudad de 
Barbastro, lo formarán los Municipios 
que actual meo le lo componen y ade
más los siguientes procedentes del 
Juzgado o partido judicial Te Sariñe
na: Gasfelíloríte, Es tic he, Laguna, Ro
ta, Las-lanosa, Peralta de Aleocea, Per- 
tusa, Pomar, San tal lee i na, Torres de 
Alcanadre y El Tornillo, procedentes 
del Juzgado de Tamarite, se incor
porarán ai de Barbastro los siguien
tes : Alins del Monte, Al mu nía de San 
Juan, Azanuy, Vinefar, Galasanz. Es
trada, Es ladilla, Fonz, Peralta de la 
Sal. San Esteban de Litera.

En su virtud, el partido judicial de 
Barbastro lo integrarán los 35 pueblo* 
que bov lo componen, más los 20 une 
s" E r>yrn , o sean en total 55 Mu
ñ a  u o .

Juzg(i(,a tic Bcnabarrc.-—Este parí i- 
do -e i orinará de los pueblos o Muni
cipios que en la actualidad lo cons
tituyen, más los que se le agregan del 
partido de Tamarite, y que son ios si
guientes: Alvelda, Alcampel, BacJis, 
.Balde)lou, Gamporrels, Castillo Rony, 
Estopinan y Tamarite de Litera.

El partido de Benaharre se forma
ra, pues, de los 52 pueblos que hoy 
lo integran, más los ocho que se le 
agregan del Juzgado de Tamarite, o 
sean en total 60 pueblos.

Juzgado de Boltaña .— Quedará cons
tituido por los mismos Municipios de 
que hoy se compone, no introducién
dose en él variación alguna.

Juzgado de Fraga.—Estará integra
do por los mismos Municipios que boy 
lo constituyen, agregándosele los de 
Sana y Vilíanueva de Sigona, proce
dentes" del Juzgado de Sariñena, re
sultando así que el partido judicial de 
Fraga lo formarán los 17 pueblos que 
hoy tiene, más los dos que se le agre
gan, o sea en total 19 Municipios.

Juzgado de Huesca.—Este partido 
judicial se formará con los Munici
pios que actualmente lo componen, 
agregándole los siguientes: del par
tido de Sariñena, Albalatillo, Alberue- 
la de Tubo, Alcudierre, Almuniente, 
Altillón, Capdesaso, Gastejón de Mone- 
gros, Granen, Huerto, Lazuela, Lana- 
ja MareeH, Palíamelo de Monegros» 
Polen-tino, Robres, Salilla-s, Sanes de 
Alcubierri, Sariñena, Sesa y Usón.

Además estima conveniente incor
porar a este partido de Huesca cua
tro pueblos que hoy pertenecen ai 
partido judicial de Eje-a de los Caba
lleros, de la provincia de Zaragoza, 
ñor tener mejor comunicación con
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Huesca que con la cabeza de partido  
y cap ita l de provincia a que boy p er
tenecen, cuyos cuatro  pueblos,, son: 
M urillo de Gálíego, Sania E ulalia  de 
Gácego, A rbisa y Puedeluna.

AfSií, pues, el partido  jud ic ia l de 
Huesca se fo rm ará  con los 73 Muni
cipios que hoy le constituyen, más 
los 20 que se le unen del partido  de 
Sarifiena y cuatro  del de Ejea, o sea 
en total por 97 M unicipios.

Juzgado de Jaca .— Este partido  ju 
dicial conservará ín tegra su actual 
dem arcación jud ic ia l sin variación  a l
guna.

Respecto de las categorías de estos 
seis Juzgados, conservarán la que ac
tualm ente tienen, o sean : de térm ino, 
el Juzgado de Huesca; de ascenso, los 
de B arbastro  y Jaca, y de entrada, los 
de B enabarre, B o itaña .y  F raga.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Suprim ido definitivam ente en esta 

p rovincia el Juzgado de Cariñena, 
quedan en la actualidad 13 Juzgados 
de p rim e ra  instancia; pero estud ia
dos escrupulosam ente la situación 
respectiva  de esos 13 Juzgados, así 
como el m ovim iento de asuntos ju 
diciales en cada uno de ellos, en tien 
de la Sala que, sin perju icio  p ara  la 
buena adm inistración  de ju stic ia , 
pueden sup rim irse  dos Juzgador más, 
que son los de P ina de Ebro y T a ra - 
zona.

Los M unicipios que form an el p r i
m ero están  en su m ayor parte , y des
de luego los más im portantes, en fácil 
y buena com unicación con Zaragoza, 
y otros, si bien no tienen esa ventaja, 
tan to  por su poca im portancia como 
por es ta r próxim os y con fácil com u
nicación con o tras poblaciones en que 
hay Juzgado, pueden sin inconvenien
te ser agregados, a otros partidos.

El núm ero de asun tas que por té r
m ino medio se tram itan  en este Juz
gado de P ina no se considera sufi
ciente p a ra  p roponer su subsistencia, 
siendo al ano el de dos asuntos civi
les de la ju risd icción  contenciosa, i 2 
de la v o lun taria , seis apelaciones, do 
ju ic ios verbales, cuatro  asuntos gu 
bernativos, 39 sum arios y 14 ape la
ciones de ju ic ios de faltas.

S uprim ido este partido, los pueblos 
que hoy le form an se d is trib u irán  de 
la siguiente m anera :

Alborge se incorporará al partido  
de H íjar, A lforte al mismo, La Al- 
m olda al de Caspe, B ujaraloz al m is
mo, F arle te  a Zaragoza, F uen tes al 
mismo, Ge-Isa a ídem, M ediana a 
ídem, Monegrillo a  ídem, Nuez de 
Ebro a  ídem, O sera a ídem, P toa de 
E bro  a íderji, Q uinto a ídem, Roden 
a  ídem, V etilla a ídem, V illaf ranea  a 
ídem  y L a Zaida a S í ja r.

Tam bién se estim a feneces-aria la 
existencia de un Juzgado de p rim era  
instancia e instrucción en Tarazona, 
pues si b ien  se tra ta  de una pobla
ción de im portancia por ser Sede 
Episcopal y  te n e r  im portan tes indus
trias, su situac ión  en un extrem o de 
la  provincia de Zaragoza, la facilidad 
de com unicación de casi todos los 
M unicipios que hoy lo form an con la 
ciudad de B orja  y el no crecido n ú 
m ero de asun tos jud ic ia les que en él 
se tram itan  aconsejan m  supresión y 
m  incorporación to ta l al partido  in 
mediato, que es el de B oria

Aparece, en efecto, que el térm ino
medio de asuntos tram itados anua l
m ente es el s igu ien te : 18 asuntos ci
viles de la ju risd icción  contenciosa, 
cua tro  de la vo lun taria , nueve ape
laciones de ju ic ios verbales, 34 su
m arios, nueve apelaciones, de juicios 
de faltas y 35 asuntos gubernativos. 
Aún unidos todos estos asuntos a los 
que se tram itan  en Borja, no resu l
tan en núm ero excesivo para  un Juz
gado de ascenso.

P o r el c o n tra r io , la Sala de G o
b ierno juzga, que en la cap ita l de 
la p ro v in c ia , es in d isp en sa b le  la 
c reac ió n  de un te rc e r  juzgado , o 
m ás bien re s ta b le c im ie n to  del que 
a n t ig u a m e n te  ex is tió  con el n o m 
b re  de Ju z g ad o  de la U n iversidad , y 
que hoy se p ro p o n e  se denom ine de 
San Miguel, tanto  por ser éste el títu lo  
ad o p tad o  p a ra  ese  di s im o  en o rden  
a o tra s  d iv is io n es a d m in is tra tiv a s  
de la ciudad , com o p o rq u e  la  U ni
v ers id ad , que en  o tro  tiem po  dió 
n o m b re  a ese Ju z g ad o , en la  d iv i
sión que se e s tab lece  e s tá  e n c la 
v ad a  d en tro  de un d is tr ito  que no 
es el de n u ev a  creac ión , po r c u a n to  
q ueda d e n tro  de los lím ites  que se 
se ñ a la n  al d is tr i to  del P ila r.

La p ro p o sic ió n  de e s ta b le c e r  e s 
te te rc e r  Ju z g a d o , la  fu n d a  la S ala 
en el hecho  de que en los ú ltim o s  
c in c u e n ta  a ñ o s  Z arag o za  h a  t r i 
p licado  su pob lación  cuando  m e 
n o s , h a  p ro g re sa d o  m a n if ie s ta 
m e n te  b a jo  su s  asp ec to s  in d u s 
tr ia l y m erl án til y han  aum  e n 
tad o  de m odo n o to rio  los a su n to s

Sólo en los cinco años tra n sc u rri
dos de 1921 a 1925, el Juzgado del 
P ila r  pasó de 2.163 asuntos de toda 
clase a 2.714; habiendo tram itado  en 
jun to  du ran te  esos cinco años 11.950 
asuntos, con un prom edio de 2.390 al 
año

El Juzgado de San Pablo tram itó  en 
1921 2.111 asuntos y en 1.925 2.727. 
con un to ta l d u ran te  ese período de 
cinco años de 12.013 asuntos, con un  
prom edio anual de 2.402; advirtiéndo
se en uno y o tro Juzgado tendencia a 
au m en ta r el núm ero  de asuntos.

Dedúcese de tales datos la dificul
tad con que solam ente dos Jueces han 
de ten er para  desenvolver su ac tua
ción en form a conveniente a la buena 
adm inistración  de justicia, y aun m ás 
si se tiene en cuenta que a las fu n 
ciones peculiares y ord inarias propias 
de su cargo han de un irse otras, co
mo la P residencia del T ribunal In
dustria l. la de 1a. Ju n ta  m unicipal dél 
Censo, Com isionas especial^? de se r
vicio, etc.

P ropón ese por ello la división de la 
cap ita l en tres zonas o d istritos, a cada 
uno de los euale? puede sin inconve
niente, antes bjen, con evidente ven
ta ja , incorporarse pueblos situados en 
los alrededores de la capital, o que 
tienen  con ella rápidos y cómodos me
dios de com unicación, como son m u
chos de los que componen el partido  
de P ina de Ebro, algunos del de la Al- 
m unia  de Defia Godina y otros p ro 
cedentes del su p rim id a  partido de Ca
ribeña, ap a rte  de los que hoy form an 
ya el d is trito  de cada uno de los dos 
«Tuzados del Pilar y  San Pablo.

P o r efecto de la supresión y crea
ción de Juzgadas de que se h a  hecho

mención, los p a rtid a s  jud ic ia les ett 
que se d iv id irá  la p rov incia  de Z ara
goza serán los s ig u ien te s: Ateca, B el- 
chite, Borja, Calatayud, Caspe, D&ro* 
ca, Egea de_ los Caballeros, L a A lm u- 
nia de Doña Godina, Sos, Zaragoza, 
los tres d is trito s  del P ila r, San P a
blo y San Miguel.

Juzgado de A teca .— El p artid o  co
rrespondien te a este Juzgado lo cons* 
ti tu irán los pueblas que actualm ente 
lo form an con su capitalidad en Aten
ea, a excepción de Aniñón, Cervera de 
la Cañada y Vi 11 arroya de la S ierra , 
que se segregarán de él p a ra  u n irse  
al partido  de Cajatayud, por ten er coii 
es ta  ciudad m ejor com unicación que 
con Ateca.

Juzgado de B ele hite.— Sé fo rm ará  
este parí ido con los M unicipios que 
boy lo integran, agregándole el pue
blo de Toaos, que al sup rim irse  el Juz
gado dp Cariñena se m eorporó a L a 
AJmunia, sin duda po r erro r, pues 
está en m ejor com unicación con Bel- 
chite, al cual siem pre ha pertenecida 
antes de crearse el Juzgado de Cari
ñena; así como se segregará de BeL 
chite para  un irlo  a Daroea el pueblo 
de Codos, que po r la m ism a causa 
aparece hoy form ando p arle  de aquel 
Juzgado, estando más próxim o y  en  
m ás relación con Daroca.

Se le agregarán tam bién a Belchíté 
los pueblos de OI i efe, pertenecien te 
hoy  al partido  de H íjar, y  los dé Mu- 
nisa. Blesa y A Tacón, que hov corres
ponden al partido  de Montalbán, en 
la provincia de Teruel, pues todos es
tos pueblos se com unican fácilm ente 
con Bel chite por medio del fe rro c a rril 
de Zaragoza a U trillas.

Así. pues, el partid o  de Bel chite se 
fo rm ará  con los siguiente? pueblos: 
Almonaeid de la Cuba. Almochueí, 
Azuarn, Belchife. Codo. Fuentedefodos, 
Jaulín . La Gata. Léce-ra. Letnx. Mone- 
va. Moyuelo. Plenas. Puebla de Albor- 
tón. Sam per dpi 3alz. V alm edrid y Vi
lla r de los N avarros. Del sup rim ida  
p artido  de Cariñena, agregados al m is
mo. AgniTón, .H errera de los N avarras, 
V illanueva del H uerva y Tosns. D el 
partido  de H íia r se 1é une Oliete, f  
del de Montalbán. Ni-a. Blesa y A la
cón. como se ha indicado, quedando 
este partido  form ado pop los 25 Mu
nicipios nom brados.

Juzgado de Bnr^a. —  C onstitu irán  
este Municipio, de una parte, los Mu
nicipios qn.e actualm ente le form an, 
excepción de Gallur. Luceni y Boqui- 
ñeni. que por estar fácilm ente comu
nicados con la villa de Egea de los 
Caballeros se considera conveniente 
agregarlos al Juzgado de este nombre, 
cprrppo^ndoloí del dé Borja. De otra: 
parte , proponiéndose la supresión del 
Juzgado de Tarazona. vendrán las Mu
nicipios que hov form an este partido  
jud ic ia l a constitu ir con los de B orja  
un soto partido, cuya cabeza se fije 
en esta ú ltim a ciudad, pues si b ien  
es de m enor im portancia que T a ra -  
zona. resulta m ás céntrica con re la 
ción a todos los pueblos del nuevo 
partido  que se form a, y  que se com
pondrá de 39 M unicipios, o sea 22 que 
quedan a B orja una vez segregados 
los tre s  an terio rm en te  citados, m ás 
los 17 que hoy in teg ran  el partido  do 
Tarazona, con 42.730 hab itan tes .
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: Juzgado de Calatayud.— M  partido
■judicial de este nombre se formará 
por los pueblos que hoy le constitu
yen, a excepción .de Arandiga, Ni g o r 
ila/Mesones y  Tierga. Estos pueblos 
están m ejor común lístelos con la A l- 
•munia de doña Godina que con Gala- 
tayud, por lo que ia Bala considera 
conveniente agregarlos) ál primero de 
dichos partidos.

Así pues, este Juzgado, al cual se 
le agregan los jpueblús de Af-iñón, Cer- 
vera de la Ganada y V illarroya de la 
Si-erra, pertenecientes hoy al partido 
de Ateca, lo constituirán 33 Munici
pios.

Juzgado de Caspe.— Este partido no 
'sufre más modificaciones que la agre
gación de los pueblos de Almo Id a y 
BujAraloz. que hoy pertenecen al par
tido de Pina, cuya supresión se pro
pone, quedando así con doce Munici
pios.

Juzgado de Daroca.— $e constituirá 
este Juzgado por los mismos pueblos 
de que hoy se forma, agregándole, del 
'suprimido" Juzgado de Cariñena, A la- 
drén, Gerveruela, Godos, Luesma, Pa- 
niza y Yistabella, y  del partido de Oa- 
la.mocha, en la provincia de Teruel, 
San Martín del Río, Baguena y  Bur- 
baguena, pues estos tres pueblos es
tán muy próximos y comunicados por 
medio de ferrocarril con Daroca, por 
tanto este partido lo formarán los 
treinta -y  seis pueblos que lo integran 
antes de suprimirse el partido de Ca
riñena, los seis pueblos que se le agre
gan de este- partido iy los tres de Ca- 
lamocha, o sea, en total, cuarenta y 
cinco Municipios.

Juzgado de Egea de los Caballeros.—  
Los misinos pueblos que hoy forman 
este partido lo constituirán, a excep
ción de Ardisa, Murillo de Gállego, 
PuendeÍLina y Santa, Eulalia de Galle
go, pues según se ha indicado al tra
tar del Juzgado de Huesca, estos cua
tro pueblos tienen mejor comunica
ción con Huesca, donde han sido agre
gados, que con Egea.

Se agregan a este partido, como tam
bién se ha dicho, los pueblos de Ga- 
Ilur, Luceny, Poquiñcni, y, en su v ir -  
tur,- aneciará' formado por los  ̂ve in ti
dós’ Municipios siguientes: Asín, B io- 
ia, Gasíejón de Valdejasa. Egea, Erla, 
Jfarasdués, El Frago, La Llana, Luna, 
Maipica. Ores, Las Pedrosas, Piedra- 
tajada . Pnadilla, Remolino, Sierra de 
Luna, Tauste, .Va.lpa.lmas, Sádaba, Ga- 
llur, Lí i ceny y Boq.uiííeni,

Juzgado de la Alm unia de Doña Q o- 
drtia.—̂ a  segregan de este partido las 
pueblos de Álagón. Barbóles,- Boforri- 
ta, Eigueruel, Grisén y Pinseque, que. 
por estar fácilmente comunicados con 
Zara-roza se agregarán a uno ele los- 
Juzgaos de la Capital. Quedan agrega
dos definiriva mente a La. Almunia los 
pueblos de Aguí ron, Cosuenda y Enci- 
nacorva, segregándole los que proceden 
del suprimido Juzgado de Cariñena se 
han incoroorado al mismo. Igualmen
te se agregan a La Almunia los pue
blos de Arandiga, Niguella, Mesones.de 
Tierga, que se segregan del partido de 
Calaíayud, quedando, por tanto, el 
partido de La Almunia formado por 
los Municipios siguientes: L a : Alm u
nia, Alcalá de Ebro, Alfamen, A lm o
na cid de la Sierra, Alipartir, Bardallur, 
Caballas, Calatorao, Chodes, Epila, Lu-.

cena, Lumpiaque, Morata de Jalón, La  
Muela, Pedrola, Plasencia de Jalón, 
Pleitas, Rióla, Rueda, Salillas, Urrea 
de Jalón, Aguarón, Cosuenda^ Encina- 
corva, Niguella, Mesones y Tierga.

Juzgado de Sos.— Se mantiene ínte
gra, tal como hoy existe, lá demarca
ción de este partido judicial, cuya 
subsistencia se estima necesaria, te
niendo en cuenta la situación geográ
fica de este partido en el extremo 
Norte de la provincia de Zaragoza y la 
dificultad de incorporar su territorio  
a otros partidos, por sus d ifíciles co
municaciones con cualquiera a que se 
quiera agregar, y aunque algunos pue
blos del mismo tienen m ejor comu
nicación con otros partidos de Nava
rra, no se propone su segregación por 
estimar que la diferencia de legisla
ción y  de régimen administrativo más 
bien habría de producir dificultades 
que ventajas para la buena adminis
tración de justicia.

JUZGADOS DE ZARAGOZA

En esta ciudad se establecerán, co
mo. se ha indicado, tres Juzgados, que 
se denominarán del Pilar, de San Pa
blo y de. San Miguel. E l distrito que 
se asigna a cada, uno de ellos será el 
siguiente:

Juzgado del P ila r .— En la pobla
ción a partir de,la  llamada Puerta de 
San Ildefonso, en el Paseo del Ebro, 
acera o línea de casas señaladas por 
los números pares de la calle de An
tonio Pérez, de la Manifestación, y 
Plaza de Lanuza o Mercado, unidos 
por una línea ideal que va desde la 
esquina de la casa que se halla entre 
la Plaza de San Antonio Abad y  calle 
de la Manifestación, hasta la que, a su 
vez, hace esquina a la plaza de Lanuza 
y  calle de la Manifestación, lado de 
los pares, de la plaza de Lanuza 
hasta la calle de la Torre Nueva, ca
sas de esta calle, que van frente al 
Mercado, casas de. los llamados Tres- 
porches, del mismo, y lado de los nú
meros pares de la calle de Escuelas 
Pías a salir al Coso, siguiendo la l í
nea por éste a buscar la fachada de la 
Audiencia, y  por. la acera de los nú
meros imnares del Coso hasta la lla
mada Puerta del Bol, frente al puen
te del . Pilar, el paseo del Ebro, los 
puentes que cruzan este río, el cauce 
del mismo, a pasar a la margen opues
ta, en donde se extenderá este distri
to en todo lo que comprende en esa 
parte el término municipal de Zara
goza y los barrios anexos y, ademas, 
los términos de los municipios si
guientes: Villanueva de Gállego, Zue^ 
ra, Bán Mateo de Gállego, Perdiquera, 
Lecina, Puebla de Alfind'én, A lfajarin , 
Pastriz, Nuez de Ebro, Farlete, qi~ 
llafranea del Ebro, Osera, P ida de 
Ebro, Gelsu, Vetilla de Ebro y  Mone- 
grillo . . , . „

La  población q u e  corresponderá es
te Distrito, según los datos del intimo 
Censo, es la de 49.404 en la población, 
y 23 885 en ius pueblos del Distrito, 
o -ea, en total, 73.289 habitantes.

Juzgado de San Pablo.— Compren
derá, a partir de la Puerta de San I l 
defonso, el lado de los números im 
pares de la calle de Antonio Pérez y  
el plano de la misma, lado de i o* im
pares de la plaza de Lanuza con su

plano, incluyendo el Mercado, calle de 
Escuelas Pías, números impares y ci 
piano de Ja misma; Coso, números 
pares y su plano hasta la Plaza de ia 
Constitución. En esta. Plaza • corres
ponden al D istrito de San Pablo, toda 
ella lim itada por una línea idea 1 que 
une la casa de la esquina de Don Jai
me I y  el Coso, señalada con el nú
mero i. de aquella calle, a la que a su 
vez hace esquina la plaza de la Cons
titución y Coso. Sigue luego por el 
lado de los pares del Paseo de la In 
dependencia con el plano de i mismo 
hasta la Plaza de Aragón, limitándose 
el Distrito en esta parte por una línea 
ideal que une la última casa de dicha 
Plaza, que tiene el número 8, con el 
edificio que ocupa la Capitanía gene
ral, siguiendo luego ia línea por el 
paseo de Pamplona, números pares, 
hasta la Puerta del Carmen, desde 
ésta cruza a unirse a la casa que hace 
esquina a la Avenida de Hernán Coi - 
tés y Paseó de María Agustina, con
tinuando luego por delante de la ama 
del lado derecho de la nombrada A ve
nida en dirección contraria a la ro
dad, hasta llegar a la carretera de Va
lencia, continuando por ésta y su lado 
derecho hasta el fin de) término mu
nicipal de Zaragoza que linda con el 
de María. Por el :ado del Ebro será 
la línea divisoria, a partir de ia puer
ta de San Ildefonso, el paseo deLEhro 
aguas arriba de este río a buscar por 
la orilla del mismo el final del térm i
no municipal de Zaragoza lindante 
con los de Uleóo, Pinseque, Barbóles* 
Bardallur y La Muela.

Los pueblos adscritos a este Juz
gado serán los siguientes: IIIebo, So
brad i el, Pinseque, Torres de Barre
nen, La Joyosa, Alagón, Barbóles, L i 
gue rué las y Gris en.

La noblación nue corresponde- a es
te Distrito es de 00.486 en la pobla
ción, 12.667 en ios pueblos, o sean, en 
total, 63.152 habitantes.

Juzgado de San M iguel.— A  partir 
de la Puerta del Sol frente al puente 
del Pilar, lado de ios pares dei O so , 
hasta la Plaza de ja Constitución, con 
el plano de esa calle, en esta.Plaza se 
lim itará el Distrito por la línea ideal 
entre la casa de esquina de la calle 
de Don Jaime, lado de lo* impares y 
Plaza de la Constitución y Coso, de 
que se ha hablada al demarcar el D is
trito de San Pablo, siguiendo luego 
por la línea de casas de la Plaza de la 
Constitución a 1 uscar tas del paseo de 
la Independencia, lado de los impa
res, hasta la Plaza de Aragón.

En esta -Plaza se lim ita el D istrito 
por la línea que une la casa número 
8 de la misma con el edificio de la 
Capitanía general, que sirve do lím D  
te al D istrito de San Pabio, siguien
do por el paseo de Pamplona, lado de 
los impares y  el plano del mismo, has
ta la Puerta del Carmen, lado izquier
do de la Avenida de Hernán Cortés, 
con el plano de ella a buscar la ca
rretera de Valencia, y  continuando por 
ésta en su 'lado izquierdo y  su plano 
hasta finalizar el término municipal 
de Zaragoza, en donde empiezan loig 
de Cu arte, Cadrete, María, Valmadrid, 
Torrecilla  de Valmadrid y  Roden, has
ta llegar al río  Ebro y  aguas ahajo 
de éste a partir de la Puerta del Sol 
y  puente del P ilar, en donde termina 
el D istrito de este nombre, hasta to-
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ca r  el térm ino de El Burgo de Ehro 
en el lado derecho de dicho río. Los 
pueblos que comprenden este d is
t r i to  son los s igu ien te s : Cuarle, Ca- 
drete, María. Bolorrita, Mazota, Mnel, 
Mézalo-cha, Longares, Cariñena. El 
Burgo, Fuentes, Quinto, Mediana, To
rrecil la  de Valmadrid y Roden.

La población que "corresponde al 
mismo es de 39.567 habitantes en ia 
población, y de 15.490 en los pueblos, 
o sea, en total, 55.057.

La. diferencia que aparece entre el 
núm ero de habitantes de este Distrito 
y los del P ilar  y San Pablo se juzga 
sobradamente compensada con la c ir
cunstancia de ser' aquel ei Distrito 
que compren de el ensanche de Z ara
goza, donde so están realizando y p ro 
yectan grandes obras de reform a que 
forzosamente producirán  un rápido 
aum ento  de población, siendo verosí
mil que pasados m uy pocos años lle
gue a tener  una cifra muy aproxim a
da a . la  de los otros Distritos.

Aparte de dio, si el número de h a 
b itan tes  p rodu jera  diferencia de t r a 
bajo en el Juzgado con relación a ios 
otros doy puede compensarse d e s i g 
nando al mismo para  tener a su car
go el Tribunal Industrial .

La categoría de los Juzgados de la 
provincia de Zargoza será ia s iguien
te : los iros dé ia Capital, coma la t ie 
nen hoy los dos que existen, de Ma
gistrados de Audiencia provincial.

De ascenso, los Juzgados de B orja  < 
y Galatayud.

Y de entrada, los de Ateca, Belchi- 
te, Caspe, Da,roca, Egea de Io*s Caba
lleros, La A imunia de Doña Godina 
y  Sos.

Se reb a ja ,  pues ,  la c a te g o r ía  de 
los Ju z g a d o s  de D aro ca  y la  A lm u-  
n ia ,  que hoy la t ie n e n  de ascenso , 
p o r  cu a n to  la Sala  en t iende  que 
ta n to  en  uno com o en o tro  el n ú 
m e ro  de a s u n to s  que se t r a m i ta n ,  
si bien aconsejan su subsistencia, 
no  es suf ic ien te  p a r a  c o n t in u a r  con 
la  ' c a te g o r ía  de a sce n so  que hoy 
t ie n e n  a s ig n a d a .  E n  el de la A lm u-  
n ia ,  t é rm in o  m edio  an u a l  de a s u n 
to s  es de 59 civiles de ju r isd icc ión  
co n ten c io sa ,  ocho de v o lu n ta r ia ,  14 
ap e la c io n e s  de ju ic io s  ve rba les ,  
104 su m a r io s ,  16 ape la c io n e s  de 

f¡juicios de f a l t a s  y 72 a s u n t o s - g u 
b e rn a t iv o s .  E n  el de D aroca ,  el p r o 
m ed io  a n u a l  es 36 a s u n to s  civiles, 
41 ap e la c io n e s  de ju ic io s  ve rba les ,  
?48 su m a r io s ,  17 ap e la c io n e s  de ju i -  
feios de f a l t a s  y 35 a s u n to s  g u b e r 
n a t iv o s .

R e su l ta ,  pues ,  de ello, que a u n  
'suponiendo  que e n  u n o  y o tro  J u z 
gado  se p ro d u z c a  a lg ú n  a u m e n to  en  

/ e l  n ú m e ro  de a s u n to s ,  p o r  efecto  
d e  la  a g re g a c ió n  de n u e v o s  M un i
c ip ios ,  no  é s  cre íb le  que r e b a se  con 

, Exceso el de que o r d in a r ia m e n te  sé 
. t r a m i t a n  en  la  g e n e ra l id a d  de los 
‘J u z g a d o s  de e n t ra d a .

J PRO YIN OIA D E  TERU EL
f  '

E n  e s ta  p r o v in c ia  se e s ta b le c e rá
n u e v a  d e m a rc a c ió n  ju d ic ia l  q u e 

d a n d o  seis  J u z g a d o s  en  lu g a r  de los 
Úueve ;én que  hoy  e s tá  dividida, y 
¿ l ie  s e r á n  A lb a rrac ín ,  Alcañiz, C as-  
p i l o t é ,  M on ta lbán ,  M ora  de Rubio-: 
los  y  T e ru e l .  Se su p r im e n ,  pues, 
a p a r te  de Aliaga, que ya  lo es tá ,  los

Ju z g ad o s  de C alam ocha , H í ja r  y 
V alderrob les .

El Ju z g ad o  de C a lam ocha  t r a m i 
ta, p o r  té rm in o  medio, seis a s u n to s  
civiles de la  ju r isd ic c ió n  co n ten c io 
sa, 14 de la  v o lu n ta r ia ,  44 su m a r io s  
y seis  ape la c io n e s  de ju ic io s  de f a l 
ta s  a n u a lm e n te .  T a n to  po r  co n s i 
d e ra rs e  e scaso  es te  n ú m e ro  de 
a s u n to s  p a r a  s o s te n e r  u n  Juzgado ,  
como p o r  e s t a r  el p a r t id o  de C ala-  
m o ch a  enc lavado  e n t re  o tro s  m ás  
ind icados p a r a  se r  cabeza de p a r 
tido, en t iende  la Sala que s in  p e r 
ju ic io  p a r a  la  A d m in is t ra c ió n  de 
J u s t ic ia ,  puede  s u p r im ir s e  es te  J u z 
gado, d is t r ib u y é n d o se  los pueblos  
que hoy le fo rm an de la siguiente 
m a n e ra .

Se u n i r á n  al p a r t id o  de M o n ta l
b á n :  N ogueras ,  S a n ta  Cruz de No
gu e ra s ,  V il la h e rm o sa ,  Lanzuela ,  Cu
calón, F e r re ru e la ,  L ag u e ru e la ,  Bea, 
Cuenca, B u e n a ,  Valverde, Collado,
II ollana, Cutanda, Lechago, Nava
r ro  (e y B a r r a  ch in  a.

Al p a r t id o  ju d ic ia l  de A lb arrac ín  
se in c o rp o ra n  Odón, Bello, T o r r a l -  
b a  de los S isones ,  Villalba de los 
M ollares, B la n c a s ,  T o rnos ,  Pozuel 
del Campo.

Al p a r t id o  de T eru e l  se a g r e g a 
r á n  M o n rre a l  del Campo, Luco  de 
J i loca ,  Cas te jó n  de Tornos ,  Ca la -  
m ocha ,  E l Poyo, F u en te s  C laras ,  
C am ín  Real, T o r r i j o  del Campo.

Y al p a r t id o  jud ic ia l de D aro ca  
se u n i r á n  San  M art ín  del Río, Y á-  
g u e n a  y B u rb á g u e n a .

E s t a  d is t r ib u c ió n  se hace te n ie n 
do en c u e n ta  la  p roxim idad  y m e 
dios de co m u n icac ió n  de cada uno  
de los pueb los  al par t ido  a que re-, 
s u l t a  in c o rp o rad o ,  y as í los que se 
u n e n  al p a r t id o  de T eruel ,  si b ien  
e s tá n  m á s  p ró x im o s  a o tro s  p a r t i 
dos, e s tá n  m e jo r  com unicados  con 
la  cap i ta l  p o r  m edio  del f e r ro c a r r i l  
C en tra l  de A ragón , por lo que se 
co n s id e ra  m á s  conven ien te  p a r a  los 
pueb los  su  un ión  a ese par t ido .

El p a r t id o  jud ic ia l  de H í ja r  t a m 
bién  se ju z g a  que puede su p r im ir se .  
El té rm in o  m edio  de los a s u n to s  
que se t r a m i t a n  en  ese Ju z g ad o  es 
el de cinco asuntos-  civiles de la  j u 
r isd ic c ió n  con tenc io sa ,  10 de la v o 
lu n ta r ia ^  siete* ape lac iones  de j u i 
cios ve rba les ,  68 sum ario s ,  11 a p e 
lac iones  de ju ic io s  de f a l t a s  y 10 
a s u n to s  g u b e rn a t iv o s ,  n ú m e ro  de 
a s u n to s  que ta m p o co  ju s t iñ c a  la 
ex is tenc ia  de u n  Ju zg ad o  de p r im e 
r a  in s ta n c ia .

L a  m a y o r  p a r t e  de los pueb los  
que  c o m p o n en  es te  pa r t id o  t ienen  
b u e n a  co m u n ic a c ió n  con Alcañiz, y 
a es te  p a r t id o  se p ro p o n e  la  in c o r 
p o ra c ió n  del de H íja r,  a excepción 
del pueblo  de Oliete, que p o r   ̂su  
p ro x im id a d  y  b u e n a  com un icac ión  
con  el p a r t id o  de Belchite ,  se p r o 
pone  se u n a  a éste .

El p a r t id o  ju d ic ia l  de V a ld e r ro -  
bles,  cuya su p res ió n  ta m b ié n  se 
p ropone ,  t r a m i t a  p o r  té rm ino  m e 
dio a n u a lm e n te  26 a s u n to s  civiles 
de la  ju r isd ic c ió n  contenc iosa ,  15 
de la  v o lu n ta r ia ,  se is  apelaciones ele 
ju ic io s  ve rba les ,  34 sum arios ,  t r e s  
ap e lac io n es  de ju ic io s  de fa L a s  y | 
tr%s a s u n to s  guberna tivos .

Como en el J u z g a d o  a n t e r io r  ta m 
poco se juzíga el n ú m e r o  dé a s u n to s  
que en  es te  J u z g a d o  se t r a m i t a n  
sea  suf ic ien te  p a r a  p r o p o n e r  la  con* 
t in u n c ió n  del J u z g a d o  que en  o tro  
tiem po  ya es tuvo  su p r im id o ,  p o r  lo 
que en t iende  la  S a la  que  puede  
"agregarse com o el de I l í j a r m l  p a r 
tido de Alcañiz, l im í t ro fe  del m i s 
mo, a excepción de los pueb los  de 
T o r r e s  de A rcas ,  L a  C e r ro l le ra  y  
Monroyo, que se in c o rp o ra n  al J u z 
gado de Caste llo te ,  p o r  ra z ó n  de s u  
p rox im idad  al m ism o.

Juzgado de Albarracín .—Este  p a r t i 
do se constitu irá  por los pueblos que 
hoy lo form an y, además, se lé agre
gan, del partido de Calamocha,. Odón, 
Bello, T orra lva  de los Sisones, Villalba 
de los Morales, Blancas, Tornos y Po
zuel del Campo, constando, po r  tanto, 
de 49 pueblos, o sea, 42 que hoy tiene 
más los siete que se le agregan.

Juzgado de A lcañiz .— Se fo rm ará  es
te partido con los pueblos que hoy le 
constituyen, excepto los de Ginebros& 
y La Cañada de Verich, que por ra
zón de su proximidad y medios de co
municación pasarán  a fo rm ar  par te  
del Juzgado de Castellote.

Se agregan al Juzgado de Alcañiz 
todos los pueblos que hoy form an el 
partido judic ia l de Híjar, a  excepción * 
do Olite, que se incorpora, como sé ; 
ha  dicho, a Belchite. -LT \

Igualmente se agregan a AlcañM ; 
todos los pueblos del partido judicial . 
de Valderrobles, a excepción de Tor$© I 
de Arcas, La Cerrollera y Monroyo, j 
que pasarán  a fo rm ar  p ar te  de dicho 
partido dé Castellote, por igual mot/i- j 
vo que los que se le agregan de Al- I 
cañiz. }

Y también se u n irán  a Alcañiz los 4 
pueblos que, al suprim irse  el partido 
de Pina de Ebro, se incorporaban a 
Híjar, o sean, Albor je, Alforque y La 
Zaida.

Constará así el partido judicial de ; 
Alcañiz de 39 municipios con 66.361 j 
habitantes. ¡

Juzgado de Castellote.— Subsistirá 7 
este Juzgado constituyendo su partido » 
los mismos pueblos de qué hoy se ; 
compone, a los que se le agregan los 1 
de Torre de Arcas, La Cerrollera y j 
Monroyo, del partido de Valderrobles; ¡ 
La Ginebrosa y Cañada de Verich, del 
de Alcañiz, y  Cañada dé Venatanduz, * 
Ejulbó v Villaluengo, del partido de p 
Montalbán; todos ellos resultan má& ¿ 
próximos y  en mejor comunicación J 
con Castellote que los Juzgados a qué 
actualmente pertenecen.

En  su virtud, el partido de Gaste* /  
lióte lo form arán los 22 pueblos qué . 
hoy tiene más los otros que^ se_ le ,■ 
agregan, o sea, en total 30 municipios. (

Juzgado de Montalbán.— Se segre- ¡ 
garán  de este partido los pueblos que ¡ 
h o y  le corresponden de Cañada de 
Beiiatanduz, Enjulbe y Villarluengo, 
que s e  incorporan a Castellote, y los 
de Blesa, Muniesa y Alacón, que se 
un irán  al partido de Belchite, como ya 
se ha  indicado al t r a t a r  de esos dos 
partidos.

Quedará, pues, este partido, ten ienT 
do en cuenta los pueblos que se la 
agregan del partido  de Calamocha y 
los que hoy tiene, constituido por  Si 
municipios
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Juzgado de Mora de Rubielos.— E s
te partido judic ia l subsis tirá  en la 
fo rm a  que hoy está constituido, sin 
que se- modifique su actual dem ar
cación.

Juzgado de Teruel .— Se fo rm ará  es
te partido con todos los municipios 
que hoy le in tegran y, además, se le 
u n i rán  los de Monrela del Campo, Lu
co., Luco de Giloca, C-aste jón de T o r 
nos, Galamocha, El Eolio, F uen te s -  
Claras'; Caminrelo y Torr i jo  del Cam
po, procedentes del Juzgado que se 
suprime de Galamocha y que tienen 
con La capita l buena comunicación, 
son el F e r ro c a rr i l  Central, quedando 
asi formado este partido por 51 m u 
nicipios.

E s t im a  1a. Bala de Gobierno que a la 
administración de just ic ia  reporta r ía  
evidentes ventajas la incorporación
0 agregación del partido judicial de 
Aicañiz tal como se propone que que
de. constituido a la provincia de Za
ragoza, a los efectos de la ju r isd ic
ción en lo criminal, teniendo en cuen
ta, p ara  proponerlo así, que l a ' c o 
municación de los pueblos de ese p a r 
tido con Zaragoza es mucho mejor 
con esta capital que con Teruel, a que 
actualmente pertenece, pues se da el 
caso de que. los testigos y personas 
interesadas en los asuntos de esa cla
se necesitan ir desde los pueblos de 
ese partido a la capital, en donde es
tá la Audiencia, tienen que hacer un 
v ia je  molesto y caro a través de la 
provincia, sin ferrocarril,  o lian de 
ven ir  a Zaragoza para ir por^Galafa- 
yud a Teruel con el no pequeño gasto 
y  pérdida de tiempo que eso supm e. 
reportando la modificación que se p ro 
pone, no despreciable economía al T e
soro público en lo que se refiere a las 
indemnizaciones y dietas a peritos y 
testigos.

Además, este naMUm emú orondo la 
comarca llamada Bajo Aragón _ que. 
sin interrupción, viene sosteniendo 
frecuentes y numerosas relaciones de 
todo orden con Zaragoza, con p re fe 
renc ia  a Teruel, favorecidas por los 
meres medios de común i rae ion a que 
se ha  aludido.

P o r  tales motivos la Bala propone 
la segregación de dicho partido de Al- 
cañiz do la provincia de Teruel y su 
agregación, a los efectos indícanos, a 
la provincia de Zaragora, .considerán
dosele como uno de los J u z g a d o s  de la 
misma.

Las  catego rías  de los Juzgados  de 
-esta p rovinc i a  serón las m i smas  que 
hoy  t i enen,  o sean,  de t érmino,  el de 
]>8 cap i t a l :  de aseen-o.  el de Aba  ñu .  
y c]e en t rada ,  los de A Iba rrací.n Gaste.
1 lote. Monta Ibón y Mor a de Rubíelo- 

No debe la Sala dar por rnrmma/b'
su proyec to  de dem arca rmn pidi r í a !  
que en cum plimiento de : Real cbvrib 
de 17 de Diciembre último ha formo 
lado, sin llamar la atención mbm  Jo- 
particulares que existen en el terri 
torio de esta Audiencia y que «on b 
existencia de dos pequeñas porciones 
enclavadas la una dentro de Aragón 
la  otra Limítrofe con el mismo, p e r  
en relación con él, sobre las que n<’ 
ejerce jurisdicción la Audiencia de* 
te rr ito r io .  Es la una la llamada de Pe 
til la de Navarra, pequeño territorio  
enclavado al Norte de le p rovinc i a  d r-

Zaragoza, en el centro del partido  de 
Sos, y la otra  la llamada Rincón de 
Ademuz, que s ituada al Sur de la 
provincia ele Teruel e inmediata a es
ta  provincia, pertenece a Valenda, 
partido  judic ia l de Gheíva.. Entiende 
esta Sala que uno y otro te rr ito rio  
deben ser unidos, en lo judicial, a A ra
gón el primero, por estar dentro de la 
provincia de Zaragoza, y el segundo, 
por bailarse a muy pocos kilómetros 
de la capital de Teruel; pero obede
ciendo esta clase de te rr itorios  a t r a 
diciones y privilegios, que f recuente
mente desean sostener sus habitantes, 
conceptúa conveniente, para icordar 
tal incorporación, que los T es i denles 
en los mismos manifiésten su deseo 
y voluntad de cambiar el régimen que 
en este aspecto disfrutan.

Tal es el proyecto acordado por la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia, 
en cumplimiento de la disposición, 
ai pr incipio citada.

Zaragoza, 28 de Marzo de 1927.-- 
Miguel Hernández.

El F isca l ,  en v is ta  del proyecto  
de d e m a rc a c ió n  jud ic ia l fo rm a d o  
por  la Bala ele G obierno  de e s ta  
A udiencia  p a r a  el te r r i to r io  de la 
m ism a ,  y en cu m plim ien to  de lo 
p revenido  en el a r t ícu lo  12 del Real 
decreto  de 17 de D iciem bre de 1926, 
después  de o ír  en J u n ta  de F isca les  
el p a r e c e r  de ios fu n c io n a r io s  de 
e s ta  c lase  a d s c r i to s  a la F isca lía ,  
tiene  el h o n o r  de in f o rm a r :  Que
p a ra  la fo rm a c ió n  del indicado p r o 
yecto se h an  tenido en cuen ta ,  a p a r 
te de los n u m e ro so s  a n te c e d e n 1 es 
y da to s  e x is te n te s  en poder  de la 
Sala sobre  e s ta d ís t ic a s  cíe a s u n to s ,  
censo  de población , medio? de co 
m u n ic ac ió n  e n t re  las localidades  y 
dem ás p ro c e d e n te s  .de o t ro s  p r o 
yectos o de r e f o rm a s  h e c h a s  en la 
d iv is ión  ju d ic ia l  o que se h an  t r a í 
do p a r a  es te  obje to, y de lo e x p u e s 
to por C orporac iones ,  A u to r idades  
o en t id ad es  que han in fo rm ad o  o 
acudido a ex p o n e r  sus  deseos ,  los 
an te p ro y e c to s  hechos  p o r  las  t r e s  
A ud ienc ias  del te r r i to r io ,  con r e la 
ción a las  p rov inc ias  que c o m p re n 
den, su f ic ien te m e n te  exp res ivos  y 
d e ta l lad o s  p a r a  f o rm a r  concep to  
ace rca  de las m odificac iones que 
deben p ro p o n e r se .

Gomo co n secuenc ia  de e s te  e s tu 
dio, se h a  par t ido ,  al f o rm a r  el p ro 
yecto, de la base  de la in ta n g ib i l i -  
dad del te r r i to r io  que, fu e ra  de lo 
que al final se expone r e sp e c to  a 
dos p u n to s  espec ia les ,  no se m o d i
fica con a g re g a c io n e s  a o t ro s  t e m 
ió n o s  o s e g re g ac io n es  de ellos, po r  
(•¡instituir tas p rov inc ias  p e r te n e 
c ien te s  al de es ta  Audiencia el a n 
t iguo Reino de Aragón,, con le g is 
lación f o n o  en lo civil p roceden te  
de t rad ic iones ,  p r iv ileg ios  y e o s 
uno  h res que deben r e sp e ta r se ,  y 
•o n s í i tu i r ía n  serio  o b s tá cu lo  p a ra  
la A d m in is tra c ió n  de J u s t ic ia  con 
ales cam bios .  P o r  ello, a u n q u e  .al

gunos  pueb los  del par t ido  de Sos 
i en en m e jo re s  c o m u n ica c io n es  con 

N ava rra ,  no se in te n ta '  s e p a r a r lo s  
de aquél,  ni se t r a t a  ta m p o co  de 
a g r e g a r  al m ism o  n in g ú n  pueblo 
ni provincia de los limítrofes, por 
más une slmma ele éstas tenga

más relación con Zaragoza que con los 
lugares donde se hallan las Audien
cias te rr i to r ia les  de que dependen. Lo 
que en el últim o párrafo  del proyecto 
se expresa, respecto al pueblo de Pe- 
tilla, de Navarra, y al denominado 
Rincón de Ademuz, en nada modifica 
lo expuesto porque se lim ita a hacer 
patentes dos anomalías observadas y 
a m anifesta r  la Sala su criterio de 
que tales te rr ito rios  deberán per te 
necer, en lo judicial,  a Aragón, pero 
cree que nada podría hacerse en ese 
senlido, sin consultar a sus habitantes, 
y esta F iscalía  entiende que, aún así, 
debería m editarse mucho antes de h a 
cer tal agregación, por las p e r tu rb a 
ciones que produciría  en los asuntos 
civiles sin una aclaración concreta y 
1 erm i na n te del derecho, por el que 
se habrían de regir  los pueblos ag re
gados. declaración que no dejar ía  de 
ser difícil en un acuerdo de Gobierno 
sobre demarcación judicial.

Las modificaciones que en el pro
veció se proponen, respecto a la ac
tual división, obedecen todas al n ú 
mero y clase de asuntos que se t ra 
mitan. a la. importancia v situación 
de las poblaciones a que afectan, a los 
medios de comunicación actuales y, 
en suma, a cuantos elementos deben 
tenerse presentes, conforme a las re 
glas dadas por el Real decreto an te
dicho. íms ferrocarriles y los auto
móviles han hecho v a r ia r  de tal sue r 
te las comunicaciones entre  los pue
blos que su generalización sería  por 
sí sola motivo bastante para  «as v a 
riaciones que se intentan, a fin le que 
la justicia se d is tribuya rápida y equi
ta tivam ente entre los administrados.

De todas las modificaciones a ludi
das, resaltan especialmente dos: Es 
la primera, la rela tiva a la creación 
de un tercer  Juzgado en Zaragoza y, 
ta segunda, la que hace referencia a la 
agregación a esta provincia, en lo j u -  
cial del partido dé Alean iz, tal como 
ha de quedar constituido según el p ro 
yecto.

El establecimiento del Juzgado in
dicado que se propone es ve rdadera
mente preciso, dado el crecimiento y 
avance notorios de esta Capital y el 
núm ero do asuntos que ya despachan 
los dos ahora  existentes, pero tal r e 
forma resu lta  indispe 1.1 salde de todo 
punto si, para servir  los intereses do 
los pueblos de alrededor que so h a 
llan en directa y más pronta com uni
cación con Zaragoza, se agregan éstos 
a los Juzgados de la Capital, como en 
el proyecto se propone y dc-be hacer
se, ya que todos ello» están sobre las 
líneas be los ferrocarriles que a Za
ragoza conducen o tienen buenas ca
rre te ra s  y servicios de automóviles 
públicos para trasladarse a la m ism a 
población. En cuanto a sí debe o no 
agregarse a la provincia de Zaragoza, 
para los efectos judiciales, el partido  
de Alcañíz con el te rr i to r io  que ha de 
formarlo, según a} proyecto, o sea, con 
el que constituyen, además del suyo 
propio, los de l í í ja r  y VaIderrobres, 
que se tra tan  de suprim ir ,  o ju n ta 
mente con estos partidos si alguno o 
ambos quedan subsistentes, es ta m 
bién una  necesidad que cuantos co
nozcan aquella región no la pueden 
poner en duda, puesto^ que aunque 
pertenece a la provincia de T e ru e l .
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todas sus r e la jo n e s  mercantiles y  de 
intereses y  hasta de eos lumbres, afec
tos y  tradiciones, se dirigen a Z a ra 
goza, con i a que está en constante tra
to por tener ferrocarr il  que la comu
nica fácilmente con esta - población 
y  hallarse en cambio alojada y  con di
f íciles medios de transporte de la Ca
pital de su provincia, lia-'ía el punto 
de que son minutas las personas de 
aquella región que vienen a Zaragoza 
continuamente para sus negocios y  
asuntos, y  apenas van a Teruel, como 
no sea por verdadera necesidad, p o i
que el medio más cómodo para tras
ladarse a dicha última ciudad consiste 
en venir  a Zaragoza, para desde aquí 
ir a Galatayud a tomar el fen o c ar r i l  
Central de Aragón que Ies ha do trans
portar a Teruel. Por ello, y  temporal
mente al menos, mientras 110 se haga 
y  ponga en explotación el ferrocarril  
de Teruel a Alcaníz o sus. inmediacio
nes, que existe en proyecto, debe agre
garse a Zaragoza la citada zona ente
ra, propósito que ya expuso la Sala 
de Gobierno do esta AacC ene i a al for
mar el anteproyecto para la provin
cia, y  con el que. sin previo acuerdo 
por cierto, ha coincidido ia Audiencia 
do Teruel en el remitido por la suya.

Hecho lo ex.piíes: o, las supremaus 
y rebajas de caí ego rías de Juzgados 
que se proponen, obedecen a la con
veniencia do compensar <d gaslo que 
la mencionada reforma implica y al 
propósito de equddjrar bl trabajo en 
forma que no haya grandes diferen
cias entre unas y otros Juzgados en 
igualdad de oa egorías. Por eso, se 
suprimen en la provincia de Zaragoza 
Ion ele Tarazaría y Pina, que por el 
escaso número do asuntos que llevan 
no tienen razón de ser, sobre todo si 
so considera que sus pueblos disfru
tan de buenas comunicaciones con las 
Cabezas de ios partidos a que se agre
gan, aun'reconociendo que en cuanto 
ai primero, por !o menos, la supresión 
ha de originar dificultades por la ca
lidad e importancia de la población 
en que se nalia establecida Stu capita
lidad, y se rebaja ia categoría de los 
de Daroea y La Almunia que no tra
mitan asuntos bástanles para conti
nuar siendo de ascenso, dejando solo 
en esta p rw im ia  corno de ascenso el 
de Calatayud, por la importancia do 
dicha población y la riqueza de la zo- 
¿a en que está enclavado, y el de Gor
ja, que con ia agregación de los pue
blos que hoy constituyen el de Tara- 
zona despachará ya asuntos suficien
tes para seguir con esta categoría; 
además del de A i cahíz, que si al agre
garlo a Zaragoza se le.'añaden los pue
blos pertenecientes actualmente a H i- 
ja r  y  Yalderrobres o a cualquiera de 
ellos, formará un partido de gran im
portancia en cuanto a extensión y nú
mero de asuntos a tramitar. E 11 cuan
to a lo provincia de Huesca, solo se 
suprimen en el proyecto los Juzgados 
de Sariñena y Tamarite, por análo
gos motivos de escasez de asuntos y 
facilidad de comunicaciones can los 
partidos inmediatos, sin que se haga 
modificación alguna en Jas categorías. 
Y  por lo que respecta a la provincia 
de Teruel, la supresión del Juzgado 
de Calamocna se halla indicada por 
iguales causas y  porque muchos pue
blos de él se comunican fácilmente 

con ia capital de la provincia

por el ferrocarril Central de Aragón, y 
los demás p-o-r carreteras de distintos 
órdenes con las capitalidades lim ítro
fes y la relativa a los Juzgados de 
Híjar y Valderrobres* porque ninguno 
de ellos tiene asuntos que justifique 
su subsistencia, y la mayoría de sus 
pueblos se halla en buena comunica
ción con Alcaníz. ai que les une con
tinuo trato y reia.voncs e identidad 
de costumbres, sin que, en 10 que a 
esta provincia se refiere, se haga mo
dificación alguna de categorías.

Aparte de lo dicho, las agregacio
nes de pueblos de unos a otros parti
dos, que en el proyecto se incluyen, 
se fundan en primer término en la 
necesidad de repartir entre los inme
diatos los pertenecientes a los Juzga
dos que s-e suprimen, y en segundo 
lugar, a la mayor facilidad de comu
nicaciones con capitalidades próximas, 
por lo que han variado los medios 
de transporte con relación a épocas 
anteriores. En estas agregaciones se 
han tenido en cuenta la comunica
ción de intereses y trato de unos pue
blos con otros, las peticiones de al
gunos y el informe de varios dudosos 
a quienes se ha pedido parecer, ia ne
cesidad de equiparar en. lo posible el 
número de asuntos y  de habitantes 
para cada Juzgado, según su catego
ría, y con especialidad,, la forma y 
manera de comunicarse entre sí para 
que la Justicia llegue a todos por 
igual y alcance sin dificultades a ros 
lugares más recónditos del territorio.

Gomo consecuencia de las variacio
nes introducidas por el proyecto en la 
demarcación actual, ei territorio de 
esta Audiencia que se haya consti
tuido hoy día por tres provincias con 
31 Juzgados en total, lo estará por las 
mismas provincias con 25 Juzgados, 
una vez suprimidos los que se indi
can y creado el que se propone, de 
los que 14 pertenecerán a Zaragoza, 
seis dependerán de ia de Huesca, y de 
la de Teruel cinco, y de lodos ellos, 
tres serán de la categoría de Magis
trado de Audiencia provincial, dos de 
la de Juez de término, cinco de la de 
ascenso, y el resto de la de entrada.

Lo expuesto demuestra que en el 
proyecto de demarcación judicial ul
timado por 1a. Sala de Gobierno, se 
han cumplido ios requisitos que exige 
el Real decreto antes citado para su 
formación, y  se ajusta aquél lo más 
posible a lo que exige la situación 
actuai del territorio y ias necesida
des a que ha de anteceder, sin per
ju icio de las variaciones ¿gue la su
perioridad, después de oir a las Cor
poraciones, entidades y personalida
des diferentes, interesadas en el mis
mo, juzgue conveniente u oportuno 
hacer para el establee i finen to de la di
visión definitiva.

Zaragoza, 28 de Marzo de 1927.—  
Julio Díaz Bala.

Exorno. S r.: E l Presidente de la Au
diencia territorial de Zaragoza, dando 
cumplimiento a lo que ordena el ar
tículo 12 del Real dec/eto-ley de 17 de 
Diciembre de 1926, tiene el honor de 
informar a V. E. en los siguientes 
térm inos:

Los trabajos realizados por la Bala 
de Gobierno de esta Audiencia, de
talladamente consignados en las actas 
cuya certificación precede, revelan la

minuciosa labor llevada a cabo, MM 
ciendo innecesaria una nueya exposD 
sión que, de un modo fatal e inevita* 
ble, había de constituir una reproduce 
cion de lo allí consignado; esto, nó 
obstante, no se considera el infrascri-! 
to revelado de hacer algunas indica
ciones complementarias de lo allí 
puesto, siquiera sean sobrias y  ceñir 
das al concreto objeto de su examen.

Con la mayor escrupulosidad se ha 
respetado el precepto del artículo 2/ 
de la citada disposición insinuando, 
siquiera, la conveniencia de agrega-* 
clones notoriamente indicadas de otras 
provincias limítrofes, ya del territorio 
de la Audiencia de Burgos, o bien del 
de la de Navarra, que por sus comu* 
nicaciones tan. fáciles como rápidas 
quedarían perfectamente servidas en 
orden a la Administración de Justicia* 
sin quebranto de los administrados f  
con palmaria economía para el T e 
soro público, no desconociéndose p o f 
esto los no despreciables inconvenien
tes de la diversidad d;e régimen ju * 
■r id ico y  administrativo, los intereses 
profesionales que se perjudican, laé 
tradiciones que se lastiman y otros 
no menos atendibles elementos de 
ju icio que, en todo caso, habría que 
ponderar y cuyo choque con las 
variaciones que las realidades de 1$ 
vida moderna de consumo, con las 
circunstancias de la actualidad impo
nen, es inevitable.

Una variación importante se'intrCM 
■toce en este orden de mudanzas ju 
risdiccionales dentro del territorio1, 
aparte de la propuesta relativa a la 
incorporación a éste de Zaragoza., dé 
dos pequeños enclavados de Navarra 
y de Valencia, de los que la Bala dé 
Gobierno se ocupó y  en el acta cons
ta. Se refiere a la agregación deJ Juz
gado de Alcañiz, de la provincia dé 
Teruel, a esta de Zaragoza para los 
sé los efectos judiciales y, por io tan
to, quedará afecto dicho partido ju 
dicial, con la extensión que se le re* 
conoce así, a la Audiencia provincial 
como al Tribunal provincial die lo
Contenci oso-administrativo, ya qué 
iguales razones m ilitan para la más 
rápida administración de Justicia en 
una u otra materia de las que eonocé 
cada uno de los citados Tribunales.

Así como se ha atendida a la pauta 
señalada en e] artículo 3.° del propio 

'Real decreto-ley, reduciendo el nú
mero de Juzgados, en cuanto los han
permitido las circunstancias de exten
sión, comunicaciones, medios de lo ^
conmoción y demás motivos atendibles, 
tan diferentes hoy de los £}ue existían 
al establecerse la actual demarcación, 
por lo cual es factible, y  hasta reco
mendable, la propuesta reducción sin 
detrimento en la pronta administra
ción de la Justicia ni grave menoscabo 
de los intereses particulares.

No se ha llegado al término de este 
proyecto sin un prolijo  examen 'de 
antecedentes, reclamaciones y  peticku 
nes de diversas procedencias, va in
teresando la variación de capitalidad, 
la instauración de nuevos Juzgados o 
la conservación de los actuales, en sus 
respectivas cabeceras, solicitudes que 
han merecido la detenida atención 
la Sala de Gobierno y que se resoW 
vieron de modo favorable o adverso^
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según se ajustaban u opoaían a las 
normas fijadas de antemano en el re
petido Real decreto-ley, rectamente 
interpretado, en relación con las múl
tiples y peculiares circunstancias de 
cada caso.

Tan sólo una creación de nuevo 
Juzgado se propone; la de uno con la 
denominación de San Miguel, en la 
capital del territorio, y es tan palpa
ble su necesidad que el más ligero 
examen del censo de población y el 
visible aumento de su extensión u r
bana lo justifican imperiosamente, lo 
reclaman, máxime si se tiene en cuen
ta la supresión del Juzgado de Pina, 
que aquí se propone, y que en su ma
yor parte acrece a los de esta ciudad, 
no debiendo prescindiese de la noto
ria prosperidad y engrandecimiento 
de esta urbe, con marcados e incon¿- 
fundibles signos de próximos e incal
culables incrementos justificativos de 
todo mayor rango en los Tribunales 
que en ella tienen su asiento.

Con lo expuesto, cree el infrascrito 
haber dado cumplimiento al precepto 
que en el encabezamiento se invoca.

Zaragoza, 28 de Marzo de 1927.— 
Miguel Hernández.

Núm. 403.
Exetno. S r.: Accediendo a lo solici

tado por D. Francisco Delgado Iriba- 
rren, Teniente Fiscal de la Audiencia 
provincial de Córdoba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la plaza de Auxi
liar de la Fiscalía de la de Málaga, 
.vacante por promoción de D. Tomáíí 
García, con el cargo de Teniente 
Fiscal.

De Real orden ,1o digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

 Núm. 404.
Excrno. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Manuel Roan Tenreiro, 
Teniente Fiscal de la Audiencia, pro
vincial de Lugo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
% bien trasladarle a la plaza de Auxi
liar de la Fiscalía de la territorial de 
La Coruña, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Gustavo Varela, 
con el cargo de Abogado Fiscal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 

l tes, Dios guarde a V. E. muchos anos, 
j Madrid, í l  de Abril de 1927.
¡ . PONTE
I
I Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 405.
Excmo. S r.: Accediendo a lo soli

citado por D. Cirilo Tejerina Bregel, 
Teniente Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Lérida,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la plaza de Au
xiliar de la Fiscalía de la de Murcia, 
vacante por haber sido también tras
ladado D. Antonio García de Vinuesa, 
con el cargo de Abogado Fiscal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 406.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. José Cáliz Navarro, Abo
gado Fiscal interino de la Audiencia 
provincial de Badajoz,

S. M. el IJe y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle, con el mismo ca
rácter de interino, a la plaza de Au
xiliar de la Fiscalía de la de Cádiz, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Joaquín Yictoria.no Aven- 
tín, con el cargo de Abogado Fiscal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

N ú m . 407.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Enrique Martín de Vi- 
llodres y Jiménez, Abogado Fiscal in
terino de la Audiencia provincial de 
Santa Cruz de Tenerife,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle, con el mismo ca
rácter de interino, a la plaza de Au
xiliar de la Fiscalía de la de Jaén, 
vacante por traslación de D. Luis Po- 
rres, con el cargo de Abogado Fiscal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 408.
Excmo. S r.: Nombrado por Real or- 

 ̂ den cíe esta fecha Teniente Fiscal de

la Audiencia provincial de Málaga 
D. Francisco Delgado Iribarren, que 
resulta ser el más antiguo de los Au
xiliares de la expresada Fiscalía, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 17 del 
Estatuto del Ministerio Fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer cese en las funciones 
de dicho cargo D. Francisco Vil larejo 
de los Campos, que pasará a ejercer 
el de Abogado Fiscal del mismo Tri
bunal, haciéndose constar en su ex- 
pediente personal haber desempeña
do el caigo de Teniente Fiscal con 
celo y acierto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 58.

Excmo. S r.: De acuerdo con lo proJ 
puesto por la Sección del Material y 
lo informado por la Intendencia ge
neral de este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se abra un concurso 
para cubrir treinta y dos plazas de 
Aprendices de Aeronáutica Naval en la 
respectiva Escuela, con las bases si
guientes :

Primera. Para ingresar en la Sec-» 
ción de la Escuela de Aeronáutica Na
val deberán los candidatos reunir las 
condiciones siguientes:

a). Ser ciudadano español.
b). Haber cumplido quince años y 

no exceder de diez y siete el día 1.° de 
Julio próximo, fecha de ingreso como 
Aprendiz de Aeronáutica.

c). Ser soltero.
d) Acreditar en reconocimiento fan 

cultatlvo la robustez y demás condi-* 
ciones exigidas para el servicio de 
esta especialidad, con arreglo a lo que 
dispone la base 7.a

e). Saber leer, escribir y las cua-  ̂
tro reglas de Aritmética.

Segunda, Las solicitudes, de puño 
y letra de los que deseen ingresar, se 
dirigirán al Ministro de Marina, en-̂  
tregándose para su tramitación en la 
Jurisdicción de Marina en la Corte, Je-* 
faturas de E. M. de los Departamen-s 
tos, Comandancias o Ayudantías de 
Marina y Autoridades militares, en las 
provincias del interior, excepto Ma-
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drid. Acompañarán a ellas los docu
mentos siguientes:

a). Certificado de nacimiento del 
Hegistro civil.

b). Acta del consentimiento del pa
dre, miadre o tutor, levantada ante las 
Autoridades antes citadas del sitio en 
que se presente la solicitud, en la que 
-se hará constar además, por simple 
manifestación de la persona que dé el 
consentimiento, que el candidato es 
soltero y si su padre es o ha sido mi
litar. En las provincias del interior, 
estos documentos pueden ser extendi
dos ante la Autoridad militar más 
próxima.

En el mismo documento el padre, 
madre o tutor liará constar, en nom
bre del menor interesado, que éste se 
compromete a servir en la Marina, en 
el caso de obtener el ingreso en la 
Sección de la Escuela, durante doce 
aros de servicio activo después de 
cumplidos los diez y ocho años de 
edad.

c). A los anteriores documentos 
unirán las/Autoridades de Marina, o 
militares respectivas, el acta de re
conocimiento facultativo y la de exa
men, así' como todos los ducumentos 
que sirvan para acreditar las circuns
tancias que conceden el derecho de 
prefación en el orden que se establece 
en 1a. base 5.a Al acta de examen 
acompañarán la hoja en donde el can
didato haya hecho los ejercicios de es
critura y operaciones de Aritmética; 
entendiéndose como tal una división en 
la que el divisor y el cociente tengan, 
por lo menos, tres cifras. El recono
cimiento se hará por un Profesor del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, y 
en su defecto, por un Profesor de Sa
nidad Militar, y a falta también de 
éste, por un Médico civil. El examen 
versará sobre los puntos consignados 
en el apartado e) de la base 1.a y se 
¿Verificará ante el Oficial en que la 
Autoridad de Marina, o militar, dele
gue, levantando acta en la que haga 
constar la aprobación o desaprobación.

Los individuos que se hayan pre
sentado al concurso último y que no 
hayan retirado sus documentos, se les 
podrá dispensar de acompañarlos, 
prestar el examen y  sufrir el recono
cimiento, presentando sólo Ja instan
cia en la que harán constar tomaron 
parte en el concurso anterior, y  cual
quiera otra documentación que deseen 
añadir.

Tercera. El plazo de admisión de 
solicitudes terminará el 10 de Mayo. 
Después de documentadas, como que
da expresado, serán remitidas al día 
siguiente por las Autoridades de Ma
rina y Militares a la Escuela de Aero
náutica Naval donde se hará la selec

ción, debiendo encontrarse en ella an
tes del 20 de Mayo citado.

Dichas Autoridades no remitirán 
aquellas instancias que dejen de re
unir las condiciones antedichas.

Cuarta. El Director de la Escuela 
de Aeronáutica Naval nombrará una 
Junta para que proceda al examen y 
clasificación de las solicitudes presen
tadas con arreglo a lo que se deter
mina en la base siguiente, debiendo 
terminar su cometido antes del 1.° de 
Junio.

Quinta. El orden de prelación para 
llamar a los concursantes será:

1.° Los huérfanos o hermanos de 
marinos muertos en el cumplimiento 
del deber, entendiendo por tales los 
que, conforme a los artícuos 65, 66 
y 67 del Estatuto de las clases pasi
vas del Estado, causen pensiones ex
traordinarias en favor de sus fami
lias, cuando dicha circunstancia esté 
debidamente probada.

2.° Los que acrediten oficio o mé
ritos contraídos en talleres mecánicos, 
con preferencia dedicados a construc
ción de reparación de aeroplanos o 
motores de exploxión. El certificado 
debe ser informado por la Autoridad a 
que se presente, expresando la natu
raleza del establecimiento que lo dé, 
su importancia y demás datos que 
juzgue interesantes y  conducentes a 
formar juicio del valor de aquél con 
relación al fin que se persigue.

3.° Los que carezcan de padres.
4.° Lo,s hijos de marinos o m ili

tares.
5.° Los hijos de inscritos de ma

rinería.
6.° Los hijos de paisanos.
Sexta. Con arreglo al orden esta

blecido en la base anterior se redac
tará la relación de los que hayan de 
presentarse, que serán en un número 
que exceda en un 100 por 100 al anun
ciado en la convocatoria. La relación 
se remitirá al Ministerio de Marina 
en correspondencia urgente, donde se 
ordenará por telégrafo sean pasapor
tados los concursantes para encon
trarse en la Escuela el 10 de Junio. 
En este día ingresarán en la Sección 
de la Escuela, alojando en las depen
dencias que el Director designe, y re
clamándose en nómina ías raciones que 
correspondan, y en el intervalo al 1.* 
de Julio, se verificará el reconocimien
to ¡y examen de reválida.

Séptima, El reconocimiento facul
tativo definitivo se verificará ante una 
Junta compuesta por un Jefe y  dos 
Oficiales (o de las graduaciones que 
permita la localidad) del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, nombrada por 
el Director de la Escuela de Aeronáu
tica Naíval.

El cuadro de inutilidades que regi
rá para el ingreso será el aprobado 
por Real orden de 18 de Noviembre de 
1920 (D. O. núm. 264), modificado por 
otra Real orden de 26 de Septiembre, 
de 1922 (D. O. núm. 220).

Octava. Después del reconocimien
to, la misma Junta mencionada en la 
base 4.a verificará el examen de revá
lida de taller y de instrucción prima
ria de los declarados útiles.

Esta Junta clasificará a los candí-* 
datos según su aptitud, y no podrá 
aprobar mayor número del anunciado.

Novena. El Director de la Escuela 
enviará al Ministerio de Marina la re
lación de los elegidos, cuyo Centro or
denará el ingreso definitivo en la Es
cuela de los aprobados como tales 
Aprendices, y los declarados inútiles, 
o que no fuesen aprobados, serán pasa
portados para sus localidades por 
cuenta del Etado.

Nombrados los Aprendices de Real 
orden, el Director de la Escuela dará 
cumplimiento al artículo 23 del vigen
te Reglamento para la aplicación de la) 
ley de Reeluiamiento y Reemplazo de 
la marinería, gestionando su inscrip-s 
ción en los trozos que corresponda.

Décima. Por los fondos económi-. 
eos de la Escuela y sus dependencias, 
por quiénes se habrá atendido pre
viamente al almacenamiento de ves
tuario cuyos importes se reintegra-^ 
rán a aquéllos por la oportuna recla
mación, se entregarán a los Aprendices 
las prendas correspondientes en ía 
forma dispuesta por el Reglamento 
oportuno vigente para la Escuela.

Undécima. Durante su estancia 
como alumnos en la Escuela queda
rán sujetos a las prescripciones del 
Reglamento vigente para su clase en 
lo que se refiere a régimen de policía, 
disciplina, constitución de fondos de 
los Aprendices, vestuario, condiciones 
de separación de la Escuela y a lo 
previsto en el Reglamento de quedar 
sujeto el Aprendiz a las obligaciones 
determinadas por la ley de Recluta-* 
miento y  Reemplazo de la marinería, 
con la condición de obligarse a servir 
en activo hasta los treinta años de 
edad.

Duodécima. El período de instruc
ción durará dos años y medio, divi-* 
dido en tres cursos; al terminar el se-* 
gundo curso sufrirán examen y un de
tenido reconocimiento médico, y se 
hará la selección de pilotos ametralla
dores -r adi o~bombarderos (obsprvado
res subalternos), mecánicos en vuelo 
y demás especialidades que se puedan 
crear, en la proporción que disponga 
la Superioridad, y al terminar el ter
cer curso, los Aprendices declarados
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Üp-tos. serán nombrados marineros es
pecialistas de Aeronáutica Naval.

Décimo tercera. Permanecerán un
;año de marineros especialistas y, ter
minada la instrucción con aprovecha
m iento previo examen, ascenderán los 
‘aprobados a Cabos de Aeronáutica, pa- 
aprobados a Cabos de Aeronáutica, E l 
tiempo normal de permanencia en el 
empleo de Cabos de Aeronáutica será 
d¡e un año, y  al final de éste serán 
examinados y los aprobados ascende
rán a Maestros de Aeronáutica, pa
gando a ocupar destinos de plantilla 
§n las fuerzas aéreas.

Decimocuarta. Los Cabos de Aero
náutica que resulten reprobados en el 
examen para Maestros, podrán repetir 
el curso una sola vez. 
f Décimo-quinta. Los Maestros de 
Aeronáutica ascenderán a Contra
maestres de la especialidad al llevar 
dos años por lo menos en el empleo, 
presentándose a un concurso que 
anualmente se anunciará. Los Maes
tros podrán repetir el examen para 
Contramaestres una sola vez.

Décimosexta. E l porvenir que se 
promete a los que ingresen como 
alumnos que dentro de la Escuela y 
períodos de instrucción demuestren 
aptitud por todos conceptos, es el 
que, en extracto, se expresa a s í:

E l joven que de quince a diez y  sie
te años ingrese en la Sección de la 
Escuela, lo hace durante el prim er 
curso con el haber correspondiente a 
marinero de segunda (240 pesetas 
anuales), y  en los otros dos, el de ma- 
írinero de primera. (351 pesetas anua
les), ración ordinaria de Armada, y  
Vestuario como todo Aprendiz m ari
nero especialista.

En edades próximas a diez y  ocho o 
Veinte años puede ser marinero espe
cialista de Aeronáutica con el haber 
taua l de 507 pesetas, ración de A r- 
ftiada, reposición reglamentaria de 
Vestuario e indemnización de vuelo de 
cuatro pesetas diarias.

En edades próximas a diez y  nueve 
V) veintiún años, puede ser Cabo de 
Aeronáutica, con el haber anual de 
702 pesetas, racióft de Armada, repo
sición reglamentaria de vestuario e 
^idemnización de vuelo de cuatro pe
setas diarias.

En edades próximas a veinte o vein
tidós años puede ser Maestro de A e
ronáutica, con el haber anual de 2,340 
pesetas, ración de Armada, reposición 
y  dotación reglamentaria de vestuario 
e indemnización de vuelo de 7,50 pe
setas diarias.

Por último, en edades comprendidas 
entre veintidós y  veinticuatro años, 
puede (ener ingreso como segundo

Contramaestre en la Sección especial 
creada dentro de este Cuerpo.

En él puede alcanzar categorías 
equiparadas a: Contramaestre Ma
yor, con 7.475 pesetas de haber anual; 
Prim er Contramaestre, con 4.550 pe
setas de haber anual; Segundo Con
tra aestre, con 3.510 pesetas de haber 
anual, ../v, en su caso, una indemniza
ción de embarco de 1.700 pesetas 
anuales en los tres empleos, y  de car
go con 540 pesetas como Segundo Con
tramaestre; 1.080 como Primero, am
bos embarcados, y de 840 pesetas, 
como Mayor en tierra.

Décimasóptima. Además de la pu
blicación de las presentes bases en el 
Diario Ofic ial dei Ministerio de Mari
na y  Gaceta  de Ma d r id , por las Co
mandancias y  Ayudantías de Marina 
se hará la m ayor publicidad posible a 
las mismas, soicitándose por las que 
radiquen- en capitales de provincia la 
correspondiente inserción en los Bo
letines de las respectivas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1927.

CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección del 
Material y Director de la Aeronáu
tica Naval, Señor Intendente gene
ral de Marina. Señor Interventor 
Central de Marina. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm . 203.
Sm o. Sq.: Verificándose la co 

branza del impuesto de Cédulas per
sonales en las provincias vasconga
das por las Diputaciones provinciales 
a partir de 1.° de Enero del año ac
tual, fecha en que, conforme a lo dis
puesto en. el artículo 2.° del Real de
creto de 9 de Junio de 1925, se apli
cará a dichas provincias el precepto 
del artículo 226 del Estatuto provin
cial, y  debiendo continuar el Estado 
con la exacción del mencionado im
puesto en la provincia de Navarra, 
con arreglo a la Real orden, de este 
M inisterio de 88 de Abril de T925,

S. M. el B ey  (q . D. g .) m  ha s e r
vido disponer que la recaudación en 
período voluntario del citado impues
to en la provincia de Navarra dé prin
cipio este año el día 15 del actual, 
verificándose Ja cobranza con arreglo 
a los preceptos del articulo 226 del 
Estatuto provincial, a las tres tarifas 
deP artículo 227 del mismo y a las 
disposiciones del Reglamento aproba

do por Real decreto de 4 de Noviem
bre de 1925, quedando facultada esa 
Dirección general para conceder pró
rrogas y resolver las dificultades e 
incidencias que pudieran surgir.

D;e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos aros. 
Madrid, 9 de Abril de 1927.

CAL YO SOTELO

Señor D irector general de Tesorería 
y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

N ú m . 414.

Exorno. Sr.: Computadas las califica
ciones parciales obtenidas por los 
alumnos de la Escuela Nacional de 
Sanidad en las principad es disciplinas 
objeto de su estudio, con la que ob
tuvieron en la oposición de ingreso a 
la referida Escuela, cumplimentando 
así la Real orden de 21 de Febrero 
próximo pasado,

5. M. el R e y  (q . D. g .)  se lia ser
vido disponer que dichos alumnos se 
incorporen al Cuerpo de Sanidad Na
cional en la forma preceptuada en el 
artículo 2.° del Real decreto de 29 
de Marzo próximo pasado, en el si
guiente orden:

1 — D. Lau re-ano Alha 1 adoj o.
2.— D. Ricardo Yaro ürayga.
3.— D. Pedro Hernández Andueza.
4.— D. Santiago Ruesta Marco.
5’.— D. Julio Frsijales Melindre.
6.— D. Priscilio L. Martín Pérez.
7.— D. José Román Manzanele.
8.— D. Pedro González Rodríguez.
9.— D. Mariano Fernández Morques.
10.— D. Luis Suárez de Fuga.
11.— D. Carlos de la Calleja.
12. D. Justiniano Pérez Pardo.
De Real orden lo digo a Y. S. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y . S. muchos añois. Madrid, 1§ 
de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad del
Reino.

Núm. 415.
limo. Sr.: Visto el escrito que la 

Sección española de la Comisión per
manente del Congreso Inlenacionai de 
Ciencias administrativas dirige a esté 
Ministerio en solicitud de que se le 
conceda franquicia postal para la co
rrespondencia que exigen los traba
jos preparatorios de la concurrencia
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de España al tercer Congreso de aqué
llas ciencias que ha de celebrarse en 
París en el mes de Junio próximo;

Considerando que dicha Sección es
pañola disfrutó de ese privilegio con 
ocasión del anterior Congreso de Cien
cias administrativas, y que es inne
gable la importancia que en el aspec
to internacional tiene nuestra mejor 
representación en esas solemnidades 
científicas,

Fb M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se conceda franqui
cia temporal a la correspondencia que 
expida la Presidencia de la Sección 
de España de la Comisión internacio
nal permanente de Congresos admi
nistrativos y vaya dirigida a los Pre
sidentes de las Diputaciones provin
ciales, Alcaldes de capitales de pro
vincias y Abogados del Estado, Jefes 
cíe cada una, con sujeción a lo dis
puesto en las Reales órdenes de i.° y 
2-0 de Mayo de 1920, del Ministerio de 
I-lacienda y de la Presidencia, respec
tivamente, desde la promulgación de 
la. presente hasta el día 30 de Junio 
do! año actual.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Abril de 192-7.

MARTINEZ ANIDO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 416.

Exorno. Sr.: Para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dictar las instrucciones si
guientes :

1.* Las armas, para los efectos de 
dicho Real decreto, se dividen en tres 
grupos:

a; Armas de caza que reúnan las 
condiciones del Reglamento provisio- 
jnal de Bancos de Pruebas.

h )  Armas de caza que no las re- 
m ni y que sus propietarios, usando 
del derecho que concede el artícu
lo 4? de la vigente ley de Caza, quie
ran recuperarlas; y * ’

e) Armas de caza no comprendi
da;- en los grupos anteriores, o sea 
que carezcan de punzones de prueba, 
y les demás armas de fuego en ge
neral que fueren ocupadas, tanto cor
ta^ como largas.

2.a Laia del primer grupo se su
be Varán, como en la actualidad, el 
primer domingo de cada mes en las 
cabeceras de Comandancia de las pro
vincias en que se ocupen, siendo su

ficiente para licitar la presentación 
de la licencia requerirla o la cédula 
personal.

Las de-l segundo serán remitidas al 
Banco dé Pruebas de Eibar para so
meterlas a la correspondiente prue
ba, sin cuyo requisito no podrá ser 
devuelta un arma a su propietario, 
el cual, además de la entrega de cien 
pesetas en el término de ocho días, 
a contar de la fecha en que se le de
comise, en papel de pagos al Estado, 
deberá satisfacer los gastos de trans
porte y pruebas citadas.

Si una vez recibida el arma proba
da no se presentara el dueño a reco
gerla, pasará a formar parte de las 
del primer grupo, siendo cargo a la 
subasta los gastos de transporte y 
pruebas que se hayan originado.

Las del tercer grupo, que compren
de el resto de las armas de caza, ca
rabinas, pistolas, revólveres y demás 
armas de fuego en general, incluso las 
que entreguen los Tribunales, Juzga
dor, Cuerpos, Institutos y funciona
rios encargados de la persecución de 
los delitos y de velar por el cumpli
miento de las leyes, se irán deposi
tando en las cabeceras de Comandan
cia de la Guardia Civil para remitir
las trimestralmente los días prime
ros de Enero, Abril, Julio y Octubre, 
acompañadas de dos individuos, al 
Jefe de la línea de Eibar.

3.a Los Jefes de Comandancia en
tregarán a los individuos encargados 
de la expedición duplicada relación- 
reseña de las armas comprendidas en 
la misma, una de las cuales se devol
verá con el recibí del Jefe de la línea 
citado, quedando la otra en poder de 
éste.

4.a Recibidas todas las expedicio
nes, que deben serlo antes del día 15 
de los indicados meses, se procederá 
por dicho Jefe de línea a formar lo
tes para la subasta, justipreciándolos 
asesorado por uu funcionario del Ban
co de Pruebas de la localidad, cuya 
presentación recabará del Director 
del mismo, procurando el que todos 
sean análogos en valor, fusionando 
para ello armas de buena y mala ca
lidad. El número de lotes para la su
basta queda al arbitrio de dicho Jefe 
de línea; el hacer cuantos crea con
venientes, como igualmente, si con la 
fusión de las armas no se alcanzan 
resultados prácticos, también puede 
variarla.

5.® El Tribunal para la Subasta se 
compondrá de un Teniente Coronel, un 
Comandante y el Jefe de la Línea de 
Eibar. El Teniente Coronel y el Co
mandante serán nombrados por el Co
ronel del 13.° Toreto, d*  Q o m m *

danclas del mismo, procurando alter
nen y cada vez sean de distinta unidad.

6.a Las subastas tendrán lugar por 
pujas a la llana, los días 25 de los. 
meses indicados anteriormente, en el 
Cuartel dé la Guardia civil de Eibar, 
exponiendo los lotes al público una 
hora antes de empezar dicho acto, el 
cual se anunciará con la debida anti
cipación en todos los pueblos de la 
zona armera, por medio de avisos quo 
se colocarán en las oficinas interven-: 
toras de armas, procurando los Jefes 
de éstas de que llegue a conocimiento 
de los fabricantes matriculados en di
cha zona. Estos, para tomar parte en 
la-subasta, acreditarán previamente su 
personalidad y estar al conrriente en 
la contribución industrial.

7.a El Jefe de la Línea, como Se
cretario clel Tribunal, llevará un li
bro de actas, en el que se harán colisa 
tar los resultados que se obtengan.

8.a Los adjudicatarios de lotes que
dan obigados en dar de alta su exis
tencia y entregar al Jefe de la Línea, 
de Eibar, dentro de los cinco días si
guientes a la adjudicación, relación- 
reseña de los lotes con que se hubiew 
ren quedado para la debida compro
bación, cuya relación, con el visto bue
no de dicho Jefe, será remitida al en-* 
cargado de la intervención del puntó 
donde esté establecida la industria d e lv 
adjudicatario. Servirá de confronta con 
la. noticia de existencia que quincenal-: 
mente dan los indicados fabricantes.

Dadas estas armas de alta en la res
pectiva fábrica, se seguirá con ellas el 
procedimiento actualmente legislado 
para las que se producen y expenden.

Las armas procedentes de estos lo-* 
tes, que los adjudicatarios consideren 
inservibles y sin posibilidad de darlas 
salida en el comercio, se reducirán á 
chatarra en presencia de la Guardia; 
Civil, que levantará acta y dará de 
baja en la existencia respectiva.

9.a El importe de los lotes que sé 
adjudiquen, se hará efectivo en el actó' 
de la subasta y el total que se obten
ga se girará por el 13.° Tercio a la; 
Habilitación de la Dirección general 
de la Guardia Civil. A este total serán 
cargo todos los gastos que se hayatí 
originado, como son; dietas del Tri
bunal de subasta, jluses de los indi-,' 
viduos que acompañen a las expedi
ciones, transporte de éstas, etc., etc.

Del líquido que resulte se enviará & 
la Dirección general de Seguridad el 
40 por 100, quedando la de la Guardia5 
Civil con el 60 por 100̂  para los fondos? 
y en la proporción que determina rel 
Real decreto citado.

De Real orden lo digo a Y. E. parf; 
Su conocimiento y efectos consiguiera
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tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores..,

REALES ORDENES

Núm. 417,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(GaceIta del,13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta  del 5), se ha servido con- ; 
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Pedro Pí y 
Martínez, con destino en Albacete, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 6 del actual, de 
«cuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
f£ de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
la digo a Y. S. para su conocimiento 
(f efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
tfios. Madrid, ,9 de Abril de 1927.

SI Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Albacete.

Núm. 418.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceita del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Joaquín Mar
tin Maestro y Dorado, con destino en 
Melilla, autorizándole para hacer uso 
de ella en Toledo, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 5 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Abril de 1927.

Ei D irector general,

TAFUR

Señor es Ordenador de Pagos y Jefe 
tícl Centro de Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ESTES

REALES ORDENES 

Núm- 4 9 8 .

Ilmo. Sr.: Para debido cumplimien
to de lo preceptuado en los artícu
los 5.° y 6.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Cátedra de Nu
mismática y Epigrafía de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad Central, que ha quedado desierta 
en el turno de concurso de traslación, 
se anuncie ahora al de oposición entre 
Auxiliares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

N úm . 48D.

Desiertas las oposiciones, turno li
bre, a la Cátedra de Medicina legal y 
Toxicología, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago, y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 4.° al 6.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie, para su provisión, 
al turno de concurso de traslación en
tre Catedráticos numerarios que ha-; 
hiendo ingresado por oposición o por 
concurso desempeñen o. hayan desem
peñado en propiedad asignatura igual 
a la vacante, y entre Auxiliares que 
tengan legalmente reconocido éste de
recho, en los términos y condiciones' 
que determina el mencionado Real de
creto, en relación con el de 17 de Fe
brero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L mucho* años. Madrid, 
31 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Nú m .  3 1 5 .

De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1925,

S.' M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la plaza de Pro
fesor especial de Inglés de la Escue
la Industrial de Vigo, sea provista 
mediante concurso libre, publicándose 
a estos efectos, en la Gaceta de Ma
drid , el correspondiente anuncio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1927.

AUN OS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

N úm . 313-
De acuerdo con lo prevenido en el 

artículo 4.° del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1925,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la plaza de Pro
fesor especial de Francés de la Escue
la Industrial de Vigo, sea provista 
mediante concurso libre, publicándose 
a estos efectos, en la Gaceta de Ma-  7 
dr id , el correspondiente anuncio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y ©fectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 dé 
Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 317.
De acuerdo con lo prevenido en el 

artículo 4.° del Real decreto de 26 dé 
Noviembre de 1925,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la plaza de Pro
fesor especial de Inglés de la Escue
la industrial de Las Palmas, sea pro^ 
vista mediante concurso libre, publi
cándose a estos efectos, m la Gaceta; 
d e  Ma d r id , el correspondiente anun
cio.

De Real orden lo digo a Y. I. paré 
su conocimiento ¡y efectos. Dios guar- 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 dé 
Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio* 

Industria y Seguros,
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Núm. 318. 
Timo. Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en el artículo 4.° del Real de
creto de 26 de Noviembre de 1925,

S. M. el Rh(y (q. D. g\) ha te
nido a bien disponer que la plaza, de 
Profesor especial de Inglés de la Es
cuela Industrial de Santander sea 
provista mediante concurso libre, pu
blicándose a estos efectos en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  el correspondiente 
anuncio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 319.
limo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Industrial de Gijón la plaza de Pro
fesor especial de Inglés, dotada con 
la gratificación anual de 1.000 pesetas, 

S. M. el R e y  (q. D. g/j, de acuerdo 
con lo prevenido en el párrafo pri
mero del artículo 4.° del Real decreto 
de 26 de Noviembre de 1925, ha teni
do a bien disponer que la expresada 
plaza sea provista mediante concurso 
libre, publicándose a los efectos opor
tunos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el co- 
r resp ondi ente anu ríe i o.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

N úm.  320-

limo. Sr.: Vista la con su i i;, me ele
va a este Ministerio el Director de la 
Escuela. Central de Ingenieros Indus
triales, respecto a los derechos de exa
men que deban abonar I q s  Peritos in
dustriales para ingresar en el período 
de estudios técnicos (tercer año de & 
carrera de Ingeniero industrial) al ha
cer la§ pruebas de conjunto determi
nadas en el artículo 11 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1926:

Resultando que, aunque son tres los 
grupos de que han de examinarse y 
qué cada uno comprende dos asigna
turas, los Tribunales se han de cons
tituir con Profesores de las Escuelas 
respectivas donde los derechos de exa
men están reglamentariamente fija
dos:

Con̂ dpraptdQ J r e 

solver con carácter general la eonsuD 
ta del Director de la Escuela Central 
de Ingenieros industriales, ya que éste 
detalle no se tuvo en cuenta al redac
tar el nuevo Reglamento, y que no se
ría de equidad que una clase intelec
tual modesta, que aspira a ampliar s-us 
conocimientos científicos, satisficiese 
mucha mayor cantidad que la sena- - 
lada. para las demás disciplinas de la 
Carrera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que l°s Peritos indus
triales que aspiren a ingresar en las 
Escuelas de Ingenieros Industriales, 
con arreglo al artículo 11 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1926, sa
tisfagan por derechos de examen de 
cada uno de los tres grupos, 25 pese
tas en papel de pagos al Estado y dos 
pesetas y cincuenta céiltimos en metá- 
lico por derechos de Secretaría, dán
dose a este acuerdo carácter general, 
mediante su publicación en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
8 de Abril de 1927.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Director general de* Comercio,
Industria y Seguros.

Núm. 321.
limo. Sr.: Examinada la instan-; 

cía del Presidente de la Junta Cen
tral de los Colegios oficiales de 
Agentes comerciales de España:

Resultando que por ella se soli
cita, autorización para celebrar la 
elección de los individuos que han 
de constituir la Junta Central defi
nitiva él Reglamento provisional 
aprobado por Real orden de 24 de 
Mayo del pasado año y para cuyo 
acto se ha señalado el día 30 del 
.corriente mes, pidiendo, al propio 
tiempo, se aclare el texto del ar* 
tículo 21 de dicho Reglamento, que 
determina la forma en que la elec
ción ha de llevarse a efecto:

Resultando que la aclaración del 
artículo 21 del Reglamento se com  
creta, en la solicitud, en los apar
tadlos Siguientes: 1.° ¿'Cuando el 
número de votos que correspondie^ 
sé a un Colegio fuese superior a 
una tercera parte de los que foca
sen a todos los demás Colegios de 
la zona, la base para fijar dicha 
tercera parte lia de ser él número 
de votos de todos los Colegios, ó la 
tercera parte dél 10 por 100 de los 
asqqiadRS del Colegio dé mayor nú- 
mm de Ü M l  JU° ¿ £ N  número

de votos debe tomarse para seña-? 
lar la cuarta parte de los Colegios 
de Madrid y Barcelona 3.° ¿Puerca 
den celebrarse en un mismo acto» 
las elecciones de individuos Vocá-s 
les de la Junta y los de la Comba 
sión permanente, y si cuando haya 
varios candidatos debe aplicarse a' 
cada uno el 10 por 100 de los vo-é 
tos que haya obtenido en cada Coa 
legio, o se debe aplicar el total de; 
votos que corresponda a dicho Coa 
légio, al que obtenga la mayoría?

Considerando que respecto al pri
mer extremo, o sea a la autorizan 
ción solicitada para celebrar las; 
elecciones para la constitución dé, 
la Junta definitiva, no existe nada 
que se oponga a su concesión, pues 
es preceptiva, según dispone 
Reglamento:

Considerando que en cuanto a l§¡, 
aclaración instada del artículo 21, 
del mencionado Reglamento es evi-; 
dente que el laconismo .del textó 
supone la necesidad de interpretara 
lo, correspondiendo4 este deber ai 
quien le es atribuida la facultad de; 
hacerlo auténticamente, según los; 
principios de hermenéutica:

Considerando que; las aclaración 
nes pedidas tienen .solución lógica 
en fijar la base a que ha de su jen 
tarse el cómputo de los votos en' 
relación a los votos de cada zona* 
pues las dudas expresadas se conn 
traen a si cabe adoptar como sisa 
tema el 10 por 100 que establece 
el artículo 21, como fundamento 
para la elección, en relación con los 
asociados inscritos en cada Colegió 
o en consonancia con los votos que 
a cada uno de ellos correspondí 
para la elección.

Considerando que el fundamentó 
para establecer el número de vo-; 
tos que corresponden a cada Colea 
gio según sé deduce del espíritu y¡ 
letra del artículo 21 del Reglamen-; 
to, no es otro sino el de que todos 
los asociados tengan la misma per-; 
sonalidad e intervengan en la actúa-* 
ción del Colegio a que estén inserid 
tos, señalando a este efecto un vos 
to por cada décima’ parte de lo? 
asociados inscritos, no es meno? 
cierto que al señalar en dicho pre
cepto que el número de votos qu£ 
corresponden al Colegio que dentro 
de la Zona o Región tuviera, con 
arreglo al <10 por 100, un número 
de votos que excediese a la tercera 
parte de los asignados a todos lo? 
de la zona, no se le computen más; 
que los comprendidos en dicha ter.-s 
cera parte, se ha tenido presente la 
importancia que merece el mayor nú
mero de los asociados inscritos, lirnU



358  12 Abril 1927 Gaceta de Madrid.- Núm. 102
iando„ al p rop io  tiem po , el quiebran*? 
lo  que p u d ie ra  o c a s io n a r  la  a b s o r 
c ió n  de un  C olegio so b re  los den 
m á s  de la  zona, h ac ien d o  a la  vez 
m ás fác il y  co n c ilia d o ra  la  v id a  
c o lec tiv a :

C o n s id e ran d o  que los fines p ro 
p u e s to s  p u ed en  se r  o b ten id o s  con 
la  ap licac ión  de lo p re c e p tu a d o  en 
el a r tíc u lo  21 del R e g lam en to  con 
só lo  in te r p r e ta r  el có m p u to  de vo 
to s  señ a lad o  p o r  el m ism o  al Co
leg io  de m a y o r n ú m ero  de a filia 
dos, cuyo 10 p o r 100 d ie ra  p o r r e 
su lta d o  m á s  v o to s  de los que co 
rre s p o n d ie s e n  a todos los de la  zo
n a , que sólo  le s e rá n  a s ig n a d o s  los 
co m p re n d id o s  en la  te rc e ra  p a r te  
de los que c o rre sp o n d e n  a tod o s 
Jos de la  zona, s in  excepción  alvs 
g u n a :

C o n side ran do  que p o r lo q u e  se 
re fie re  a los C olegios de M adrid  y 
B a rc e lo n a  la  c u a r ta  p a r te  a s ig n a 
d a  p o r el R eg lam en to  debe to m a r  
feomo b a se  la  su m a  de los que co
r re s p o n d e n  a to d a  la  zona, s in  ex
cep c ió n  a lg u n a :

C o nside rando  qué la  c o n su lta  
co m p re n d id a  en el te rc e r  a p a r ta d o  
'sobre la  e lección  de V ocales p ro~  
p ie ta r io s  y  su p le n te  de la s  zonas y la  de la  C om isión  p e rm a n e n te  no 
o fre c e  d u da  el o p ta r  p o r  la  u n i
d ad  del ac to , p u es a s í  r e s u l ta  que 
jtiene la s  v e n ta ja s  de rap id ez  en la  
c o n s ti tu c ió n  de la  J u n ta  C e n tra l y  
ev ita  la s  m o le s tia s  de n u ev a  re*  
u n ió n  su p rim ie n d o  los  t r á m ite s  
p a r a  lle v a rla  a e fec to :

C o n side ran do  que la  ú lt im a  o 
C u a rta  duda p re s e n ta d a  re fe re n te  
a l  m odo de c o m p u ta r  los vo to s  o b 
te n id o s  en cad a  Colegio p o r los d is 
t in to s  candidatos,, si lo s  hu b iere , 
e s  ind u d ab le  que no puede s e r  r e 
s u e lto  en  b u e n a  lóg ica  m á s  que 
ap lic a n d o  a l que o b ten g a  m ayo r 
n ú m e ro  de v o to s  en  cad a  C olegio 
tod o s los que el m ism o  te n g a  asig-i 
n a d o s , a d o p tan d o  con ello el c r i te 
r io  del vo to  co rp o ra tiv o ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ie n  d isp o n e r:

ÍS  Que se conceda la  au toriza-! 
c ión  so lic ita d a  p o r  el P re s id e n te  
de la Ju n ta  C entral de los Colegios 
oficia les de A gen tes  co m e rc ia le s  de 
E sp a ñ a  p a ra  c e le b ra r  en  el d ía  s e 
ñalado las elecciones p a ra  la cons
titu c ió n  de la  J u n ta  C e n tra l defin i
tiva, e n  la  fo rm a  re g la m e n ta r ia .

2,° Que la  te rc e ra  p a r te  de v o 
to s  que seg ú n  el a r tíc u lo  21 del 
R eg lam en to  debe a s ig n a rse  al Co
legio cuyo n ú m ero  de v o to s s e a  
tu ^ e r io r  a la  te rc e ra  p a r te  de los

de la  zona, se c o m p u ta rá  en  re-la*? 
ción  a la  to ta lid a d  de los que co 
r re s p o n d a n  a los C oleg ios de la  
zona, s in  excepción  a lg u n a .

3* Que re sp e c to  a la  c u a r ta  
p a rte  asignada en dicho pracento a 
los C oleg ios de M adrid y B a rc e lo 
n a  se h a r á  el cóm pu to  de igu a l 
m odo, d educiéndo la  del to ta l  de vo
to s  a tr ib u id o s  a  los C olegios, s in  
excepción  a lg u n a .

4.° Que las  e lecciones de V o ca
les de zona p a r a  la  J u n ta  C en tra l 
y  la s  de la  C om isión p e rm a n e n te  
de la  m ism a  te n d rá n  e fec to  en  el 
m ism o  a c to ; y

5.° Que p a ra  el cóm pu to  de los 
vo to s  de los c an d id a to s  de los r e s 
p ec tivo s C olegios se a d o p ta rá  el 
s is te m a  segu ido  p a ra  el vo to  co r
p o ra tiv o , a s ig n a n d o  los v o to s  co
r re sp o n d ie n te s  al Colegio de que 
se  t r a t e ,  al can d ida to  que o b ten g a  
en el m ism o m ayor votación.

De R eal o rd en  lo digo a  V. I. p a 
r a  su co n o c im ien to  y  e fec to s . D ios 
g u a rd e  a V. I. m uchos añ o s. M a
drid, 11 de A bril de 1927.

P D,,

ANDUJAR
S eñor D ire c to r  g e n e ra l de C om erá

ció, In d u stria  y  Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
P or canje de Ilo tas entre el G obier

no de S. M. y el de Grecia, se h a  con
venido sigan aplicándose h as ta  el 1.° 
de Mayo próxim o, a las m ercancías de 
procq|dencia española, a su en trad a  en 
Grecia, los derechos de Aduanas de 
su ta r ifa  m ínim a, y  a las de p roce
dencia griega, en España, los de la 
seg u id a  colum na del Arancel de A dua
nas.

Lo que se hace público p a ra  cono
cim iento general.

Madrid, 11 de Abril de 1927.—El 
Secretario  general, F. Espinosa de los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

RALES
E n el Juzgado de p rim era  instancia  

e instrucc ión  de B aena se ha lla  v a 
cante, p o r fallecim ien to  de D. N ar
ciso F uen tes  del Río, la p laza de Médico forense y de la P risión  p reven
tiva, de categoría  de ascenso, que de

ve proveerse por concurso de tra s la 
ción, conform e a lo prevenido en el artícu lo  l.° de! Real decreto de 29 de Ju lio  de 1915.

Los solicitantes d ir ig irán  sus instancias al P residente de la Audiencia 
te rrito ria l de Sevilla po r conduelo 
del Juez del partido  en que p resten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días n atura les, a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 9 de Abril de 1927.— El 
D irecto r general, G. del Valle.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e instrucción de Baza se halla vacante, por fallecim iento de D. F lorencio 
González, la. plaza de Médico forense 
y de la Prisión  preventiva,, de catego
ría  de ascenso, que debe proveerse por concurso de traslación, conform e 
a lo prevenido en el artícu lo  1.° del 
Real decreto de 29 de Julio  de 1915.

Los solicitantes d ir ig irán  sus ins
tancias al P residente de la A udiencia 
te rr ito r ia l de G ranada, po r conducto 
del Juez del partido  en que presten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días natura les, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 de Abril de 1927. — El 
D irector general, G. del Valle.

E n  el Juzgado p rim era  instancia  e 
instrucción de B erja  se li«íla vacante, por fallecim iento de D. F e rm ín  
P e ra lta  Vázquez, la plaza de Médico 
forense y de la p risión  preventiva, de categoría de ascenso, que debe p ro 
veerse por concurso de traslación, conform e a lo prevenido en  el a rtícu 
lo 1.° del Real decreto de 29 de J u1j>  
de 1915.

Los solicitantes d ir ig irán  sus ins
tancias al P residen te de la A udien
cia te rr ito r ia l de Granada, p o r con
ducto del Juez d¡el partido  en que 
p resten  sus servicios, dentro del p la
zo de tre in ta  días naturales, a contar desde la publicación c& este anuncio 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 de Abril .de 1927. —  El D irecto r general, G. del Valle.

En el Juzgado p rim era  instancia  é instrucción  de V illanueva de los In 
fan tes se halla  vacante, por exceden
cia de D. Rafael L loret P eralt, la p la
za de Médico forense y de la p risión  
preventiva, de categoría de en trada, que debe proveerse por traslación, 
conform e a lo prevenido en el a rtíc u 
lo 1.° del Real decreto de 29 de Ju lio  
de 1915.

Los so licitantes d ir ig irán  Sus instancias al P residente de la Audien-^ 
eia  te r r i to r ia l  de Albacete, por con
ducto  del Juez del partido  en q u e  
p res ten  sus servicios, dentro del p la 
zo de tre in ta  días natura les, a  con tar desde la publicación de este anuncio 
en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 de Abril de 1927.—-E l 
D irecto r general, G. del
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E  A D M I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el espediente de jululación del In 
te rv raí for de fondos del Ayuntamien
to de Cuenca D. Pedro Barambio Se
govia, el siguiente prorrateo, con 
a a regio a los cuatro quintos del suel
do cíe 8.500 pesetas:
La Diputación provincial de 

Cuenca, deberá abonar men-
s ; ¡ a I ¡non te................. . Pos alas ■43,28

JSi Ayuntamiento de Cuenca de
berá abonar mensual-moni e... 523,30 
Di Auntamiento de Cuenca tendrá a 

su cargó el recaudar de la Diputación 
la parle que le ha correspondido, y 
ubi-oacá a! interesado el importe ínLe- 

«{«' su jubilación mensual.
' biórid, G de Abril de 1927.—-El Di- 

»•' Un general, IX. Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Juan 
Luis Soler y BIat Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Monforte de Le
imos (Lugo), se publica, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 9 de Abril de 1927,—El Di
rector general, Rafael Muñoz.

Esta Dirección general ha acordado 
so anuncie a concurso por el término 
improrrogable de un mes la provisión 
do la  Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Marmolejo (Jaén), de nue
va creación, y dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, conforme al a r
tículo 68 del Reglamento de 23 de 
Agudo de 19(24, durante cuyo plazo po
drán presentar sus solicitudes, dirigi
das a esta Dirección o a la Corporación 
correspondiente, y acreditar las condi
ciones que en el expresado Reglamento 
se señalan, presentando, además, su 
hoja de servicios y la justificación de 
los méritos que aleguen; sin cuya ju s
tificación no serán cursadas las instan
cias que presenten.

Madrid, 9 de Abril de 1927.— El Di
rector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
oh la Real orden de esta fecha.

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie, para  su provisión 
en propiedad, al turno -de oposición 
entre Auxiliares, la Cátedra de Numis
m ática y Epigrafía, vacante en la 
ib  cuitad do Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, dotada con el 

sueldo--anual de 6.000 pesetas y 1.000 
mus de aumento.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril de 
19:10:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 se la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para  ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
d e edad.

4.a Tener títu lo  correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de la aprobación de ia te
sis doctoral; pero entendiéndose, que 
el opositor que obtuviere plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del, referido título acadé
mico. Se requiere, además, estar en 
alguno do los casos qúe para el turno 
de Auxiliares establece el Real decre
to de 15 de Julio de 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres
ponde, exclusivamente, al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponde: al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar des
de el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga ceta  de  
Ma d r id .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.° 
y 7.° d,el Reglamento; no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documen
tación presentada en expedientes de 
oposiciones a otras Cátedras.

No se adm itirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que la depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y & Memoria a 
que h a S  referencia y previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y  en los tablones de anuncios de 
lo s  Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las A u to r id a d e s  
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 31 de Marzo de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha se 
anuncia al turno de concurso d¡e tras-1 
1 ación la Cátedra de Medicina legal y 
Toxicología, vacante en lá Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago. ^

Pueden optar al concurso los Ca
tedráticos num erarios que, habien
do ingresado por oposición o por con-? 
curso, desempeñen o hayan desempe
ñado, en propiedad, asignatura igual 
a la vacante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente reco-* 
nocido este derecho.

El orden de preferencia en el con
curso será el que determina el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solio i i-* 
tudes, acompañadas de la ho ja  de seiD 
vicios, a este Ministerio, por lonquc- 
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirvan 
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre^. 
sen te en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de eose-s 
fianza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec-? 
ti vas dispongan que así se verifique» 
desde luego, sin más que el presente.

Madrid, 31 de Marzo de 1927.—El 
Director general, González O liveros

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R I
MERA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar corno benéfico^ 
docente, de carácter particular, 1$ 
Fundación instituida en Beade, Ayun-« 
taim ente do ídem, provincia de Oyen* 
se, por D. Gregorio Manuel de Seijo.

Esta Dirección general lia dispaes-í 
to, en cumplimiento de lo prevenid» 
en el artículo 43 de la Instrucción dai 
24 de Julio de 1913, conceder audien-í 
cía a los representantes de dicha Fun* 
dación e interesados en suá beneficios^ 
por un término de quince, días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo duran-* 
te el cual se hallará de mqpifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benóficodocentos dél 
expresado Ministerio, de nueve de la» 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-* 
ral conocimiento.

Madrid, 1.° de Abril de 1927.—E l 
Director general, Suárez Somonte. ¡

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL.
Pasando a form ar parte de la Con

federación Sindical Hidrográfica dej
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Ebro, la Dirección del Canal de Ara
gón y Cataluña, y no siendo necesa
rios los servicios del Portero tercero 
afecto a esta última oficina, Plácido 
Cabezas y Fernández Peña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien trasladar al expresado Portero 
a servir igual cargo a la Jefatura de 
Obras públicas) de Zaragoza, según ha 
solicitado en instancia de i,° del co
rriente.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. SS. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. SS. muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1927.—El Jefe del Negociado Cen
tral, Arruche.
Señores Oficial Mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de La misma.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de 
Febrero de . 1924 ampliando el 8.° del 
de 21 de Diciembre anterior, a Emilio 
Cortés Codosero. Portero tercero de 
los Ministerios civiles afecto a la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, dependiente de este 
Departamento, quien deberá cesar en 
el servicio activo el día de la fecha 
en que adquiere derecho a haber de 
jubilación.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. SS. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. SS. muchos años. Madrid, 9 de Abril 
(¡te 1927.—El Jefe' del Negociado Gen- 
tral, Arruche.
Péñoras Oficial Mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de La misma.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

RECTIFICACIÓN
En el número 96  de la G a c e ta  d e  

M a d r i d , del presente año, se ha pade
cido error al publicar los pliegos de 
condiciones particulares y económicas 
que, además de las. facultativas co
rrespondientes y de las generales apro
badas, han de regir en la contrata de 
las obras de explanación y fábrica dé 
los trozos primero de la sección de 
Los Cabos a Ribadeo y segundo de la 
sección de Mera a Vivero, ambos del 
ferrocarril de Ferrol a Gijón. En la 
cuarta condición, referente a la dis
tribución en anualidades de los res
pectivos presupuestos, se consigna co
mo primera anualidad al trozo segum 
do de Mera a Vivero la cantidad de 
1.000,00 pesetas, debiendo ser dé un 
millón, y para tercera anualidad del 
mismo trozo, la cantidad de pesetas 
1.288.420,41, debiendo ser 1.354.247,56.

También en la cuarta condición del 
pliego correspondiente al trozo pri
mero de Los Cabos a Ribadeo se con
signa para tercera anualidad la can
tidad de 1.364.247,56 pesetas en lu
gar de 1.285.420,41, que es la que a 
este trozo corresponde.

Madrid, 8 de Ab-;! K):v7.--F! Di-

PATR0NA T0  DEL CIRCUITO NA
CIONAL DE FIRMES ESPECIALES

RECTIFICACIÓN

En la orden de adjudicación publi
cada en la Ga c e ta  de  Ma d r id  del día 
4 de Abril de 19127, página 120, se han 
cometido varios errores, al decir: 
“ ... de los kilómetros 218 al 293 de 
]a carretera de Madrid a 281 al 293 de 
la carretera de Madrid a Francia..., 
siendo el presupuesto de contrata de 
277.969,70 pesetas”, en lugar de de
cir: “ ... de los kilómetros 281 al 293 
de la carretera de Madrid a Francia..., 
siendo el presupuesto de contrata de 
277.966,50 pesetas.”

Madrid, 6 de Abril de 19(27.— El 
Presidente del Patronato, El Duque 
de Arión.

En la orden de adjudicación de la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada de los kilómetros 
18 al 37 de la carretera de Segundo 
orden de Betanzos a Jubia, publicada 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  del día 6 de 
Abril de 1927, páginas 182 y 183, se 
ha cometido un error al decir: 
siendo el presupuesto dé contrata de 
298.676,55 pesetas” , en lugar de de
cir: “ ... siendo el presupuesto de 
contrata de 198.676,55 pesetas.”

Madrid, 7 de Abril de 1927.— El 
Presidente del Patronato, El Duque 
de Arión.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

SUBDIRECCION DE INDUSTRIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor especial de Inglés, vacante en la 
Escuela Industrial de Vigo, dotada con 
la, gratificación anual de 1.000 pese, 
tas.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso deberán acreditar haber 
cumplido veintiún años de edad, no 
hallarse inhabilitados para ejercer 
cargo,a públicos, y dirigirán m$ ins
tancias a éste Ministerio, acompaña-, 
das de lós justificantes de sus méri
tos, en él improrrogable plazo de 
treinta días n&turales, que se conta
rán d&sde el siguiente ai de íá publi
cación dé este anuncio en la G a c e ta  
d e  Madreo .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines. Oficiales de las provihgíás, 
fijándose en todas las Escuelas ffidiié- 
trialets por .medio de edictos, dispo
niéndose que así se verifique por las 
respectivas Autoridades, sin más avi- 
que el presente.

Madrid, 29 de Marzo de 1927.—El 
Subdirector, J, Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro- 
fe s o r  especial de Francés, vacante en 
la Escuela Industrial de Vigo, dotada 
con la gratificación anual de 1.000 pe
se i as.

Los que cleseeu f01 nar parle en este

concurso deberán acreditar haber 
cumplido veintiún años de edad, no 
hallarse inhabilitados para ejercer 
cargOiSi públicos, y dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio, acompaña-; 
das de los justificantes de sus méri
tos, en el improrrogable plazo de 
treinta días naturales, que se conta-: 
rán desde el siguiente al de la publi-? 
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id .

Este anuncio sé publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándose en todas las Escuelas Indusn 
triales por medio de edictos, dispo
niéndose que así se verifique por las 
respectivas Autoridades, sin más avi- 
que el presente.

Madrid, 29 de Marzo de 1927.— El 
Subdirector, J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor especial de Inglés, vacante en la 
Escuela Industrial de Las Palmas, do
tada con la gratificación anual de 
1.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso deberán acreditar haber 
cumplido veintiún años de edad, no 
hallarse inhabilitados para ejercer 
cargóla públicos, y dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio, acompaña
das de los justificantes de sus méri
tos, en e¡ improrrogable plazo de 
treinta días naturales, que se conta
rán desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e ta  
d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándosp en todas las Escuelas Indusi- 
triales por medio de edictos, dispo
niéndose que a,sí se verifique por las 
respectivas Autoridades, sin más avi- 
que el presente.

Madrid, 29 de Marzo de 1927.—El 
Subdirector, J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor especial de Inglés, vacante en la 
Escuela Industrial de Santander, do- 
tadá ¿on la gratificación anual de 
Í.0Q0 p¡e$étas.

Loé <Jtíe deseen tomar parte en este 
concúpso deberán acreditar haber 
cumplido veintiún años de edad, no 
hallarse inhabilitados para ejercer 
cargos públicos, y dirigirán sus ins-: 
tandas a existe Ministerio, acompaña
das de los justificantes dé sus méri
tos, en el improrrogable pl^zo dé 
treinta días naturales, qué se conta
rán desde él siguiente al de la publi
cación dé este anuncio en la Ga c e ta  
d e  Ma d r id .

Esté anuncié se publicará en los 
Boletines Oficiales de las pfévinQÍas, 
fijándose éh todas las Escuelas Indúsi- 
triales por medio de edictos, dispo
niéndose que a¡sí se verifiqúe por las 
respectivas Autoridades, sin máe avi- 
que eí présente.

Madrid, 29 de Marzo de 1927.—El 
Subdirector, J. Flórez Posada.


